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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 05 SEPTIEMBRE 2013 

DECRETO Nº 0860 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 11899/2013. 
 
VISTO el reintegro a sus funciones del que suscribe en el día de la 
fecha, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo preceptúa el Art. 31º de la Carta Municipal 
corresponde dictar el instrumento legal pertinente quedando 
reasumidas las funciones de Intendente Municipal delegadas, en la 
persona del Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Dn. TOMAS 
SALVADOR RODRIGUEZ;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones 
de Intendente Municipal de la Ciudad de Salta, a partir del día 05 de 
Setiembre de 2.013 a horas 20:00. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y la Sra. Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO - SOTO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 SEPTIENBRE 2013 
DECRETO Nº 0861 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 23294-SG-2011, 13330-SH-2010 y 
NOTAS SIGA Nsº 6702/11, 53/12 y 5844/12.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico presentado a fs. 78/80 por el apoderado 
de la firma Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., en contra 
de la Resolución Nº 5334/11 emitida por la Dirección General de 
Rentas, en la cual resuelve no hacer lugar al descargo formulado en 
contra de la Resolución Nº 5313/11 y se le hace saber el monto de lo 
adeudado en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene y Tasa que incide sobre Publicidad y Propaganda, 
correspondientes al Padrón Comercial Provisorio Nº 3371097454- 9; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso el contribuyente sostiene que 
se debe impugnar la resolución cuestionada, por violar el derecho de 
defensa de esa parte, al resolver no hacer lugar a las pruebas 
ofrecidas, dejándola en total indefensión; 
 
QUE manifiesta que es un error conceptual en la resolución que se 
ataca, cuando se afirma que el Municipio se encuentra facultado para 
crear impuestos, que arbitrariamente los llama tasa para darle una 
aparente legalidad. Sosteniendo que no están facultados los municipios 
para crear impuestos, siendo dicha actividad privativa del Poder 
Legislativo (Provincial), surgiendo claro el carácter de impuesto del 
propio Art. 104º del Código Tributario Municipal; 
 

QUE asimismo manifiesta que se incurrió en un error de encuadre 
jurídico al tratarse el cuestionamiento de la tasa establecida en el Art. 
103º del Código Tributario Municipal, ya que su mandante no ha 
recibido servicio alguno de los enumerados en el artículo mencionado, 
ni ningún otro que tienda a la seguridad, salubridad e higiene de la 
población. Sostiene que el Art. 67º de la Constitución Provincial 
determina que las tasas retributivas de servicios exigen su efectiva 
prestación. Menciona una serie de jurisprudencia y doctrina al respecto; 
 
QUE el recurrente manifiesta que se le aplica una multa del 90% del 
tributo omitido, cuando no existen antecedentes administrativos que den 
sustento a la pretensión punitiva fiscal. Sostiene que en la resolución 
que se ataca no existe elemento alguno que justifique la aplicación de 
una multa y mucho menos que dé razón a la aplicación del porcentaje 
máximo previsto en la norma; en tal sentido precisa tanto doctrina como 
jurisprudencia referidos a elementos subjetivos y objetivos que debe 
reunir el ilícito tributario; 
 
QUE en cuanto a la equivalencia del monto del tributo y el costo del servicio, 
la resolución cuestionada incurre de nuevo en un grave error, a tal fin 
transcribe una serie de jurisprudencia y doctrina referida a la 
proporcionalidad que debe existir entre el costo del servicio y lo exigido al 
contribuyente en concepto de tasa; 
 
QUE a fs. 87/93 Procuración General emite Dictamen Nº 110/12 en el 
que manifiesta que analizados los requisitos de validez del Recurso 
presentado, el mismo ha sido interpuesto en legal tiempo y forma, por lo 
que corresponde emitir el presente, dejando aclarado que, conforme lo 
tiene dicho esa Procuración en dictámenes anteriores, la opinión aquí 
no reviste carácter vinculante; 
 
QUE en cuanto al primero de los agravios del recurrente: a la falta total 
de servicio alguno respecto al mismo o individualizado en cabeza del 
recurrente, resulta necesario manifestar que es sabido que los 
municipios utilizan a las tasas en forma preponderante en la esfera de 
su competencia, pudiendo afirmarse con ellas que cubren la mayor 
parte de sus erogaciones. Previo a los últimos desarrollos de la materia 
tributaria, se vinculaba a la naturaleza de la tasa con la divisibilidad de 
los servicios estatales, confundiendo el fundamento de la institución con 
su medida o alcance cuantitativo, incurriendo en considerable limitación 
del poder tributario; 
 
QUE hoy en día, con el influjo de nueva legislación y nuevas 
interpretaciones judiciales, se puede advertir que el concepto de tasa se 
aproxima al impuesto por la ampliación de las bases de aplicación, 
posiblemente al influjo de nuevas exigencias de orden político- social; 

 
QUE a los fines de la definición de la Tasa podemos ver: Dino Jarach 
sostiene que es un tributo caracterizado por la prestación de un servicio 
público individualizado hacia el sujeto pasivo; es un recurso obligatorio 
cuya fuente es la ley y tiene carácter coercitivo; Carlos M. Giuliani 
Fonrouge afirma que tasa es la prestación pecuniaria exigida 
compulsivamente por el estado y relacionada con la prestación efectiva 
o potencial de una actividad de interés público que afecta al obligado; 
Valdéz Costa expresa que lo único que esta fuera de discusión respecto 
de la tasa, es justamente que el hecho de que la obligación de pagarla 
nace cuando se verifica una actividad del Estado que concierne en 
modo particular al contribuyente; Horacio A. García Belsunce, 
analizando los autos “Nobleza Picardo S.A. c/Municipalidad de San 
Martín”, sostiene que la tasa financia una necesidad pública, divisible y 
de demanda coactiva con uso real o presunto; 
 
QUE con respecto al punto de agravio del recurrente y conforme lo 
sostenido por la Dirección General de Rentas corresponde sostener que 
las tasas, aún en el caso de que su prestación no se particularice en 
persona determinada, pero que su prestación se mantenga en forma 
potencial, se tornan exigibles; 
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QUE la tasa es una especie de tributo que constituye el medio de 
financiación de un servicio público divisible de demanda presunta o 
coativa que satisface una necesidad pública o colectiva; 
 
QUE los servicios públicos son aquellos que el Estado presta para 
satisfacer las necesidades públicas o colectivas de la sociedad, ya sean 
necesidades absolutas (como la justicia, defensa exterior y orden 
interno) como las relativas que son las que fueron surgiendo a medida 
que el hombre se fue civilizando (como por ejemplo el transporte, la 
educación, la salud, etc.). Recordemos que estos servicios públicos se 
clasifican en divisibles e indivisibles; 
 
QUE en este sentido la demanda del servicio público puede ser: a) 
Demanda real: es la demanda cierta, por ejemplo, si recurro a la justicia 
estoy demandando el servicio hoy. Es la demanda hoy, por ejemplo, 
renuevo el documento; b) Demanda presuntiva: es el caso de la tasa al 
alumbrado, barrido y limpieza, en ciertos lugares hay calles de tierra sin 
iluminación ni tampoco barrido, pero sin embargo igual pagan por los 
servicios que puedan llegar a obtener en el futuro; 
 
QUE en el caso concreto, resulta cierto que dicho servicio, el de la Tasa 
de Seguridad, Salubridad e Higiene se presta de manera efectiva, 
seguramente no de manera directa sobre el contribuyente, pero si en 
potencia y por tanto, conforme los lineamientos doctrinarios antes 
referidos; 
 
QUE considerando los argumentos planteados por el recurrente, 
entendiendo Procuración General son equivocados por cuanto: por el 
Art. 103º del Código Tributario Municipal, la T.I.S.S.H., corresponde a 
“la prestación de servicios municipales de inspección destinados a 
preservar la seguridad, salubridad e higiene, en establecimientos, 
oficinas y en general en locales en los cuales se desarrollen cualquier 
actividad comercial, industrial, de servicios, extractiva, agropecuaria y 
de cualquier otro tipo a título oneroso, cualquiera sea el sujeto que la 
desarrolle, incluidas las cooperativas, se deberá pagar por cada local, el 
tributo establecido en el presente título…”; “Cuando las actividades 
mencionadas se desarrollen en sitios pertenecientes a jurisdicción 
federal o provincial, enclavados dentro del ejido municipal, con acceso 
al público…”;  
 
QUE es evidente conforme esta norma, que la empresa se adecúa 
perfectamente al tipo normativo, ya que posee oficina en el municipio de 
Salta, con lo cual hay un asiento físico concreto y efectivo que encuadra 
dentro de los locales que se encuentran obligados a pagar la tasa, 
puesto a que en él se realizan actividades comerciales y de 
administración; 
 
QUE la empresa aduce que la Municipalidad no ha prestado ningún 
servicio individualizado y efectivo en el local. Tal afirmación, es 
notoriamente falsa, desde el momento en que para contar con 
habilitación municipal, necesariamente debe haber sido fiscalizado por 
los inspectores del municipio; 
 
QUE la Administración no necesita probar su actividad pues la misma 
tiene presunción de legitimidad (Art. 77º L.P.A. de la Provincia de Salta). 
Este criterio, fue expuesto por la Suprema Corte de Buenos Aires en la 
causa “Zunino y Dasso S.A.” de fecha 22/12/64, donde se sostuvo 
expresamente que “la presunción de legalidad de los tributos contiene 
implícitamente la efectividad de las prestaciones, mientras no se 
demuestre lo contrario” (Rev. La Ley “Actualización de Jurisprudencia”, 
t. VIII p. 133). En igual sentido la Cámara Segunda en lo Civil y 
Comercial de la Plata en el caso “Compañía Swift de la Plata S.A: 
c/Municipalidad de San Isidro”, de fecha 01/04/69, sostuvo que “cuando 
el tributo a satisfacer es una Tasa, lleva implícita la presunción de su 
legalidad, la que a su vez comprende la presunción de efectividad de 
prestaciones, quedando a cargo del contribuyente la carga de la prueba 
en contrario”; 
 
QUE la efectiva prestación del servicio no es requisito sine qua non para 
el cobro de la tasa. José O. Casás en su libro Derecho Tributario 

Municipal, Ed. Ad Hoc, pág. 227, nos dice que la tasa es un tributo que se 
cobra en forma coactiva al sujeto obligado en concepto de 
contraprestación por un servicio público divisible que la autoridad pública 
presta o está en condiciones de prestarle. De igual manera Carlos M. 
Giuliani Fonrouge afirma que la tasa es la prestación pecuniaria exigida 
compulsivamente por el estado y relacionada con la prestación efectiva o 
potencial (Derecho Financiero Volumen II 7º edición págs. 1067 y sgtes.). 
Continúa este autor diciendo que es necesario que exista un servicio 
organizado con finalidades de interés colectivo, aunque no sea prestado 
en beneficio del obligado (Derecho Financiero Volumen II 7º edición págs. 
1083 y 1084). Horacio García Belsunce sostiene que la tasa financia una 
necesidad pública, divisible y de demanda coactiva con uso real o 
presunto (Impuestos y Tasa Municipales. El monto de la Tasa. El derecho 
Nº 8973 01/04/96); 
 
QUE conforme calificada doctrina, no es la empresa la beneficiaria del 
servicio, sino toda la comunidad. Giuliani Fonrouge en el libro Derecho 
Financiero Volumen II 7º edición págs. 1070 y sgtes., señala que los 
servicios del Estado se organizan en función del interés público y no del 
particular. No puede decirse que el fundamento de la tasa consista en un 
servicio prestado a favor del obligado ni en la utilidad o beneficio que le 
reporte porque no siempre hay una ventaja individual…; 
 
QUE  no se debe olvidar que la tasa, a diferencia del precio de un 
servicio, no implica un uso facultativo por libre acuerdo del particular y 
el Estado, sino que se cobra de forma coactiva al obligado en virtud de 
ley por voluntad unilateral del Estado. No puede rehusarse su pago una 
vez que se ha organizado el servicio respectivo aunque este no sea 
utilizado individualmente; 
 
QUE la problemática relativa al quantum de este tributo y del cual el 
recurrente se agravia, radica en la razonabilidad entre la cuantía de 
la tasa y el costo de prestación del servicio divisible que realiza o 
está en condiciones de realizar el Estado. Nos dice Giuliani 
Fonrouge al respecto: “el quantum no hace a la esencia o a la 
naturaleza jurídica del tributo sino a la razonabilidad o prudencia del 
criterio de fijación del importe. Justo es reconocer que en todas las 
oportunidades la jurisprudencia ha declarado que la relación costo- 
importe no puede ser de una igualdad matemática o equivalencia 
estricta, sino que debe existir una razonable proporcionalidad entre 
ambos términos” (Derecho Financiero Volumen II 7º edición pág. 
1080); 
 
QUE la CSJN se ha manifestado en relación a esta cuestión, en la 
causa “Ana Vignolo de Casullo c/Municipalidad de la Capital”: “el pago 
de tasas o servicios finca en una contraprestación aproximadamente 
equivalente al costo del servicio prestado, pero es imposible fijar con 
exactitud el costo individual de agua consumida, de la evacuación 
cloacal, de la basura recogida, de la luz recibida, de la inspección de 
policía higiénica o de seguridad, etc., y por eso, para todos esos tributos 
se fijan contribuciones aproximadamente equitativas, que pueden dejar 
superávit en unos casos y déficit en otros…”; 

   
QUE en los autos Banco Nación c/Municipalidad de San Rafael, la 
CSJN admitió que el costo del servicio sea distribuido entre los 
sujetos pasivos en función de su capacidad contributiva, siendo la 
tasa una contraprestación por servicios administrativos requeridos 
por el particular al Estado, se comprende que éste, en ejercicio de 
su soberanía tributaria, pueda efectuar la recaudación que tenga en 
cuenta la capacidad contributiva  del obligado al pago, según todos 
los elementos que el Estado considere importantes para valorar 
dicha capacidad contributiva, no excluyéndose la consideración del 
valor del servicio prestado por el Estado […] No se considera 
injusto y se ha tenido por equitativo y aceptable que para la fijación 
de la cuantía de la tasa retributiva de los servicios  públicos se tome 
no solo el costo efectivo de ellos con relación a cada contribuyente, 
sino también la capacidad contributiva de los mismos representada 
por el valor del inmueble o de su renta, a fin de cobrar a los menos 
capacitados una contribución menor que la requerida a los de 
mayor capacidad, equilibrando de este modo el costo total del 
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servicio público. Lo que dice la Corte es que la circunstancia de que 
se tome en consideración la capacidad contributiva no significa que 
la recaudación se desinterese del costo del servicio, sino que el 
costo global del servicio se puede distribuir entre los obligados al 
pago teniendo en cuenta sus respectivas capacidades contributivas 
por imperio del principio de equidad; 
 
QUE en concordancia con esto y en relación a la efectividad, 
divisibilidad e individualidad del servicio prestado, consideramos 
que la tasa es una especie de tributo que no tiene como 
característica esencial el generar un beneficio o una ventaja para el 
sujeto pasivo, sino que aun cuando la prestación del servicio lo 
perjudique o no lo beneficie, debe abonarla. Al respecto Giuliani  
Fonrouge (Derecho Financiero Volumen II 7º edición págs. 1070 y 
sgtes.) expresa: “es inadmisible radicar el fundamento jurídico de la 
tasa en circunstancias que pueden darse accidentalmente, como el 
hecho de que el servicio sea a favor del obligado, que le reporte 
alguna utilidad o ventaja, que sea de uso facultativo y no 
obligatorio. Los servicios del Estado se organizan en función del 
interés público y no del particular. Que reporten beneficios de orden 
individual es cuestión accidental o accesoria”;  
 
QUE asimismo se ha sostenido en dictámenes anteriores 
referidos a la misma cuestión que en el caso de la Tasa por 
Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene en el Municipio de 
la Ciudad de Salta, se toman en consideración tanto el costo del 
servicio, al clasificar en categorías las actividades, ya que unas 
importarán mayor costo a la administración que otras por su 
propia naturaleza, como la capacidad contributiva de los 
obligados, en función de la solidaridad que en este caso impone 
el principio de equidad. La base imponible debe ser considerada 
como la cuantificación del hecho imponible, considerando la 
solidaridad de los contribuyentes en el mantenimiento del servicio 
destinado a brindar una utilidad a la comunidad. Sin embargo, no 
se desatiende la proporcionalidad de la tasa con relación al 
servicio prestado de manera individual, puesto que hay un 
tratamiento diferencial según su actividad o categoría, con 
fundamento en que hay actividades que exigen mayores controles 
e inspecciones que otras; 
 
QUE por otra parte, la tasa puede declararse ilegítima cuando sea 
confiscatoria por atentar contra el Art. Nº 17 de la C.N., pero para 
ello el gravamen debe absorberse una parte sustancial de la 
renta, además de no guardar adecuada proporción con el costo 
global del servicio, cosa que en este caso, conforme la 
documentación presentada por el recurrente relativa a su renta, 
no ocurre. (Derecho Tributario Municipal, José O. Casás Ed. Ad 
Hoc págs. 197 y 198); 
 
QUE en cuanto a la posibilidad o no de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta de crear o establecer tasas, resulta ella de la autonomía municipal 
consagrada en el Art. 123º de la C.N. (cuyo alcance es determinado por la 
provincia en el orden institucional, político, administrativo y financiero) y del 
Art. 175º Constitución Provincia de Salta inc. 4, que establece la facultad de 
los municipios a establecer tasas, como así del Art. 176º Constitución 
Provincia de Salta que establece que ello es competencia propia de los 
municipios. La CSJN en “Telefónica de Argentina c/Municipalidad de 
Chascomús” determinó que “el cobro de una tasa a los locales, 
establecimientos u oficinas destinados a comercios, industrias y actividades 
asimilables a tales, aun cuando se trate de servicios públicos, en 
contraposición por los servicios de inspección dirigidos a verificar tanto el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la habilitación de dichos locales, 
como para preservar su seguridad, salubridad e higiene, como la establecida 
en concepto de publicidad y propaganda escrita o gráfica en la vía pública o 
en locales destinados al público con fines lucrativos o comerciales, se 
inscriben dentro de las facultades que, por su naturaleza, son propios de los 
municipios…”; 
 
QUE los municipios gozan de un poder tributario delegado ya que dicho 
poder no está otorgado por la Constitución, sino que es reglamentado 

por las provincias, quienes establecen el alcance de dicho poder. La 
CSJN en el fallo “Municipalidad de Rosario c/Provincia de Santa fe” 
expresó que el alcance y los límites de las facultades municipales 
surgen de la Constitución y de las leyes provinciales, cuya correlación, 
interdependencia y conformidad entre si no incumbe decidir a la Nación, 
en tanto ellas no violen principios, derechos y garantías establecidas en 
la C.N.. Esta habilita a ordenar el establecimiento del régimen municipal 
como requisito esencial a la efectividad de la autonomía de las 
provincias, pero en manera alguna les ha prefijado un sistema 
económico financiero al cual deban ajustar su organización comunal; 
 
QUE el municipio está facultado por su poder tributario delegado por la 
provincia (Arts. Nºs 175 y 176 Constitución Provincial) y su autonomía 
consagrada en la C.N. (Art. Nº 123) a establecer tasas, siempre que respete 
los condicionantes de las normas de jerarquía superior. En este punto, las 
tasas municipales establecidas por los municipios, están expresamente 
excluidas de la limitación impuesta por el Art. 9º de la Ley de Coparticipación 
Federal; 
 
QUE el Art. 9º de la Ley de Coparticipación Federal 23.548 excluye 
expresamente a las tasas retributivas de servicios de la obligación de no 
gravar materias imponibles sujetas a impuestos nacionales 
coparticipables: “…se obliga a no aplicar por sí y a que los organismos 
administrativos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no 
apliquen gravámenes locales análogos a los nacionales distribuidos por 
esta Ley. En cumplimiento de esta obligación no se gravarán por vía de 
impuestos, tasas, contribuciones u otros tributos, cualquiera fuere su 
característica o denominación, las materias imponibles sujetas a los 
impuestos nacionales distribuidos ni las materias primas utilizadas en la 
elaboración de productos sujetos a los tributos a que se refiere esta ley; 
esta obligación no alcanza a las tasas retributivas de servicios 
efectivamente prestados. De la obligación a que se refieren los dos 
primeros párrafos de este inciso se excluyen expresamente los impuestos 
provinciales sobre la propiedad inmobiliaria, sobre los ingresos brutos, 
sobre la propiedad, radicación, circulación o transferencia de automotores, 
de sellos y transmisión gratuita de bienes…”; 
 
QUE dice Giuliani Fonrouge que desde el punto de vista jurídico, tanto la 
tasa como el impuesto tienen fundamento en el poder tributario del Estado, 
derivado a su vez de su imperium. Entonces el impuesto y la tasa, 
pertenecen a la misma categoría jurídica por derivar ambos del poder 
tributario estatal, proviniendo la obligación de la ley, independientemente de 
la voluntad de los particulares. La diferencia entre ambos tributos, radica en 
cambio en el supuesto de hecho adoptado por la ley para que nazca la 
obligación por parte del administrado, que en el caso de la tasa, es la 
organización del servicio respectivo, sea o no este utilizado individualmente. 
La diferencia de la tasa respecto del impuesto consiste en que la tasa se 
vincula a una actividad estatal que no existe en el impuesto, es decir, se 
distinguen por su causa jurídica. Estamos frente a hechos imponibles 
diferentes, independientemente de la base imponible que se considere para 
la cuantificación del mismo; 
 
QUE se agravia el recurrente de que no ha llevado a cabo conducta alguna 
que resulte punible, porque sencillamente no se configura respecto a su 
representado la obligación del pago de la tasa en cuestión al no haberse 
individualizado respecto a ella servicio alguno por parte de este Municipio; 
 
QUE correspondería que el recurrente abone de acuerdo a la 
determinación efectuada desde la Dirección General de Rentas los 
importes mensuales pertinentes de la Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene; 

 
QUE en este sentido el Art. Nº 62 del Código Tributario Municipal 
determina: “El incumplimiento del ingreso, total o parcial, de las 
obligaciones tributarias constituirá omisión y será reprimida con multa 
graduables desde un diez por ciento (10%) hasta un noventa por ciento 
(90%) del tributo omitido, siempre que no exista error excusable en la 
aplicación al caso concreto de las disposiciones de este Código u 
Ordenanzas Tributarias Especiales…”; 
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QUE surge que existe obligación tributaria así como su incumplimiento 
derivado de la ausencia de pago en el tiempo fijado por la ley, 
presumiéndose de ello la culpa del deudor, que debería haber probado 
alguna causal de excusabilidad, lo que no ha sucedido; 
 
QUE el recurrente no puede alegar error excusable para eximirse de la 
sanción, pues el error en la interpretación del derecho configura error de 
derecho, el cual no es admitido como causa exculpatoria en nuestro 
ordenamiento jurídico; 
 
QUE el Código Tributario Municipal no contiene criterios que permitan 
llegar a una adecuada razonabilidad en la cuantificación de la sanción, 
como si lo tiene la Ley 11.683 o lo establece el propio organismo fiscal 
nacional mediante Instrucciones Generales (I.G. Nº 4/97 y sus mod.); 
 
QUE la falta de todo parámetro a los fines de la cuantificación de la 
sanción impuesta, no obsta a la observancia del principio constitucional 
de razonabilidad de la sanción; 
 
QUE tanto la jurisprudencia como la misma doctrina, estiman que las 
sanciones deben graduarse a partir del mínimo previsto por la ley y, 
recién si el juzgador advierte la existencia de circunstancias que 
agraven la conducta deberá adecuar a cada una de ellas la sanción que 
aplique. Asimismo, también se ha aconsejado en dictámenes 
anteriores, siguiendo el criterio de reconocida doctrina, que un camino 
seguro para poder realizar la tarea de graduación de la pena sin caer en 
la arbitrariedad de fijarla sin fundamento alguno, sería leer las 
disposiciones de los artículos 40 y 41 del Código Penal, que prescriben 
la necesidad de tener en cuenta las circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso y, luego, enumerar diversas reglas al 
respecto; 
 
QUE la sanción penal administrativa debe respetar el principio de 
proporcionalidad entre la pena prevista en la norma y la conducta infractora, 
sobre la base de la razonabilidad. Este vicio traduce una nulidad absoluta, y 
al afectar la proporcionalidad inherente al objeto del acto que impone la 
sanción, vulnera la garantía innominada de razonabilidad prevista n los Arts. 
Nºs 28 y 33 de la Constitución Nacional; 
 
QUE el principio de proporcionalidad constituye un principio normativo 
que se impone como un precepto más a la Administración y que reduce 
el ámbito de sus potestades sancionadoras, pues la actividad 
jurisdiccional corresponde no tan solo la calificación para subsumir la 
conducta en el tipo legal, sino también el adecuar la sanción al hecho 
cometido; 
 
QUE se trata en realidad de un principio general del derecho que obliga 
a adecuar, una vez tipificado el hecho, la sanción que más se 
corresponda con la infracción cometida; 
 
QUE debería necesariamente recalcularse el quantum de la sanción 
impuesta, siguiendo los parámetros antes referenciados, so pena que la 
misma podría ser eventualmente  revocada por los respectivos 
organismos de control jurisdiccional; 
 
QUE por todo lo expuesto y considerando que se han rebatido 
detalladamente los argumentos vertidos por el recurrente, se deberá 
hacer lugar parcialmente al Recurso Jerárquico interpuesto por la firma 
Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., rechazándose el 
mismo en lo que respecta a la Tasa por Inspección de Seguridad, 
Salubridad e Higiene, ratificándose todo lo referente a la Tasa que 
incide sobre Publicidad y Propaganda al no haber sido objeto de 
agravio alguno y modificándose la cuantificación de la sanción 
impuesta; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR PARCIALMENTE al Recurso 
Jerárquico interpuesto por la firma Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento S.A., en contra de la Resolución Nº 5334/11, de la 
Dirección General de Rentas, por los fundamentos expresados en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
firma Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., en contra de la 
Resolución Nº 5334/11, en lo que respecta a la deuda correspondiente 
a Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene del Padrón 
Comercial Provisorio Nº 3371097454- 9.- 
 
ARTICULO 3º.-POR DIRECCION GENERAL DE RENTAS procédase a 
modificar la cuantificación de la sanción impuesta, determinar la deuda 
y el cobro de la misma en concepto de Tasa que incide sobre 
Publicidad y Propaganda, correspondiente al Padrón Comercial 
Provisorio Nº 3371097454- 9.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR RAZON Subsecretaria de Ingresos Públicos, 
con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR a la firma Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento S.A., haciéndole conocer lo dispuesto en el presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO  6º.-EL presente  Decreto será firmado por la Señora 
Secretaria General y los Señores Jefe de Gabinete y Secretario de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO  7º.-COMUNICAR, publicar  en  el Boletín Oficial Municipal 
y  archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO 
                                 A/C SEC DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                           SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0862 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24832-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Claudio Fabián Galván, solicita un subsidio 
por la suma de $ 2.425,00 para ser destinados a los gastos que 
demanda la compra de anteojos recetados; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 08 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.425,00; 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto dependiente de 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
2.425,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 
 
QUE a fojas 15/15 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
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válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 2.425,00 
(PESOS: DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO) a favor del Sr. 
CLAUDIO FABIAN GALVAN D.N.I. Nº 33.543.175 con domicilio en Perito 
Moreno Nº 378 Bº Universitario de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE 
PRESUEPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. Claudio Fabián Galván.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – DUOSSET – CANEPA 
            A/C SEC DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0863 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 051554-SG-2011.- 
 
VISTO el pedido de transferencia de la Concesión de Uso a perpetuidad 
del terreno con mausoleo, individualizado como Lote Nº 45, Sección 
Segunda, Zona Primera del Cementerio de la Santa Cruz, formulado 
por la Sra. DIANA MARÍA RANEA, L.C. Nº 4.754.408, con Domicilio en 
Av. Reyes Católicos Nº 1668 de esta Ciudad, LILIANA TERESA 
LOUTAYF RANEA, DNI Nº 6.343.793, con domicilio en calle Zuviría Nº 
576 de esta ciudad, RICARDO EUGENIO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 
8.166.519, con domicilio en calle Pompilio Guzmán Nº 1411 de Villa 
San Lorenzo, ROBERTO GERARDO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 
8.172.954, con domicilio en calle Juan Martín Leguizamón Nº 635 de 
esta ciudad, y JUAN JOSÉ LOUTAYF RANEA, DNI Nº 10.451.805, con 
domicilio en calle Santiago del Estero Nº 418 de esta ciudad, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03 rola copia simple del Decreto Nº 1039/1972; 
  
QUE a fs. 13/14 se adjunta copia certificada de la Declaratoria de 
Herederos de Juan José Loutayf y Rafael Armando Ranea; 
 
QUE a fs. 22 rola informe del Cementerio de la Santa Cruz mediante el 
cual hace referencia que el Lote aludido se encuentra a nombre de 
Rafael Armando Ramón Ranea y otros, registrado en el Libro I de 
Concesiones y Transferencias, que de acuerdo a lo resuelto por el 
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil-3ra. Nominación, declarando como 
únicos herederos a su conyugue supérstite Nélida G. Nieto de Ranea y 
su hija legitima Diana María Ranea; 
 

QUE de fs.38/40/62/63  la Dirección General Política Ambiental y 
Participativa de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, 
dictamina haciendo lugar al cambio de titularidad; 
 
QUE de fs. 25 a 37 rolan fotocopias certificadas de acta de defunción 
de Clelia Yolanda Ranea, actas de nacimiento de Liliana Teresa Loutayf  
Ranea, Ricardo Eugenio Loutayf Ranea, Roberto Gerardo Loutayf 
Ranea y Juan José Loutayf Ranea, acta de matrimonio de Clelia 
Yolanda Ranea y Juan José Loutayf, declaratoria de herederos de Juan 
José Loutayf, y DNI de Roberto Gerardo Loutayf Ranea, Juan José 
Loutayf Ranea, Ricardo Eugenio Loutayf Ranea, Liliana Teresa Loutayf 
Ranea y Diana María Ranea, respectivamente; 
 
QUE de fs. 46 a 60 se adjuntan copias certificadas de los Juicios 
Sucesorios de los herederos de los señores Rafael Armando Ramón 
Ranea y de Clelia Yolanda Ranea, a favor de los hijos de los mismos, 
Diana María Ranea y Liliana Teresa, Ricardo Eugenio, Roberto Gerardo 
y Juan José todos de apellido Loutayf Ranea, respectivamente; 
 
QUE los peticionantes han dado cumplimiento con los requisitos legales 
exigidos por  
las normas aplicables, Ordenanza Nº 1/70 y sus modificatorias; 
 
QUE por lo expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL   INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR a la TRANSFERENCIA del Lote Nº 
45, Sección Segunda, Zona Primera del Cementerio de la Santa Cruz, 
en lo que respecta a la parte proporcional del Sr. Rafael Armando 
Ramón Ranea  (25%) se transferirá a favor de la Sra. DIANA MARÍA 
RANEA, L.C. Nº 4.754.408, con domicilio en Avenida Reyes Católicos 
Nº 1668 de esta Ciudad (12,5%) y NÉLIDA GUILLERMINA NIETO DE 
RANEA (12,5%).- 
 
ARTICULO 2º.- HACER LUGAR a la TRANSFERENCIA del Lote Nº 
45, Sección Segunda, Zona Primera del Cementerio de la Santa Cruz, 
en lo que respecta a la parte proporcional de Clelia Yolanda Ranea de 
Loutayf (25%), a favor de LILIANA TERESA LOUTAYF RANEA, DNI 
Nº 6.343.793, con domicilio en calle Zuviría Nº 576 de esta ciudad 
(6,25%), RICARDO EUGENIO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 8.166.519, 
con domicilio en calle Pompilio Guzmán Nº 1411 de Villa San Lorenzo 
(6,25%), ROBERTO GERARDO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 8.172.954, 
con domicilio en calle Juan Martín Leguizamón Nº 635 de esta ciudad 
(6,25%), y JUAN JOSÉ LOUTAYF RANEA, DNI Nº 10.451.805, con 
domicilio en calle Santiago del Estero Nº 418 de esta ciudad (6,25%) 
con los alcances y previsiones establecidas en el Art. 32º, de la 
Ordenanza 1/70, sin perjuicio de derechos de terceros.-  
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR que el Lote Nº 45, Sección Segunda, Zona 
Primera del Cementerio de la Santa Cruz, ubicado en el Cementerio de 
la Santa Cruz, queda su titularidad de la siguiente forma: la Sra. DIANA 
MARÍA RANEA, L.C. Nº 4.754.408, (12,5%), NÉLIDA GUILLERMINA 
NIETO DE RANEA (12,5%), STELLA DEL CARMEN RANEA DE 
VISCIDO (25%), MARÍA ELISA RANEA DE VIRGILI (25%), LILIANA 
TERESA LOUTAYF RANEA, DNI Nº 6.343.793, (6,25%), RICARDO 
EUGENIO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 8.166.519, (6,25%), ROBERTO 
GERARDO LOUTAYF RANEA, DNI Nº 8.172.954, (6,25%), y JUAN 
JOSÉ LOUTAYF RANEA, DNI Nº 10.451.805 (6,25%).- 
 
ARTICULO 4º.- DECLARAR INSTRANFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Articulo 32º de la Ordenanza Nº1/70.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario queda obligado a abonar anualmente, 
hasta el día 10 de Abril de cada año en la Oficina del Cementerio de la 
Santa Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás 
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contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – 
Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08 y sus 
modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la ordenanza 
Tributaria Anual vigente.- 
   
ARTICULO 6º.- LOS derechos emergentes de la concesión son 
intransferibles – Si se comprobare su violación, producirá la caducidad 
de la concesión – Ord. Nº 1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
del cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 8º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección el 
Cementerio Santa Cruz, procederá a la notificación del presente 
Decreto con las formalidades de ley, inscribir y dejar copiar simple del 
presente instrumento en el correspondiente registro de concesión y 
transferencia.- 
 
ARTICULO 9º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, y de Ambiente y 
Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

                                 SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0864 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26119-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Jesica Beatriz Elall, solicita una ayuda 
económica por $ 3.600,00 para ser destinados a los gastos que 
demanda afrontar el pago de la cirugía reconstructiva ocular a la 
que será sometida el día 10/07/13; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 09 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 2.500,00; 
 
QUE a fojas 12 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 13 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 14/14 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
2.500,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 
 
QUE a fojas 16/16 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma total de $ 2.500,00 
(PESOS: DOS MIL QUINIENTOS) a favor de la Sra. JESICA BEATRIZ 
ELALL D.N.I. Nº 35.543.296 con domicilio en Calle Juan Monge Ortega 
Nº 3061 Vº Los Sauces de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE 
PRESUEPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
                                                 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección de Despacho de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. Jesica Beatriz Elall.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DUOSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO N° 0865 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24857-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Marcos Emanuel Toscano solicita un subsidio por la 
suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil) para ser aplicado a los costos que 
demanda la compra de indumentaria para prestar servicios en una 
dependencia policial; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 07 
autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 1.500,00;  
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 12/12 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 
 
QUE a fs. 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
                              
QUE a fs. 14/14 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 
                               
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
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Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor del Sr. MARCOS EMANUEL 
TOSCANO, D.N.I. Nº 29.645.084, con domicilio en Arenales Nº 2.237, 
Vº Luján de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,  del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. MARCOS EMANUEL TOSCANO.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DUOSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0866 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24038-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la entidad denominada “Asociación de 
Taximetristas de Salta”, representada por su Presidente Sr. 
Ramón Gerardo Vaso, solicita una ayuda económica por la suma 
de $ 50.000,00 para ser aplicada a los costos que demanda el 
equipamiento de la sede social; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 
26/26 vta. autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 
50.000,00 pagaderas en 5 cuotas iguales y consecutivas de $ 
10.000,00 cada una; 
 
QUE a fojas 29 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 30 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago en 5 cuotas iguales y 
consecutivas de $ 10.000,00 cada una; 
 
QUE a fojas 31/31 vta. Dirección de Control del Gasto, efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto 
(Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 31 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil) pagaderos en 5 cuotas iguales y 
consecutivas de $ 10.000,00 cada una y atento a la intervención de 
Subsecretaria de Finanzas, resuelve autorizar el presente, solicitando la 
confección del instrumento legal pertinente; 
 
QUE a fojas 33/33 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0542/08 Art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 69 del Decreto Nº 
0318/04; 

QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por la suma total de $ 
50.000,00 (PESOS: CINCUENTA MIL), pagaderos en 5 cuotas iguales, y 
consecutivas de $ 10.000,00 cada una a la entidad denominada 
“ASOCIACION DE TAXIMETRISTAS DE SALTA”, representada por su 
Presidente el Sr. RAMON GERARDO VASO, D.N.I. Nº 13.917.190 con 
domicilio en Block K Dpto. 189 Planta Baja Grupo 480 Bº Castañares de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2º.- DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por Subsecretaria  de Finanzas 
con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
del Despacho de la Secretaria de Hacienda del contenido del presente 
instrumento legal a la entidad denominada “Asociación de 
Taximetristas de Salta”, representada por su presidente Sr. Ramón 
Gerardo Vaso.- 
                                                                                                                                               
ARTICULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-CUMPLIDO, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DUOSSET - CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA 09 SEPTIEMBRE 2013  
DECRETO Nº 0867 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 033335-SG-2013.- 
 
VISTO el CONVENIO PARTICULAR, celebrado entre la SECRETARÍA 
DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA de la Universidad Nacional de 
Tucumán, representada en este acto por el Sr. Secretario de Extensión 
Universitaria, Dr. Mario Rodolfo Leal, y la MUNICIPALIDAD DE SALTA, 
representada por el Sr. Intendente Dn. Miguel Ángel Isa, en el marco de 
lo establecido en las Cláusulas Quinta, Sexta y Séptima del Convenio 
Marco aprobado por Decreto  Nº 1727/07, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE el mismo tiene por objeto fijar el marco general de contribución, 
colaboración y asesoramiento entre la Secretaría y la Municipalidad;  
 
QUE las partes se comprometen a cooperar de forma sistemática en la 
ejecución de proyectos y cronogramas de trabajo que se diseñaran 
oportunamente y que formaran parte de este mismo documento, 
pormenorizándose las actividades programadas por las partes 
especificando los periodos en los que se desarrollara cada una de ellas; 
 
QUE la Secretaría a requerimiento formal de la Municipalidad, podrá 
brindar en la medida de sus posibilidades asesoramiento técnico, 
intercambio docente, de información y capacitaciones;  
 
QUE en la cláusula Décima, las partes dejan formalmente establecido 
que cada una afrontara los riesgos de accidentes y/o enfermedades de 
su propio personal mientras desempeñen sus actividades  y se hará 
cargo del mantenimiento de los bienes puestos a su disposición para el 
cumplimiento de los objetivos del presente convenio. También asumirán 
la responsabilidad de todo acto u omisión que cause gravamen de cada 
una de las partes respecto a su propio personal; 
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QUE a fin de incorporar el citado Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación mediante la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

         Y en uso de las atribuciones que le son propias 
          EL  INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el CONVENIO PARTICULAR, celebrado 
entre la SECRETARIA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA de la 
Universidad Nacional de Tucumán, representada por el Sr. Secretario 
de Extensión Universitaria, Dr. Mario Rodolfo Leal, y la 
MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada por el Sr.  Intendente  Dn. 
Miguel Ángel Isa, de  fecha 20.08.13 el que se adjunta y forma parte del 
presente.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia legalizada del presente instrumento 
legal a la “UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN” por la Dirección 
General de Despachos de la Secretaría General.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y  Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 

DECRETO N° 0868 
REFERENCIA: EXPTES. N°s 60874-SG-2010, 40897-SG-2011, 40898-
SG-2011, 40922-SG-2011, 40926-SG-2011, 40929-SG-2011, 40932-
SG-2011, 40934-SG-2011, 41288-SG-2011.- 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 1020/2012 (fs. 160/162) se ordena la 
instrucción de Sumario Administrativo Nº 3189/13 caratulado 
“Supuestas Irregularidades Administrativas”; 
 
QUE a fs. 179/180 Dirección General de Sumarios luego de 
efectuar el análisis pertinente informa que el hecho por el cual se 
inicia el Sumario fue en fecha 05/05/2011, circunstancias en que a 
agentes de este Municipio no se les reconocía el pago de Horas 
Extras, circunstancia que fue reconocida por la Intendencia 
oportunamente y por lo tanto se autorizó la liquidación y pago por 
los servicios laborales efectuados por los agentes; 
 
QUE en virtud al Art. 17 del Decreto Nº 842/2010, Reglamento de 
Investigaciones Administrativas el cual manifiesta: “Los Sumarios 
solo podrán promoverse en el plazo de (1) año contado a partir del 
hecho generador de la falta disciplinaria o desde que se tuviere 
conocimiento del mismo(…)”,  razón por la cual al haberse excedido 
dicho plazo, y no existiendo causa penal en trámite esa Dirección 
General considera que no es procedente una investigación sumaria; 
 
QUE a fs. 184/185 Procuración General emite Dictamen Nº 109/13 en 
el cual manifiesta que con respecto al actuar irregular que ha 
infringido el Art. 6º del Decreto Nº 1267/2004 (según fs. 125 y 125 
vta.), tenemos: que el hecho generador de la falta disciplinaria ocurrió 
el día 05/05/2011 y el Decreto N° 1020/2012 que ordena- por tal 
motivo- la instrucción del Sumario Administrativo fue emitido el 
22/11/2012, es decir, pasado el año de ocurrido el hecho irregular. 

Ello nos lleva a decir que tal instrumento legal a los fines de la 
instrucción del Sumario Administrativo por parte de la Dirección 
General de Sumarios resulta extemporáneo, todo con fundamento en 
el Art. 17° del Decreto 842/2010, por lo que aconseja se dé por 
concluido el sumario administrativo y se ordene su posterior archivo; 
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                

ARTICULO 1º.-DISPONER la CLAUSURA del Sumario Administrativo 
Nº 3.189/13, ordenado por Decreto Nº 1020 de fecha 22 de noviembre 
de 2012, por los motivos expresados en el considerando.- 
     
ARTICULO 2º.-ORDENAR el archivo de los Expedientes N°s 
60874-SG-2010, 40897-SG-2011, 40898-SG-2011, 40922-SG-2011, 
40926-SG-2011, 40929-SG-2011, 40932-SG-2011, 40934-SG-2011, 
41288-SG-2011 conforme lo previsto por el Decreto Nº 0842/10 Art. 
Nº 91.- 

 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Sumarios, Subsecretaria de Recursos Humanos y Dirección General de 
Coordinación de la Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0869 
 
VISTO el proceso de reorganización que se lleva a cabo en el 
Municipio, el cual tiene como principal objetivo el de optimizar los 
servicios que se brinda a la Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Decreto Nº 1002/11 modificado por los Decretos Nºs. 0815/12, 
0994/12, 0995/12, 0034/13, 0182/13 y 0440/13, se aprueba la 
Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Obras Públicas, 
conforme a los Anexos I, IA, IB, IC, ID, IE y IF que forman parte 
integrante del mismo; 
 
QUE atento al proceso de reorganización técnico y de gestión, se ha 
visto la necesidad de incorporar la Unidad de Proyectos de 
Pavimentación, que tendrá a su cargo planificar la pavimentación y 
repavimentación de calzadas; 
 
QUE en virtud de ello, resulta necesario modificar las competencias de 
la Unidad de Pavimentación, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
     
    
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA 
                                                                                                       
ARTÍCULO 1. INCORPORAR a la Estructura Orgánica Superior de la 
Secretaria de Obras Públicas, aprobada por el Artículo 1º del Decreto 
Nº 1002/11 modificado por los Decretos Nºs. 0815/12, 0994/12, 
0995/12, 0034/13, 0182/13 y 0440/13, conforme a los – ANEXOS I, IA, 
IB, IC, ID, IE y IF -, la Unidad de Proyectos de Pavimentación, que 
como Anexo IG se agrega y forma parte integrante del mismo, con 
vigencia a partir de la fecha del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO 2°. INCORPORAR al Anexo II del Decreto Nº 1002/11 
modificado por los Decretos Nºs. 0815/12, 0994/12, 0995/12, 0034/13, 
0182/13 y 0440/13, las COMPETENCIAS de la citada dependencia, las 
cuales se determinan seguidamente:  
 
A LA UNIDAD DE PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN LE 
CORRESPONDE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON  
 
a) Diseñar el plan de pavimentación y repavimentación para su 
aprobación; 
 
ARTÍCULO 3°. MODIFICAR las competencias de la dependencia que 
se detalla a continuación, del Anexo II del Decreto Nº 1002/11 
modificado por los Decretos Nºs. 0815/12, 0994/12, 0995/12, 0034/13, 
0182/13 y 0440/13, el cual quedará expresado de la siguiente forma: 
 
A LA UNIDAD DE PAVIMENTACIÓN LE CORRESPONDE LAS 
COMPETENCIAS RELACIONADAS CON  
 

a) Colaborar en la propuesta de Plan de Obras Públicas; 
b) Confeccionar los pliegos técnicos y específicos; 
c) Considerar y decidir la conveniencia de los diferentes 

sistemas de pavimentación según tipos de suelos y 
uso de las vías; 

d) Elaborar estudios de suelos y planos de niveles; 
e) Colaborar en la gestión de financiamiento de las obras; 
f) Atender el mantenimiento y renovación de las plantas de 

pavimentación y sus instalaciones complementarias; 
g) Procurar soluciones a problemas de circulación en la vialidad 

urbana; 
h) Inspeccionar las obras; 
i) Actualizar la información sobre la infraestructura de servicios; 
j) Proponer obras de desagües fluviales de envergadura; 
k) Diseñar y ejecutar obras complementarias propias de 

pavimentación; 
l) Tramitar expedientes; 
m) Elaborar Información y Ejecución presupuestaria. 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   

DECRETO Nº 0870 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Arquitecto Sr. CARLOS ALBERTO FERRARY 
STORNI, DNI. Nº 8.554.399, como Responsable de la Unidad de 

Proyectos de Pavimentación, dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0035/13, se designa al Arquitecto Sr. 
Ferrary Storni como Responsable de la Unidad de Pavimentación, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, por lo que previo a su 
nueva designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Arquitecto Sr. CARLOS ALBERTO 
FERRARY STORNI, DNI. Nº 8.554.399, como Responsable de la 
Unidad de Pavimentación, dispuesta mediante Decreto Nº 0035/13. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR al agente de planta permanente Arquitecto 
Sr. CARLOS ALBERTO FERRARY STORNI, DNI. Nº 8.554.399, como 
Responsable de la Unidad de Proyectos de Pavimentación, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 1 del  Decreto N° 
1357/09, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el agente de planta permanente 
Arquitecto Ferrary Storni, carece de estabilidad en el cargo 
designado, según lo dispone la Ordenanza N° 10.098 y retiene el Nivel, 
Tramo y Agrupamiento, conforme la normativa legal vigente. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                 
DECRETO Nº 0871 
 
VISTO las presentes actuaciones de la referencia mediante las cuales 
se tramita la designación del Sr. JORGE DANIEL GARCÍA, DNI. Nº 
16.899.050, como Responsable de la Unidad de Pavimentación, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0114/13 rectificado por Decreto Nº 0187/13, 
se designa al nombrado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
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para cumplir funciones en la Unidad de Pavimentación, dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas, por lo que previo a su nueva 
designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias             
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
   
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. JORGE DANIEL GARCÍA, DNI. Nº 
16.899.050, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir 
funciones en la Unidad de Pavimentación, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas, dispuesta mediante Decreto N° 0114/13 rectificado 
por Decreto Nº 0187/13. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR al agente Sr. JORGE DANIEL GARCÍA, 
DNI. Nº 16.899.050, como Responsable de la Unidad de 
Pavimentación, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, con el 
Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 20 del Decreto 
N° 0088/12 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a 
partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
  
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - GAUFFIN – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0872 
REFERENCIA: Expediente N° 005.525-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JUAN CARLOS YALA, LE. N° 8.172.654, Agrupamiento Mantenimiento 
y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 07, de la Sección Planta 
Hormigonera, Turno Mañana de la Dirección General de Obras 
Públicas, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la 
Secretaría de Obras Públicas, presenta su renuncia a partir del día 
01.02.12, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 

QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 19.12.11, mediante la cual se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01191 de fecha 14.12.11, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Yala hizo uso de Carpeta Médica “Artículo 119” hasta el día 
31.01.12 y renuncia a partir del día 01.02.12, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj N° 
696, que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa de División Registro y Control de Licencias del 
Departamento Registro y Control de Legajos informa que el citado 
agente no se encuentra comprendido en los términos del Artículo 117 
del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no corresponde 
reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 el Jefe de Departamento de la Dirección de Patrimonio 
informa que el Sr. Yala, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director (I) de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Yala y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 15/16 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen 
N° 3492/12 del cual surge que se encuentran verificados en debida 
forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la 
relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la 
renuncia a partir del día 01.02.12 presentada por el nombrado agente, 
por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 18 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 31.01.12, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la Sub Secretaría de Auditoría Interna expresa que cumplido el 
control, considera que el procedimiento impuesto es legítimo y 
razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la Sub Secretaría Técnica Jurídica y la Dirección de Coordinación 
Jurídica Administrativa emiten dictamen, siguiendo criterio señalado por 
Procuración General en casos análogos considerando necesario 
ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas advertidas 
y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo pertinente. Ya 
que por las supuestas irregularidades consistente en la posible 
duplicidad de pagos de haberes y jubilación; como así también en la 
liquidación final de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente;  
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QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.02.12 la renuncia 
presentada por el agente Sr. JUAN CARLOS YALA, LE. N° 8.172.654, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 07, 
de la Sección Planta Hormigonera, Turno Mañana de la Dirección 
General de Obras Públicas, dependiente de la Sub Secretaría de Obras 
Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JUAN CARLOS YALA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – GAUFFIN - ABELEIRA 
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0873 
REFERENCIA: Expediente N° 056.334-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
OLGA NELLY FERNÁNDEZ AQUINO, DNI. N° 6.383.443, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, Jefa del 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de 
Presupuesto de la Dirección General de Presupuesto, dependiente de 
la Sub Secretaría de Contaduría General de la Secretaría de Hacienda, 
presenta su renuncia a partir del día 01.10.12 por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 23.07.12, mediante la cual se pone en 
conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01198 de fecha 17.07.12, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 09 el Director de Inspección de Personal rectifica el informe 
de fs. 05 comunicando que la agente Fernández Aquino hizo real 
prestación de servicios hasta el día 30.09.12 y a partir del 01.10.12 

renuncia por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj N° 116, que rola a fs. 08 y 10; 
 
QUE a fs. 12 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que la citada agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte de la misma; 
 
QUE a fs. 13 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, se encuentra como imputada bajo Sumario Administrativo 
Nº 2.181/98, según Expediente Nº 24.030/97; 
 
QUE el hecho de encontrarse como imputada bajo Sumario 
Administrativo Nº 2.181/98, Expediente Nº 24.030/97, según lo 
informado a fs. 13, por la Dirección General de Sumarios, no constituye 
un impedimento para el acto de aceptación de renuncia, sin perjuicio de 
la eventual responsabilidad que pudiera surgir en su contra; 
 
QUE a fs. 14 la entonces Directora de Patrimonio informa que la Sra. 
Fernández Aquino, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente mencionada y que no corresponde el agregado 
de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.09.12, registró la baja interna de la nombrada; 
 
QUE a fs. 22/23 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen 
N° 4107/13 del cual surge que se encuentran verificados en debida 
forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la 
relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la 
renuncia a partir del día 01.10.12 presentada por la nombrada agente, 
por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 29 la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 
 
QUE a fs. 32 la Sub Secretaría de Auditoria Interna expresa que 
cumplido el control, considera que el procedimiento impuesto es 
legítimo y razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE la entonces Subsecretaría Técnica Jurídica y la Dirección de 
Coordinación Jurídica Administrativa, emiten dictamen, siguiendo el 
criterio señalado por Procuración General en casos análogos 
considerando necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades 
administrativas advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario 
Administrativo pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades 
consistentes en la posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; 
como así también en la liquidación final de haberes en lo inherente al 
pago del Sueldo Anual Complementario, por la percepción de 
haberes en forma conjunta con el beneficio jubilatorio; de la misma 
manera en lo atinente a la Antigüedad pagada en dichos meses; y 
respecto al pago de las Licencias no gozadas, advirtiéndose que 
debería haberse intimado al goce de las mismas previo al inicio del 
tramite jubilatorio; todo ello conforme a la normativa vigente;  
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.12 la renuncia 
presentada por la agente Sra. OLGA NELLY FERNÁNDEZ AQUINO, 
DNI. N° 6.383.443, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
12, Jefa del Departamento de Contabilidad y Presupuesto de la 
Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la Sub Secretaría de Contaduría General de la 
Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

 
ARTÍCULO 2°. RESERVAR a la Municipalidad el derecho de entablar 
cualquier acción judicial que pudiera corresponder en contra de la Sra. 
OLGA NELLY FERNÁNDEZ AQUINO, DNI. N° 6.383.443, por su 
eventual responsabilidad, derivada de la tramitación y culminación del  
Sumario Administrativo Nº 2.181/98, Expediente Nº 24.030/97. 

                                           
ARTÍCULO 3°. ORDENAR la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. REMITIR los antecedentes por la Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado al 
agente Sr. OLGA NELLY FERNÁNDEZ AQUINO. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0874 
REFERENCIA: Expediente N° 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la contratación de la Sra. 
MADDALENA NERI, DNI. Nº 94.908.500, para cumplir funciones en la 
Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación, dependiente de la 
Secretaría a su cargo; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
   

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MADDALENA NERI, DNI. Nº 94.908.500, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                     
DECRETO Nº 0875 
REFERENCIA: Expediente Nº 047.960-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Microdatos solicita dejar sin efecto la designación del Sr. 
GUSTAVO ROBERTO GUTIÉRREZ CHAUQUE, DNI. N° 20.232.067, 
y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0130/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Microdatos, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE a fs. 05 la Directora de Supervisión de Haberes informa que se 
procedió a dar la baja interna de haberes, del Sr. Gutiérrez Chauque, a 
partir del 01.08.12; 
 
QUE a fs. 09 obra Dictamen Nº 4050/12 de la entonces Dirección de 
Personal del cual surge que analizado el caso planteado y la normativa 
en vigencia, corresponde hacer lugar a lo solicitado en estos actuados; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Presupuesto dependiente de la Sub 
Secretaría de Contaduría General informa sobre la desafectación de la 
partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 16 el Sub Secretario de Recursos Humanos toma 
intervención; 
 
QUE a fs. 18 el Sub Secretario de Auditoría Interna expresa que 
cumplido el control, considera que el procedimiento impuesto es 
legítimo y razonable en el tramo analizado y ajustado a derecho; 
QUE a fs. 19 y en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 14.269 
toma intervención el Secretario de Hacienda; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01.08.12, la 
designación del Sr. GUSTAVO ROBERTO GUTIÉRREZ CHAUQUE, 
DNI. N° 20.232.067, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Microdatos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, dispuesta mediante Decreto N° 0130/12. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.     
  
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                  
DECRETO Nº 0876 
REFERENCIA: Expediente Nº 011.578-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Microdatos solicita dejar sin efecto la designación del Sr. 
ÁNGEL FERNANDO GORDILLO, DNI. N° 26.627.452, a partir del 
01.03.13, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0133/13, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de Relevamientos, dependiente de la Sub Secretaría 
de Microdatos de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a f. 11 obra Dictamen N° 4298/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia es que corresponde hacer lugar a lo solicitado a 
f. 01; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.03.13, la designación 
del Sr. ÁNGEL FERNANDO GORDILLO, DNI. N° 26.627.452, en 
Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de Relevamientos, dependiente de la Sub Secretaría 
de Microdatos de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante 
Decreto N° 0133/13. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                  
DECRETO Nº 0877 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. ÁNGEL FERNANDO GORDILLO, DNI. Nº 
26.627.452, en la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. DESIGNAR al Sr. ÁNGEL FERNANDO GORDILLO, 
DNI. Nº 26.627.452, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo,  en la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 5 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Turismo y Cultura y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ANTONELLI - ABELEIRA 
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                
DECRETO Nº 0878 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. MIGUEL FERNANDO GONZÁLEZ, DNI. Nº 
29.693.185, en la Sub Secretaría Privada, dependiente de Intendencia, 
y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
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QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. MIGUEL FERNANDO GONZÁLEZ, 
DNI. Nº 29.693.185, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría Privada, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 
0088/12 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Sub Secretaría Privada de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0879 
REFERENCIA: Expediente Nº 064.216-SG-2011. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación de la Sra. VANESA RUTH MEDINA, DNI. Nº 31.228.878, 
para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. VANESA RUTH MEDINA, DNI. Nº 
31.228.878,, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir 
funciones en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 3, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 

Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
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SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0880 
 
VISTO las presente actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. SANTIAGO JOSÉ SOTELO LÓPEZ, DNI. Nº 
28.902.155, en la Dirección Escuela Municipal de Artes y Oficios, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. SANTIAGO JOSÉ SOTELO LÓPEZ, 
DNI. Nº 28.902.155, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Dirección Escuela Municipal de Artes y Oficios, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 13 del Decreto N° 0088/13 modificatorios de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013            
DECRETO Nº 0881 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 4.031/2013. 
 
VISTO la Nota de la referencia mediante la cual la Sra. Sub Secretaria 
de Saneamiento y Políticas Ambientales, comunica el fallecimiento del 
Sr. JORGE GUSTAVO CHOQUE, DNI. N° 21.634.039, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado agente se encontraba vinculado a esta Comuna 
mediante Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 
0320/11 –prorrogado por los Decretos Nº 0029/12 y 0106/13, para 
cumplir funciones en la Dirección de Zoonosis de la Dirección General 
de Saneamiento Urbano, dependiente de la Sub Secretaría de 
Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 03 y 04 toman conocimiento la Dirección de Supervisión de 
Haberes y la Dirección de Inspección de Personal, respectivamente; 
 
QUE a fs. 05 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. 
Choque, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 30.03.13 a 
las 12:17 horas; 
 
QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del 
01.04.13, al agente contratado Sr. JORGE GUSTAVO CHOQUE, DNI. 
N° 21.634.039, quien prestaba servicios en la Dirección de Zoonosis de 
la Dirección General de Saneamiento Urbano, dependiente de la Sub 
Secretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y 
de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – MADILE - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                
DECRETO Nº 0882 
REFERENCIA: Expediente Nº 020.359-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Ambiente y Servicios Públicos, comunica el fallecimiento del Sr. 
RAFAEL OSCAR VÉLIZ, DNI. N° 10.645.363, y; 

CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado agente se encontraba en planta permanente, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 02, 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2012), quien prestaba 
servicios en la Dirección de Espacios Verdes de la Dirección General de 
Espacios Verdes, dependiente de la Sub Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
según Decreto Nº 1169/12; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. Véliz, 
expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 04.03.13; 
 
QUE a fs. 07 y 09 toman conocimiento la Dirección de Supervisión de 
Haberes y la Dirección de Inspección de Personal, respectivamente; 
 
QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del 
04.03.13, al agente de planta permanente Sr. RAFAEL OSCAR VÉLIZ, 
DNI. N° 10.645.363, quien prestaba servicios en la Dirección de 
Espacios Verdes de la Dirección General de Espacios Verdes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de 
la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y 
de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – MADILE - HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013               
DECRETO Nº 0883 
REFERENCIA: Expediente Nº 021.453-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Jefe del 
Departamento Limpieza de Calzadas, comunica el fallecimiento del Sr. 
CARLOS DANTE QUIROGA, DNI. N° 11.592.245, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado agente revistaba en planta permanente, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, 
de la Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de la Sub 
Secretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de 
Ambiente y  Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. 
Quiroga, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 01.04.13 a 
las 16:25 horas;  
 
QUE a fs. 05 y 06 toman conocimiento la Dirección de Supervisión de 
Haberes y la Dirección de Inspección de Personal, respectivamente; 
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QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del 
01.04.13, al agente de planta permanente Sr. CARLOS DANTE 
QUIROGA, DNI. N° 11.592.245, quien prestaba servicios en la 
Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de la Sub Secretaría 
de Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente y  
Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y 
de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – MADILE - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013  
DECRETO Nº 0884 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº Cº 135-2049/2011.- 
                                            
VISTO la Ordenanza Sanción Nº 9683 del Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  
                                   
QUE las medidas consignadas en su artículo 1º no son correctas, por 
cuanto una superficie rectangular de 12 metros de frente por 20 metros 
de fondo tiene una superficie de 240 metros cuadrados y no de 200 
metros cuadrados; 
                                    
QUE no se especifica claramente la ubicación que tendrá el terreno a 
desafectar respecto de la matrícula Nº 84.683, con la cual colindaría y a 
la que modificaría su título de propiedad; 
                                    
QUE ello reviste vital importancia por cuanto determinará la correcta 
ubicación de la futura obra, para evitar perjuicios a los propietarios de 
dicha matrícula; 
                                    
QUE, por otra parte, surge de las actuaciones que han servido de 
antecedente a la referida ordenanza sanción, que la autorización 
otorgada por la persona domiciliada en Pje 11 – Casa 364 del Bº Santa 
Ana I no sería procedente, por cuanto según consta en los registros de 
la Dirección General de Inmuebles, la matrícula sería propiedad de 
otras personas con usufructo vitalicio a favor de otras dos; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, corresponde el veto de la Ordenanza 
arriba citada en ejercicio de las facultades contenidas en el Artículo 35- 
Inc. b) de la Carta Municipal- Ley Nº 6534; 
 
QUE  por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- VETAR la Ordenanza sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 21/08/13, bajo Nº  9683 en virtud de las razones 
enunciadas en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR el expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Decreto al Concejo Deliberante para su 
consideración conforme lo estatuye el art. 38º de la Carta Municipal.- 
 
ARTICULO  3°.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Planeamiento Urbano.- 
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - VELARDE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0885 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 12328/2013 
 
VISTO el arribo a nuestra Ciudad del ex - futbolista Argentino D. 
DANIEL G. ONEGA y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el objetivo de su visita es brindar una conferencia a los técnicos de 
todos los equipos de las inferiores de la provincia para que colaboren 
en la selección de los mejores jugadores de fútbol que tiene Salta, 
como así también desarrollará la Clínica de Fútbol, evento organizado 
por esta Comuna Capitalina, durante los días 10 y 11 de Septiembre del 
corriente año; 
 
QUE el citado profesional nacido en la provincia de Santa Fé, desde su 
adolescencia demostró aptitudes deportivas en el fútbol, cuenta con una 
extensa trayectoria a nivel Nacional e Internacional, donde marco una 
época por su juego, goles y su personalidad; 
 
QUE su innegable vocación de servicio a la Sociedad y su actitud de 
vida lo hace digno de un reconocimiento por parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal, por lo que se procede a la emisión del Instrumento 
Legal pertinente.  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

  
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR “DEPORTISTA DESTACADO”  de la 
Ciudad de Salta al ex -futbolista argentino D. DANIEL G. ONEGA, 
mientras dure su permanencia en la misma.- 
 
ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una copia del presente Decreto, en 
oportunidad de la presentación de los saludos protocolares a realizarse 
el día Martes 10 de Septiembre del corriente año en el Centro Cívico 
Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y la señora Secretaria General.- 
 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO - SOTO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0886 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo del Sr. JUAN JOSÉ GIMÉNEZ, 
DNI. Nº 5.467.659, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE por Decreto Nº 0769/12 se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º Nivel 1 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas al citado, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0769/12, del Sr. JUAN JOSÉ GIMÉNEZ, DNI. Nº 5.467.659, 
en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en 
la Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, asignándole el nivel retributivo correspondiente al Artículo 
1° Nivel “12” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12,  a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTICULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTICULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0887 
REFERENCIA: Expediente Nº 019.981-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. CARLOS 
ADOLFO REYES, DNI. N° 25.140.401, solicita se rectifique el nombre 
consignado en el Decreto N° 0089/13, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el Decreto mencionado se dispone la prórroga desde el 
01.01.13 hasta el 31.12.13 de los Contratos de Locación de Servicios 
con Factura; 
 
QUE en el Anexo del mencionado Instrumento Legal se consignó, 
erróneamente, el nombre del citado, según surge de fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad que obra a fs. 02 de estas 
actuaciones; 
 
QUE se consignó al nombrado como CARLOS EDUARDO REYES, 
cuando en realidad corresponde “CARLOS ADOLFO REYES”; 
 

QUE a los fines de subsanar este equívoco, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el nombre del Sr. CARLOS ADOLFO 
REYES, DNI. N° 25.140.401, que se consigna en el Anexo del Decreto 
Nº 0089/13, donde dice “EDUARDO” debe decir: “ADOLFO”. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                     
DECRETO Nº 0888 
REFERENCIA: Expediente N° 040.917-SG-2013. 
 
VISTO la nota de la referencia y el proceso de reorganización que se 
lleva a cabo en el Municipio, el cual tiene como principal objetivo el de 
optimizar los servicios que se brinda a la Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Decreto Nº 0982/11 modificado por el Decreto N° 0181/12, 
aprueba la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local, conforme a los Anexos I y IA que 
forman parte integrante del mismo; 
 
QUE en virtud de las competencias asignadas a la mencionada 
Secretaría se ha visto la necesidad de incorporar a la Dirección General 
de Desarrollo Local de la Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación la 
Dirección de Emprendimientos y Fortalecimiento MiPyME; 
 
QUE se ha visto la necesidad de modificar las competencias pertinentes 
de la Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación y de la Dirección 
General de Desarrollo Local, por lo que resulta oportuno modificar el 
Anexo II del Decreto N° 0982/11 modificado por el Decreto N° 0181/12; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
     
    
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR a la Estructura Orgánica Superior de la 
Secretaria de Financiamiento y Desarrollo Local, aprobada por el 
Artículo 1º del Decreto Nº 0982/11 modificador por el Decreto N° 
0181/12. conforme a los – ANEXOS I y IA -, la Dirección de 
Emprendimientos y Fortalecimiento MiPyME de la Dirección General 
de Desarrollo Local, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo y 
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Cooperación, que como Anexo IB se agrega y forma parte integrante 
del mismo, con vigencia a partir de la fecha del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 2°. INCORPORAR al Anexo II del Decreto Nº 0982/11 
modificador por el Decreto N° 0181/12, las COMPETENCIAS de la 
citada dependencia, la cual se determina seguidamente:  
  
DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y FORTALECIMIENTO 
MIPYME 
 
A LA DIRECCIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y FORTALECIMIENTO 
MIPYME LE CORRESPONDE LAS COMPETENCIAS 
RELACIONADAS CON: 
 

a) La promoción del desarrollo productivo sustentable de la 
ciudad en concurrencia con otros organismos 
competentes en la materia; 

b) Elaborar diagnóstico de las problemáticas existentes entre 
los emprendedores y el desarrollo de sus actividades 
económicas; 

c) Brindar herramientas útiles, información y asistencia técnica 
para el desarrollo de emprendimientos, en particular 
desde Casa PyME; 

d) Formulación de proyectos de inversión que impulsen el 
desarrollo de cooperativas de trabajo; 

e) Vinculación con el sector MiPyME y sus entidades de 
representación; 

f) Elaboración de diagnóstico de las problemáticas del sector 
MiPyME; 

g) Proporcionar instancias de financiamiento y desarrollo para 
el sector. 

 
ARTÍCULO 3°. MODIFICAR las competencias de la Sub Secretaría de 
Desarrollo y Cooperación y de la Dirección General de Desarrollo Local, 
que se detalla a continuación, del Anexo II del Decreto Nº 0982/11 
modificado por el Decreto N° 0181/12, el cual quedará expresado de la 
siguiente forma: 
 
SUB SECRETARÍA DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN 
A LA SUB SECRETARÍA DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN LE 
CORRESPONDE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON: 
 
a) Contribuir en el diseño de los ejes estratégicos del Gobierno 
Municipal; 
b) Asistir y acompañar en temáticas de desarrollo local, 
financiamiento y generación de proyectos a los distintos equipos 
técnicos del Gobierno Municipal; 
c) La identificación y definición de las líneas directrices de los 
planes, los programas y los proyectos de Desarrollo Local;  
d) La promoción del desarrollo socio-económico, productivo y 
sustentable de la Ciudad; 
e) La promoción del desarrollo económico de la Ciudad en 
concurrencia con otros niveles del Estado; 
f) La formulación de proyectos integrales; 
g) La consolidación de un espacio de desarrollo, planificación y 
gestión del territorio con las Comunas del Área Metropolitana; 
h) La promoción y la articulación de todo tipo de sistemas de 
cooperación; 
i) El fortalecimiento de la cooperación técnica y económica con 
Organismos Provinciales, Nacionales, No-Gubernamentales y de 
Cooperación Internacional; 
j) La promoción e implementación de sinergias con otros 
organismos e instituciones públicas y privadas; 
k) La promoción y articulación de redes institucionales que 
fortalezcan la gestión Municipal; 
l) La promoción de programas y proyectos de cooperación 
multinivel; 
m) La supervisión y el aseguramiento del cumplimiento de las 
tareas asignadas a las Direcciones Generales de sí dependientes;   

n) La supervisión de las tareas de organización de los recursos 
humanos, técnicos y económicos para el buen funcionamiento de la 
Sub Secretaría; 
o) Asumir la promoción de sinergias con las áreas de la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local y con las otras áreas 
del Gobierno Municipal para el cumplimiento de los objetivos 
planteados; 
p) La planificación, ejecución y control de las competencias 
asignadas; 
q) Mantener relaciones de autoridad funcional con el resto de 
las áreas de la Secretaría, y todas aquellas que se le atribuyan por 
delegación expresa del Secretario; 
r) La representación del Secretario de Financiamiento y 
Desarrollo Local en los distintos ámbitos de competencia por expreso 
pedido del Secretario; 
s) El diseño, planificación, gestión, monitoreo y supervisión de 
Casa PyME. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO LOCAL 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO LOCAL LE 
CORRESPONDE LAS COMPETENCIAS RELACIONADAS CON: 
 
a) La promoción del Desarrollo Local; 
b) La identificación y definición de las líneas directrices de los 
planes, los programas y los proyectos de Desarrollo Local;  
c) Promover la instauración de lazos solidarios y de 
cooperación entre los ciudadanos y los organismos de gobierno; 
d) El fortalecimiento de sinergias con otras áreas de la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local y con las otras 
dependencias del Gobierno Municipal para el cumplimiento de los 
objetivos vinculados a esta Dirección General;  
e) La gestión y ejecución de los proyectos de Desarrollo Local; 
f) La gestión y Ejecución de los Proyectos de Casa PyME. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    

DECRETO Nº 0889 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación de la Sra. 
LUCÍA ANTONELLA LÓPEZ, DNI. Nº 31.194.445, en el cargo de 
Directora de Emprendimientos y Fortalecimiento MiPyME de la 
Dirección General de Desarrollo Local, dependiente de la Sub 
Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría a su cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
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QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, a 
la Sra. LUCÍA ANTONELLA LÓPEZ, DNI. Nº 31.194.445, en el cargo 
de Directora de Emprendimientos y Fortalecimiento MiPyME de la 
Dirección General de Desarrollo Local, dependiente de la Sub 
Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local, con la remuneración establecida en 
el Artículo 1º Punto 5 del Decreto N° 1357/09. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
    
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0890 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación de la Sra. 
MARIA ISABEL JUNCOSA LLIMOS, DNI. Nº 30.638.255, en el cargo 
de Directora General de Sistemas de Cooperación, dependiente de la 
Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría a su 
cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0022/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación, dependiente de la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, por lo que previo a su 
nueva designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE la Dirección General de Sistemas de Cooperación se encuentra 
vacante y por tal motivo se ha visto oportuna la designación de la Sra. 
Juncosa Llimos en dicho cargo, atento a la experiencia y trayectoria 
con la que cuenta; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARIA ISABEL JUNCOSA 
LLIMOS, DNI. Nº 30.638.255, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Desarrollo y 
Cooperación, dependiente de la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, dispuesta mediante Decreto Nº 0022/12. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR a la Sra. MARIA ISABEL JUNCOSA 
LLIMOS, DNI. Nº 30.638.255, en el cargo de Directora General de 
Sistemas de Cooperación, dependiente de la Sub Secretaría de 
Desarrollo y Cooperación de la Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 
1° punto 3 del  Decreto N° 1357/09, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013             
DECRETO Nº 0891 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación del agente 
Abogado Sr. ESTEBAN MAINOLI, DNI. Nº 26.897.324, para cumplir 
funciones en la Dirección General de Desarrollo Local, dependiente de 
la Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría a su 
cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0706/12, se designa al nombrado en el 
cargo de Director General de Desarrollo Local, dependiente de la Sub 
Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local, por lo que previo a su nueva 
designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
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POR ELLO 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

  
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del agente Abogado Sr. ESTEBAN 
MAINOLI, DNI. Nº 26.897.324, en el cargo de Director General de 
Desarrollo Local, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo y 
Cooperación de la Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, 
dispuesta mediante Decreto Nº 0706/12. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR al Abogado Sr. ESTEBAN MAINOLI, DNI. 
Nº 26.897.324, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para 
cumplir funciones en la Dirección General de Desarrollo Local, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 12 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                  
DECRETO Nº 0892 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Financiamiento y Desarrollo Local solicita la designación del Sr. 
GABRIEL ALEJANDRO NUOVO, DNI. Nº 33.970.442, en el cargo de 
Director General de Desarrollo Local, dependiente de la Sub Secretaría 
de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría a su cargo, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por Decreto 
Nº 0203/11 y prorrogado por los Decreto Nºs 0029/12 y 0106/13, para 
cumplir funciones en la Sub Secretaría de Desarrollo y Cooperación, 
dependiente de la Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, por 
lo que previo a su nueva designación, corresponde dejar sin efecto la 
situación en la que revistaba; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         

QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
                                                 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, el Contrato de Locación de Servicios con 
Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. 
GABRIEL ALEJANDRO NUOVO, DNI. Nº 33.970.442, aprobado por 
Decreto Nº 0203/11 y prorrogado por los Decreto Nºs 0029/12 y 
0106/13, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. GABRIEL ALEJANDRO NUOVO, DNI. Nº 33.970.442, en el cargo 
de Director General de Desarrollo Local, dependiente de la Sub 
Secretaría de Desarrollo y Cooperación de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° punto 3 del  Decreto N° 1357/09, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0893 
REFERENCIA: Expediente N° 041.394-SG-2013.  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
renuncia de la Sra. MARÍA LORENA FERNÁNDEZ, DNI. N° 
25.218.663, a las funciones que desempeña en esta Comuna y la 
contratación de la Sra. MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ, DNI. Nº 
6.194.517, en su remplazo,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la nombrada se encontraba vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 0163/11 -
prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12 y 0106/13, para cumplir 
funciones en la Sub Secretaría de Auditoría Interna, dependiente de 
Jefatura de Gabinete y presenta su renuncia a partir del 25.06.13; 
 
QUE la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de no 
querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, por lo tanto y teniendo en cuenta la situación del caso 
planteado y la normativa en vigencia, no existe objeción alguna para 
aceptar la renuncia presentada por la Sra. María Lorena Fernández y 
declarar rescindido, a partir del 25.06.13, la contratación efectuada 
mediante Decreto Nº 0163/11 y prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12 y 0106/13; 
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QUE la Cláusula Cuarta del Contrato de Locación suscripto entre las 
partes establece: “LA MUNICIPALIDAD” podrá rescindir en cualquier 
momento este Contrato mediante comunicación cursada por algún 
medio fehaciente, sin expresión de causa ni necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial previa, sin que “EL PRESTADOR” adquiera 
derecho a reclamar indemnización de ninguna índole…”; 
 
QUE, asimismo, y por estrictas razones de servicios se ha visto 
oportuno la contratación de la Sra. María Cristina Fernández en 
remplazo de la renunciante, a los fines de procurar el normal desarrollo 
de las actividades que se realizan en la comuna; 
  
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA  
                                                                                   

ARTÍCULO 1°. DECLARAR RESCINDIDO, a partir del 25.06.13, el 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, de la 
Sra. MARÍA LORENA FERNÁNDEZ, DNI. N° 25.218.663, aprobado 
por el Decreto Nº 0163/11 y prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12 y 
0106/13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ, DNI. Nº 
6.194.517, para desempeñarse en la Secretaría de Hacienda, con el 
nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0894 
REFERENCIA: Expediente Nº 046.044-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual a fs. 02/03 la Sra. 
Secretaría de Planeamiento Urbano solicita la modificación del nivel 
remunerativo del Arquitecto Sr. LEANDRO RAFAEL MODUGNO, DNI. 
Nº 28.441.343, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0102/13 rectificado por Decreto N° 0307/13, se 
designa el nombrado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
cumplir funciones en la Dirección de Inspecciones Edilicias de la 
Dirección General de Obras Particulares, dependiente de la Sub 
Secretaría de Control Urbano de la Secretaría de Planeamiento Urbano, 

con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º Nivel “12” del 
Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas al citado, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0102/13 rectificado por Decreto N° 0307/13, del Arquitecto 
Sr. LEANDRO RAFAEL MODUGNO, DNI. Nº 28.441.343, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple funciones en la 
Dirección de Inspecciones Edilicias de la Dirección General de Obras 
Particulares, dependiente de la Sub Secretaría de Control Urbano de la 
Secretaría de Planeamiento Urbano, asignándole el nivel retributivo 
correspondiente al Artículo 1º Nivel “14” del Decreto Nº 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12,  a partir del 
20.08.13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Planeamiento Urbano y 
de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Planeamiento Urbano y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013                  
DECRETO Nº 0895 
REFERENCIA: Expediente N° 040.917-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la el Sr. 
Secretario de Financiamiento y Desarrollo local comunica la renuncia de 
la Sra. ROCIO MARICEL MORALES, DNI. N° 26.022.692, presentada 
a partir de fecha 01.07.12, a las funciones que desempeña en esta 
Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0022/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de 
Desarrollo y Cooperación, dependiente de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
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Comuna y teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la 
normativa en vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la 
renuncia presentada y en consecuencia dejar sin efecto la designación 
de la Sra. Morales, dispuesta por el citado Decreto; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
   

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por la Sra. ROCIO 
MARICEL MORALES, DNI. N° 26.022.692, personal designado en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de 
Desarrollo y Cooperación, dependiente de la Secretaría de 
Financiamiento y Desarrollo Local y en consecuencia dejar sin efecto 
su designación dispuesta por el Decreto N° 0022/12, a partir del 
01.07.12. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Financiamiento y 
Desarrollo Local y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Financiamiento y Desarrollo 
Local y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0896 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 073520-SG-2011 
 
VISTO el pedido de transferencia de los Lotes 120 y 122, Zona 1º, 
Sección 1º ubicados en el Cementerio de la Santa Cruz, formulados por 
la Sra. LILIA CUCCHIARO, D.N.I. Nº 09.495.829, y el Sr. DANTE 
CUCCHIARO, D.N.I. Nº 07.216.130 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad de  
Cucchiaro Lilia; 
 
QUE a fs. 03 rola   copia certificada del Pasaporte de Cucchiaro Dante; 
 
QUE a fs. 04 rola   copia certificada del Acta de Defunción de Antonio 
Cucchiaro; 
 
QUE a fs. 05/06 rolan copias certificadas del Acta de Nacimiento de  
Cucchiaro Lilia y Cucchiaro Dante, respectivamente; 
 
QUE a fs. 07/09 rolan copias simples de Escritura Nº 228 donde consta 
la venta que realiza la Municipalidad de la Ciudad de Salta a favor del 
Sr. Antonio Cucchiaro, de los Lotes 120 y 122, Zona 1º, Sección 1º 
ubicados en el Cementerio de la Santa Cruz; 
 
QUE a fs. 10/11 rolan copias simples de las fichas de los Lotes 120 y 
122, Zona 1º, Sección 1º ubicados en el Cementerio de la Santa Cruz, 
respectivamente; 
 
QUE a fs. 12 rola  informe emitido por la Dirección del Cementerio de la 
Santa Cruz; 

QUE a fs. 14/15  rola dictamen de la Asesoría Jurídica de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos concluyendo que corresponde hacer 
lugar a la solicitud; 
 
QUE a fs. 17/19 rola dictamen de la Sub- Secretaría de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General; 
 
QUE a fs. 21 rola copia certificada de fs.166 del expediente judicial Nº 
10529/98, en el cual solicitan se adjudique el Lote 120, Zona 1º, 
Sección 1º del Cementerio de la Santa Cruz a favor de María Eugenia 
González de la Vega y el Lote 122, Zona 1º, Sección 1º del Cementerio 
de la Santa Cruz, a favor de Dante Cucchiaro; 
 
QUE a fs. 22 rola copia certificada Fs. 171 del expediente judicial Nº 
10529/98 en el que V.S. RESUELVE Aprobar las operaciones de 
partición formulados a fs. 166; 
 
QUE a fs. 25/26 rolan notas de la Sra. María Eugenia Gonzalez de la 
Vega y de Dante Cucchiaro; 
 
QUE a fs. 27/28 rolan copias certificadas de los DNI de la Sra. María 
Eugenia Gonzalez de la Vega y de Dante Cucchiaro; 
 
QUE a fs. 29 rola copia certificada de la resolución de la declaratoria de 
heredero del Expediente Nº C-10529/98 caratulado como “Zannier de 
Cucchiaro Matilde s/ sucesorio”. 
 
QUE a fs. 30/31 rola Primer Testimonio. Escritura Número: Setenta y 
Ocho Cesión de Derechos y Acciones Hereditarios; 
 
QUE a fs. 37/38 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Secretaria 
de Ambiente y Servicios Públicos, haciendo lugar a lo solicitado; 
                          
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales de la Ordenanza Nº 1/70 art. 32 y concordantes, 
resulta procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
   
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a la solicitud de transferencia del Lote 
120, Zona 1º, Sección 1º, del Cementerio de la Santa Cruz a favor de 
MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ DE LA VEGA, D.N.I. Nº 14.302.565 y el 
Lote 122, Zona 1º, Sección 1º del Cementerio de la Santa Cruz, a favor 
de DANTE CUCCHIARO, DNI Nº 07.216.130, ambos con domicilio 
denunciado en calle General Güemes Nº 130 de esta ciudad - 
 
ARTICULO 2º.- INTIMAR a los adjudicatarios a abonar los derechos 
tributarios emergentes de la transferencia, y a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz se notificará todas las medidas de orden 
administrativo y de policía mortuoria, Artículo 31º de la Ordenanza Nº 
1/70 y sus modificatorias- Artículo 28º.- 
 
ARTICULO 3º.- EL plazo de uso de estos terrenos serán a 
PERPETUIDAD- Ordenanza Nº 1/70 y sus modificatorias- Artículo 28.- 
  
ARTICULO 4º.- DECLARAR INSTRANFERIBLE la concesión de 
terrenos para Mausoleos, con la sola excepción establecida en el 
Articulo 32º de la Ordenanza Nº1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligadas a abonar 
anualmente, hasta el día 10 de Abril de cada año en la Oficina del 
Cementerio de la Santa Cruz, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 – Texto Ordenado Nº 
13.254/08 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos 
en la ordenanza Tributaria Anual vigente. El incumplimiento dará lugar a 
la aplicación de los Artículos 29, 30 de la Ordenanza Nº 1/70 y sus 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1305                     

 

modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 68 de la 
Ordenanza 6330- Texto Ordenado Nº 13.254/08 y sus modificatorias.- 
   
ARTICULO 6º.- LOS concesionarios ajustarán el ejercicio de sus 
derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las 
disposiciones de la Ordenanza 1/70 y sus modificatorias que declaran 
conocer.- 
  
ARTICULO 7º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección el 
Cementerio Santa Cruz, procederá a la notificación del presente 
Decreto a la Sra.  MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ DE LA VEGA al Sr. 
DANTE CUCCHIARO con las formalidades de ley, inscribir y dejar 
copiar simple del presente instrumento en el correspondiente registro de 
concesión y transferencia.- 
 
ARTICULO 8º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General de Hacienda y de Ambiente y 
Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

           SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0897 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 142539-SG-2008.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. CARDOZO 
RAMÓN LUIS, D.N.I. Nº 11.241.865, con domicilio denunciado en calle 
Rivadavia Nº 1206, Bº San Martín de esta ciudad, solicita la concesión 
de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 336, 
Sección “I”, Fila 1ª, del  Cementerio de la Santa Cruz a efectos de dar 
inhumación a los restos de Cardozo Luis, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola copia certificada de Acta de Defunción de Cardozo 
Luis; 
 
QUE a fs. 03 rola copia certificad del Documento Nacional de Identidad 
del solicitante; 
 
QUE a fs. 04 rola cédula de notificación de la Dirección del Cementerio 
de la Santa Cruz, dirigida al solicitante; 
 
QUE a fs. 05 rola constancia de la Dirección General de Administración 
de Personal en la cual manifiesta que el solicitante se desempeña como 
personal de planta permanente, cumpliendo funciones en la Dirección 
General de Deportes; 
 
QUE a fs. 06 rola copia certificada del Acta de Nacimiento del 
solicitante; 
 
QUE a fs. 08 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz; 
 
QUE a fs. 09 rola copia simple de la ficha del Nicho Nº 336, Sección “I”, 
Fila 1ª, del  Cementerio de la Santa Cruz; 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen de la Asesoría jurídica de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos; 
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 

cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capítulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y   será 
de 15 años”;  
 
QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.492, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. CARDOZO RAMÓN LUIS, 
D.N.I. Nº 11.241.865, con domicilio denunciado en calle Rivadavia Nº 
1206, Bº San Martín de esta ciudad,  la concesión de uso en forma 
gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 336, Sección “I”, Fila 1ª, 
ubicado en el  Cementerio de la Santa Cruz.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el termino de 
quince años (15), a partir de fecha 17/12/2008 hasta fecha 17/12/2023.- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince años 
(15), a partir de fecha 17/12/2008 hasta fecha 17/12/2023 – Ordenanza 
Nº 01/70.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles – Si se comprobare su violación, producirá la 
caducidad de la concesión – Ordenanza Nº 1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 1/70 y sus modificatorias que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz y San Antonio de Padua, que procederá a 
su inscripción, dejara una copia en el registro de concesiones y 
transferencias, y notificara del presente Decreto al Sr. CARDOZO 
RAMÓN LUIS con las formalidades de ley y demás trámites 
administrativos. 
  
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General, de Hacienda, y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

          SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0898 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 016871-SG-2013.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. RODOLFO 
ARGENTINO QUIROGA, D.N.I. Nº 11.283.153, con domicilio 
denunciado en calle Río Talavera Nº 518 de Vº Lavalle de esta ciudad, 
solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, 
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del Nicho Nº 1747, Sección “P”, Fila 2da.del Cementerio de la Santa 
Cruz a efectos de dar inhumación a los restos de Quiroga Rodolfo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02/03 rolan copias certificadas del Acta de Nacimiento y 
Documento Nacional de Rodolfo Argentino Quiroga; 
 
QUE a fs. 04 rola fotocopia de certificado de Acta de Defunción de 
Rodolfo Quiroga; 
 
QUE a fs. 08 rola informe del Departamento de Registro y Control de 
Legajos; 
 
QUE a fs. 11 rola copia simple de la  ficha del Nicho Nº 1747, Sección 
“P”, Fila 2da.del Cementerio de la Santa Cruz;  
 
QUE a fs. 12 rola Informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz indicando los datos correspondientes al mentado Nicho; 
 
QUE a fs. 13/14 rola Dictamen Nº 263 de la Asesoría Jurídica de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, la cual dictamina que 
encontrándose cumplidos los requisitos previstos por la normativa 
aplicable corresponde hacer lugar a la solicitud; 
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capitulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y   será 
de 15 años”;  
 
QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.492, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RODOLFO ARGENTINO 
QUIROGA, D.N.I. Nº 11.283.153, con domicilio denunciado en calle Río 
Talavera Nº 518 de Vº Lavalle de esta ciudad,  la concesión de uso en 
forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 1747, Sección 
“P”, Fila 2da.del Cementerio de la Santa Cruz a efectos de dar 
inhumación a los restos de Quiroga Rodolfo.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el termino de 
quince años (15).- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince años 
(15), a partir de fecha 30/04/2012 hasta fecha 30/04/2027 – Ordenanza 
Nº 01/70.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles con la sola excepción establecida en el Artículo 15º  
de la Ordenanza 1/70 y sus modificatorias – Si se comprobare su 
violación, se producirá la caducidad de la concesión.- 
 

ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz, que procederá a su inscripción, dejara 
una copia en el registro de concesiones y transferencias, y notificara del 
presente Decreto al Sr. RODOLFO ARGENTINO QUIROGA con las 
formalidades de ley y demás tramites administrativos.- 
  
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General de Hacienda y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

            SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0899 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 184889-SG-2008.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. RUIZ, 
MARIO JOSÉ, D.N.I. Nº 10.004.942, con domicilio denunciado en calle 
José Francisco López Nº 2089 del Bº María Ester de esta Ciudad,  
solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, 
del Nicho Nº 1031, Sección “O”, Fila 1º, del Cementerio de la Santa 
Cruz, donde se encuentran inhumados los restos de Ruiz, Juan 
Inocente, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz con datos de referencia del mentado nicho y plazo para el 
otrogamiento de la concesión de uso gratuita por el término de 15 años; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta certificado del Departamento de Control y 
Legajos, donde consta que el solicitante forma parte del personal 
efectivo y se desempeña como jefe de sección en la dirección de 
alumbrado público; 
 
QUE a fs. 04 rola copia simple de Informe estadístico de Defunción de 
Ruiz, Juan Inocente; 
 
QUE a fs. 05 rola fotocopia simple del DNI de Ruiz, Juan Inocente; 
 
QUE a fs. 06 rola copia certificada de DNI de Ruiz, Mario José; 
 
QUE a fs. 09/10 rolan copias certificadas del Acta de Nacimiento de 
Ruiz, Mario José y Acta de Defunción de Ruiz, Juan Inocente; 
 
QUE a fs. 12 rola dictamen Nº 111 de la Asesoría legal de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos; 
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capitulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y   será 
de 15 años”;  
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QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.271, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RUIZ, MARIO JOSÉ, 
D.N.I. Nº 10.004.942, con domicilio en calle José Francisco López Nº 
2089 del Bº María Ester de esta Ciudad,  la concesión de uso en forma 
gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 1031 - Sección “O” – 
Fila 1º del Cementerio de la Santa Cruz, donde se encuentran 
inhumados los restos de Ruiz, Juan Inocente.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el termino de 
quince años (15).- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince años 
(15), a partir de fecha 05/12/2012 hasta fecha 05/12/2027.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles – Si se comprobare su violación, producirá la 
caducidad de la concesión – Ord. Nº 1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz, que procederá a su inscripción, dejara 
una copia en el registro de concesiones y transferencias, y notificara del 
presente Decreto al Sr. Ruiz, Mario José con las formalidades de ley y 
demás tramites administrativos.- 
  
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General, de Hacienda, y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 

 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0900 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 037088-SG-2012.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora MARÍA 
ROSALÍA FLORES, D.N.I. Nº 22.253.077, con domicilio denunciado en 
calle Carlos Gardel Nº 628 de Vº Los Sauces de esta ciudad, solicita la 
Concesión de Uso en forma gratuita por el término de 15 años, del 
Nicho Nº 21, Sección 2da., Fila 1ra., ubicada en el  Cementerio de la 
Santa Cruz, donde se encuentran inhumados los restos de Gerardo 
Flores Mamaní, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola copia certificada de D.N.I. de la solicitante;  
 
QUE a fs. 03 se agrega fotocopia certificada del Acta de Defunción de 
Gerardo Flores Mamaní;   
 

QUE a fs. 04 se adjunta fotocopia certificada del Acta de Nacimiento de 
la solicitante, comprobándose así el vínculo de parentesco con el 
causante;  
 
QUE a fs. 05 rola Certificado de Trabajo expedido por el Departamento 
de Control y Legajo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, en donde 
se constata que Gerardo Flores Mamaní se desempeñó en el Municipio 
capitalino en calidad de planta permanente hasta que el 01/04/93 se 
acogió a la Jubilación Ordinaria; 
 
QUE a fs. 06 rola copia del certificado  de la Dirección de Personal en 
donde certifica que Flores Mamaní Gerardo se desempeñó desde 
02/10/1967 hasta 31/03/1993; 
 
QUE a fs. 07 rola copia de la ficha del Nicho Nº 21, Sección 2da., Fila 
1ra., ubicada en el  Cementerio de la Santa Cruz; 
 
QUE a fs. 08 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz en donde se comunica que la concesión en forma gratuita puede 
otorgarse a partir de fecha 09/06/2012;  
 
QUE a fs. 10/11 rola Dictamen Nº 177 de la Asesoría Jurídica de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la cual dictamina que 
encontrándose cumplidos los requisitos previstos por la normativa 
aplicable corresponde hacer lugar a la solicitud;  
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capítulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y   será 
de 15 años”;  
 
QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.492, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del señora MARÍA ROSALÍA 
FLORES, D.N.I. Nº 22.253.077, con domicilio denunciado en calle 
Carlos Gardel Nº 628 de Vº Los Sauces de esta ciudad, la Concesión 
de Uso en forma gratuita del Nicho Nº 21, Sección 2da., Fila 1ra., 
ubicada en el  Cementerio de la Santa Cruz, donde se encuentran 
inhumados los restos de Gerardo Flores Mamaní.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el término de 15 
años (quince) a partir de fecha 09/06/2012 hasta fecha 09/06/2027.- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por 15 años 
(quince), a partir de fecha 09/06/2012 hasta fecha 09/06/2027.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles con la sola excepción establecida en el Artículo 15º  
de la Ordenanza 1/70 y sus modificatorias – Si se comprobare su 
violación, se producirá la caducidad de la concesión.- 
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ARTICULO 5º.-  EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme disposiciones de la 
Ordenanza 1/70 y sus modificatorias que declara conocer.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección el 
Cementerio Santa Cruz, quién procederá a su inscripción en el Registro 
de las concesiones y transferencias con copia simple, y notificara del 
presente al beneficiario, con las formalidades de ley y demás trámites 
administrativos.- 
 
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

          SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0901 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 069203-SG-2011.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. ALVAREZ 
JULIO CESAR, D.N.I. Nº 14.342.870, con Domicilio en Mza 32, lote 13, 
grupo 648, Barrio Castañares de esta ciudad, solicita la concesión de 
uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 213,  
Sección “H”, Fila 3ra del Cementerio de la Santa Cruz a efectos de dar 
inhumación a los restos de Álvarez Pablo Francisco Maximiliano, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola certificado del Departamento de Control y Legajo 
donde consta que el solicitante forma parte del personal planta 
permanente, desempeñándose en el cargo de Jefe de División, 
Recepción y Registro del Museo Finca Castañares;  
 
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Acta de Nacimiento de Alvarez 
Pablo Francisco Maximiliano; 
 
QUE a fs. 04 rola Certificado de Defunción de Álvarez Pablo Francisco 
Maximiliano; 
 
QUE a fs. 05 rola copia certificada del D.N.I. del Sr. Álvarez Julio Cesar; 
 
QUE a fs. 08 rola copia certificada del Acta de Defunción de Álvarez, 
Pablo Francisco Maximiliano;   
 
QUE a fs. 09 rola informe de la Dirección del Cementerio de la Santa 
Cruz;  
 
QUE a fs. 10/12 rola dictamen de la Asesoría de Ambiente y Servicios 
Públicos haciendo lugar a la Concesión de Uso en forma gratuita por el 
término de 15 años;  
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capitulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y será de 15 
años”;  

QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.492, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. ALVAREZ JULIO CESAR, 
D.N.I. Nº 14.342.870, con Domicilio denunciado  en Mza 32, Lote13. 
Grupo 648, de esta ciudad,  la concesión de uso en forma gratuita por el 
termino de 15 años, del Nicho Nº 213, Sección “H, Fila 3ra, ubicado en 
el  Cementerio de la Santa Cruz a efectos de dar inhumación a los 
restos de Álvarez, Pablo Francisco Maximiliano.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el termino de 
quince años (15).- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince años 
(15), a partir de fecha 10/05/2012 hasta fecha 10/05/2027 – Ordenanza 
Nº 01/70.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles – Si se comprobare su violación, producirá la 
caducidad de la concesión – Ord. Nº 1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección del 
Cementerio de la Santa Cruz, que procederá a su inscripción, dejara 
una copia en el registro de concesiones y transferencias, y notificara del 
presente Decreto al Sr. ALVAREZ JULIO CESAR con las formalidades 
de ley y demás tramites administrativos.- 
  
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General, de Hacienda, y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

           SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO Nº 0902 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 057466-SG-2012.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. PEREZ 
MANUEL JULIO, D.N.I. Nº 17.354.364, con domicilio denunciado en 
calle Pje. José Vicente Solá Nº 1730 del Barrio Ceferino de esta ciudad, 
solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, 
del Nicho Nº 338, Galería 17 va., Pabellón E, Fila 3º, ubicado en el  
Cementerio San Antonio de Padua a efectos de dar inhumación a los 
restos de PEREZ MANUEL MARTÍN, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola certificado del Departamento de Control y Legajos, 
donde consta que el solicitante forma parte del personal permanente y 
se desempeña como Jefe de División Relaciones Institucionales; 
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QUE a fs. 03/04 rolan copias certificadas del D.N.I. de Pérez Manuel 
Julio y Acta de Defunción de Pérez Manuel Martín; 
 
QUE a fs. 05 rola certificado del Departamento de Control y Legajos, 
donde consta que el solicitante forma parte del personal permanente y 
se desempeña como Director General Gestión de Tránsito; 
 
QUE a fs. 06 rola informe de la Dirección del Cementerio San Antonio 
de Padua el cual dice que corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 13/14 rola Dictamen Nº 195 de la Asesoría Jurídica de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la cual dictamina que 
encontrándose cumplidos los requisitos previstos por la normativa 
aplicable corresponde hacer lugar a la solicitud;  
 
QUE en el Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.492 estatuye  en su Capitulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
61º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y   será 
de 15 años”;  
 
QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 194º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.492, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL   INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. PEREZ MANUEL JULIO, 
D.N.I. Nº 17.354.364, con domicilio denunciado en calle Pje. José 
Vicente Solá Nº 1730 del Barrio Ceferino de esta ciudad,  la concesión 
de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 338, 
Galería 17 va., Pabellón E, Fila 3º, ubicado en el  Cementerio San 
Antonio de Padua.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el termino de 
quince años (15) desde el 19/09/2017 hasta 19/09/2032.- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince años 
(15), a partir de fecha 19/09/2017 hasta 19/09/2032, encontrándose 
abonado por la empresa Pieve la concesión de uso por el término de 
cinco años (5) desde el 19/09/2012 hasta fecha 19/09/2017.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles – Si se comprobare su violación, producirá la 
caducidad de la concesión – Ord. Nº 1/70 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, y la 
Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección del 
Cementerio San Antonio de Padua, que procederá a su inscripción, 
dejara una copia en el registro de concesiones y transferencias, y 

notificara del presente Decreto al Sr. PEREZ MANUEL JULIO con las 
formalidades de ley y demás tramites administrativos.- 
 
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete, señores Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente y 
Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013                  
DECRETO Nº 0903 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. RAMÓN ALBERTO ACUÑA, DNI. Nº 23.325.241, 
para cumplir funciones en el Departamento Carlos Xamena de la 
Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos de la Dirección 
General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Secretaría de Acción Social, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0024/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE los servicios del Sr. Acuña son necesarios en el ámbito del 
Departamento Carlos Xamena con la modalidad de Contrato de 
Locación de Servicios con Aporte; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. RAMÓN 
ALBERTO ACUÑA, DNI. Nº 23.325.241, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, 
dispuesta mediante Decreto N° 0024/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aporte,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. RAMÓN ALBERTO ACUÑA, DNI. Nº 
23.325.241, para desempeñarse en el Departamento Carlos Xamena 
de la Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013               
DECRETO Nº 0904 
REFERENCIA: Expediente Nº 004.222-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Prevención y Emergencia solicita la contratación del Sr. 
ISMAEL ADOLFO MONTERO, DNI. Nº 20.398.626, para cumplir 
funciones en la Dirección de Atención Inmediata de la Dirección 
General de Emergencia, dependiente de la Sub Secretaría a su cargo 
de la Secretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
   
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y del Sr. ISMAEL ADOLFO MONTERO, DNI. Nº 
20.398.626, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013                   
DECRETO Nº 0905 
REFERENCIA: Expediente N° 056.343-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JOAQUÍN 
BALTAZAR ROBLES, DNI. Nº 35.106.976, presenta su renuncia, a las 
funciones que desempeña en esta Comuna,  y; 
 
CONSIDERANDO:  

QUE mediante Decreto Nº 0024/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, en la Sub Secretaría de Auditoría 
Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete; 
 
QUE la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de no 
querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna y teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la 
normativa en vigencia, no existe objeción alguna para aceptar, a partir 
del 01.09.13., la renuncia presentada y en consecuencia dejar sin 
efecto la designación del Sr. Robles, dispuesta por el citado Decreto; 
 
QUE, asimismo, y por estrictas razones de servicios se ha visto 
oportuno la contratación del Sr. JUAN CRUZ JOAQUÍN ROBLES, DNI. 
Nº 38.212.343, en remplazo del renunciante, a los fines de procurar el 
normal desarrollo de las actividades que se realizan en la comuna; 
  
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01.09.13, la renuncia 
presentada por el Sr. JOAQUÍN BALTAZAR ROBLES, DNI. Nº 
35.106.976, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Auditoría Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete y 
en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por el 
Decreto N° 0024/12. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y al Sr. JUAN CRUZ JOAQUÍN ROBLES, DNI. Nº 
38.212.343, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Auditoría 
Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013                    
DECRETO Nº 0906 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo del Sr. PEDRO NATALIO 
LAVAQUE, DNI. Nº 30.636.408, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0247/13 se designa el nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en 
Coordinación General, dependiente de Intendencia, con el nivel 
remunerativo dispuesto en el Artículo 4º Nivel “3” del Decreto Nº 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas al citado, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
                                                                                                                         
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0247/12, del Sr. PEDRO NATALIO LAVAQUE, DNI. Nº 
30.636.408, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple 
funciones en Coordinación General, dependiente de Intendencia, 
asignándole el nivel retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “13” 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12,  a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013                
DECRETO Nº 0907 
REFERENCIA: Expediente Nº 048.732-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Director 
General de Obras eléctricas solicita la designación del Sr. HÉCTOR 
ROLANDO IBARRA, DNI. Nº 25.618.910, en la Sub Secretaría Privada, 
dependiente de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. HÉCTOR ROLANDO IBARRA, DNI. 
Nº 25.618.910, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría Privada, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Sub Secretaría Privada de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

                                          SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO N° 0908 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46617-SG-2013 
 
VISTO el CONVENIO DE COLABORACIÓN celebrado entre la 
Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente Dn. Miguel 
Ángel Isa y el Comité Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR, representado 
por su Presidente Lic. Diego L. Bossio, el día 17 de julio de 2013, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dicho Convenio tiene por objeto facilitar la construcción de 
viviendas bajo el Programa PRO.CRE.AR, constituido mediante Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional Nº 902/2012; 
 
QUE la Municipalidad se compromete a agilizar, eficientizar y otorgar 
prioridad  a aquellos trámites y/o actos relativos a la construcción de 
viviendas y dar todas las condiciones, tanto jurídicas como fácticas, 
para las obras de infraestructura, de los servicios de agua corriente, 
saneamiento cloacal, energía eléctrica, provisión de gas natural y 
alumbrado público que se realicen bajo el Programa Pro.Cre.Ar., 
asistiendo al Fiduciario y al Comité Ejecutivo del Fideicomiso en todo 
aquello que le sea de su competencia e informar sobre los terrenos 
ofrecidos conforme a los aspectos citados en el Anexo I;  
 
 QUE conforme Cláusula Segunda, en caso de contar con terrenos 
aptos para construcción, la Municipalidad podrá ofrecerlos al 
Fideicomiso a los efectos de ser objeto de construcción de viviendas 
bajo el Programa  Pro.Cre.Ar. y presentar un informe sobre el o los 
terrenos, conforme los puntos especificados en el Anexo I;  
 
QUE de disponer la Municipalidad con planes de Urbanización y 
Construcción de Viviendas que puedan ser financiados por el 
Fideicomiso, podrá presentar dicho plan al Comité Ejecutivo para su 
análisis; 
 
QUE mediante Ordenanza Nº 14.438 se exime al Fondo Fiduciario 
Público denominado  Programa Crédito Argentino del Bicentenario para 
la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar) y a su entidad Fiduciaria, de 
todos los impuestos, tasas y contribuciones existentes y a crearse en el 
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futuro, en lo concerniente a la construcción de viviendas en el marco del 
mentado Plan; 
 
QUE asimismo se exime a los beneficiarios del Programa de la 
Contribución que incide sobre Construcción de Obras Privadas, 
establecida en el artículo 200 del Código Tributario Municipal, respecto 
de las obras que se realicen para construcción de viviendas. La 
eximición será para las obras que se hagan con los fondos del 
Pro.Cre.Ar.; 
 
QUE el Gobierno de la Provincia por Ley Nº 7778/13 aprobó el 
Convenio Marco de Colaboración y su Anexo I, suscripto en fecha 25 de 
abril del corriente año, con el Comité Ejecutivo del Fondo Fiduciario 
Público Pro.Cre.Ar.;  
 
QUE a fin de incorporar el citado Convenio de Colaboración al Derecho 
Público Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la 
emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR en todas sus partes el CONVENIO DE 
COLABORACIÓN celebrado entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Intendente Dn. Miguel Ángel Isa y el Comité 
Ejecutivo del Fondo PRO.CRE.AR, representado por su Presidente Lic. 
Diego L. Bossio, el día 17 de julio de 2013,  el que como copia  fiel se 
adjunta y forma parte del presente, por los motivos enunciados en el 
Considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretarías de 
Obras Públicas, de Planeamiento Urbano y de  Hacienda con sus 
respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Comité Ejecutivo del Fondo 
PRO.CRE.AR y al Concejo Deliberante por Secretaría General.- 
 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Planeamiento Urbano y de 
Hacienda - 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – ABELEIRA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 

DECRETO Nº 0909 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 041897-SG-2013.- 
     
VISTO el Convenio Marco celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SALTA,  y  la  UNIVERSIDAD  DE  SAN  PABLO  DE  TUCUMÁN  con 
el fin de desarrollar actividades de cooperación académica, científica y 
cultural aprobado mediante  Decreto Nº 0409/12, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE con encuadre en el mismo se suscribió el PROTOCOLO 
ADICIONAL Nº 2, a fin de dictar la “Diplomatura en Políticas Públicas 
Locales”, capacitar y formar a los alumnos en temas vinculados a las 
políticas municipales brindando marcos teóricos y herramientas 
concretas que aspiren a optimizar el desempeño laboral, jerarquizando 
y revalorizando la función pública;   
 
QUE la Fundación Ética y Economía tiene como objeto la educación 
integral del hombre y orienta su actividad a democratizar la enseñanza 
en todos sus niveles, promoviendo el direccionamiento de actividades 

económicas, sociales y culturales según criterios éticos estimulando 
una sociedad solidaria y eficiente, por lo cual su intervención en el 
presente Protocolo es de gran utilidad y conveniencia a los fines de 
brindar su experiencia en los aspectos educativos y operativos; 
 
QUE la Carta Municipal en su artículo 7º inc. d) expresa: fomentar la 
educación y la cultura,  como medio  para obtener miembros capaces 
de mantener y desarrollar la sociedad en su conjunto; 
 
QUE a fs. 10/11 la Asesora Jurídica de la Secretaría de Financiamiento 
y Desarrollo Local, mediante dictamen destaca que el presente 
protocolo, no implica erogación alguna para la Municipalidad de Salta 
ya que la Diplomatura se autofinancia con la matrícula que abonan los 
cursantes; 
 
 QUE a fs. 15/16 la Subsecretaría de Recursos Humanos toma 
conocimiento y emite opinión positiva respecto de las presentes 
actuaciones, elevando las mismas a la Secretaría General para la 
continuidad del trámite de firma del Decreto; 
 
QUE a los fines de incorporar el Protocolo Nº 2 al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación mediante la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR en todas sus partes el Protocolo Adicional 
Nº 2, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. 
Intendente Dn. Miguel Ángel Isa y la Universidad de San Pablo de 
Tucumán, representada por su Rector Juan Pablo Lichtmajer y la 
Fundación Ética y Economía, representada por el Dr. Ignacio Colombo 
Murua, el que como Anexo se adjunta y forma parte del presente, por 
los motivos enunciados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 2°.- TOMAR razón Secretarías del Departamento Ejecutivo 
con sus respectivas dependencias y cursar copia del presente a la 
Universidad de San Pablo y a la Fundación Ética, por despacho de la 
Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local. 
 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Financiamiento y Desarrollo 
Local. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CHIBAN 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 11 SEPTIEMBRE 2013 

DECRETO Nº 0910 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 135-2751/2012. 
 
VISTO la Ordenanza Sanción Nº 9688, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a  través de la misma el Órgano Deliberativo , incorpora en la 
Ordenanza Nº 12.745, CAPITULO IV – DE LAS CATEGORIAS DE 
IMPACTO – Artículo 6º, Punto “I” ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL, el inciso p) que dice  “ Industrias destinadas a la producción 
de materiales cerámicos en todas sus versiones; 
 
QUE por el artículo 2º  se determina un periodo de adecuación de 6 
(seis) meses,  para los locales o predios que se dediquen a la actividad 
señalada en el considerando anterior, a fin de obtener el nuevo Estudio 
de Impacto Ambiental y Social  (EIAS) y el correspondiente Certificado 
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de Aptitud Ambiental Municipal  (CAAM) emitido por autoridad 
competente; 
 
QUE a fs. 20  el Secretario de Ambiente y Servicios Públicos da 
intervención  a la Dirección General de Control Ambiental a efectos de 
que analice la mentada Ordenanza Sanción; 
 
QUE a fs. 21/23 se adjunta dictamen conjunto suscripto por el Director 
General de Control Ambiental y Directores de Categorización de 
Impacto Ambiental y de Evaluación de Impacto Ambiental, los que 
afirman, que la tarea que lleva a cabo el Categorizador está basada en 
normas expresas y con criterio ambiental. Que como etapa fundamental 
dentro del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social 
no debe resultar de una apreciación  parcial de la realidad, ni de un 
análisis circunscripto a determinadas variables, sino que su resultado 
debe provenir de la consideración y evaluación  de los múltiples 
factores que concurren para  calificar, en definitiva, a un proyecto o 
actividad. Por ejemplo para la categorización de actividades similares, 
la que se encuentra bajo estudio, se recurrió a lo establecido en el 
artículo 6º, apartado II, inciso b y los factores contemplados en el 
artículo 10º de la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE asimismo manifiestan que aun compartiendo el mismo rubro, las 
actividades pueden diferir en muchas otras características que cada 
una presente. El rubro es nada más que uno de los factores  que se 
toma en consideración, pero no es definitivo para determinar  la 
categoría ambiental. La metodología de categorización implica hacer el 
análisis de cada uno de aquellos factores y de otros que, aún no 
previsto en la norma, forman parte del proyecto  o de la actividad y que 
también tienen incidencia en el resultado de la evaluación. De manera 
que esto implica que es ineludible la fundamentación técnica, científica, 
racional y legal para concluir en que una actividad es merecedora de 
una u otra categorización; 
 
QUE no resulta suficiente afirmar “que las cerámicas son grandes 
plantas de producción que inciden sobre la vida de los habitantes de 
zonas cercanas”, cuando la realidad nos muestra  que los 
establecimientos dedicados a la industria ceramista, varían uno de 
otros, sin que sea elemento suficiente para afirmar que la actividad que 
desarrollen produzca un Alto Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE asimismo  la contaminación del medio ambiente (depredación de 
materia prima) etc. “ lo cual es un concepto equivocado  ya que no se 
puede hablar de depredación cuando lo que se utiliza es material 
proveniente de una cantera, para cuya explotación el responsable, 
obtuvo la autorización pertinente de la  Autoridad Minera Provincial, no 
siendo ello de competencia Municipal; 
 
QUE cabe afirmar que las condiciones ambientales de los 
emplazamientos de cada establecimiento, la elección de tecnologías, el 
diseño de procesos productivo, son factores que deben ser sometidos a 
una evaluación de impactos potenciales teniendo en cuenta las 
consecuencias de los mismos, así como el grado de adecuación que 
presentan los sitios y los condicionantes naturales y antrópicos del 
entorno; 
 
QUE  también expresan los funcionarios en su dictamen, que lo que 
invalida el criterio adoptado por los autores, para impulsar esta 
normativa, es que se quiere presentar como rasgo de orden universal, 
para todas las cerámicas, lo que en realidad no es más que una 
variable que bien puede no hallarse en otras. No todas las industrias 
ceramistas  son iguales. Además cabe señalar que en las áreas 
ambientales de la Municipalidad, se trabaja con un sentido holístico 
para no incurrir en fragmentaciones que podrían llevar a una visión 
equivocada de la situación; 
 
QUE  no resulta inoportuno resaltar que uno de los mecanismos 
utilizado para el estudio de los casos que se presentan, es el análisis 
cualitativo y cuantitativo de las diferentes variables ambientales de los 
proyectos y actividades sometidas al Procedimiento de Evaluación de 

Impacto Ambiental y Social y teniendo en cuenta que el ambiente, en el 
sentido amplio con que se lo concibe tanto en los niveles académicos, 
como en la práctica, nos lleva a insistir en la tesitura de que con la 
misma amplitud deben ser objeto de estudio los casos sometidos a 
categorización; 
 
QUE debe tenerse presente  que ninguna acción impactante, ni algunos 
efectos susceptibles de ser mitigados, ni un rubro común son 
suficientes, por si solos, aisladamente, para brindarnos argumentos de 
peso en la búsqueda de una valoración de un proyecto en análisis. Al 
contrario es el cumulo de los factores enunciados por la Ordenanza Nº 
12.745 y otros  los que ayudan a no desviarnos del camino hacia una 
definición más cercana a la realidad; 
 
QUE respecto al artículo 1º de la Ordenanza Sanción, concluyen que no 
hay fundamentos que obliguen a aceptar un criterio que se estima 
subjetivo y carente de sustento técnico – ambiental para incluir dentro 
de las categorías de alto impacto ambiental a las industrias destinadas 
a la producción de materiales cerámicos en todas sus versiones; 
 
QUE con relación a lo estatuido en el artículo 2º  de la Ordenanza 
Sanción , afirman que su redacción es incompatible  con el texto de la 
Ordenanza Nº 12.745, Capitulo XIII, artículos 27º y 28º, vulnerando su 
armonía interna, desconociendo su lógica y coherencia como micro-
sistema normativo. En dicho capitulo se encuentran previstos los casos 
en que la autoridad de aplicación podría modificar la categorización 
otorgada a una actividad en desarrollo; 
 
QUE por último la redacción es confusa y errada cuando se dispone 
que “ ya habilitados a la fecha de la promulgación de la presente 
Ordenanza, tendrán un plazo de 6 meses para obtener el nuevo Estudio 
de Impacto Ambiental y Social, tal disposición es incorrecta, ya que el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social  es el documento técnico 
ambiental de carácter predictivo y preventivo que debe presentar el 
titular  de un proyecto de actividad que aun no se encuentra en 
ejecución, siendo requisito su previa aprobación para obtener el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal ( C.A.A.M.);. La redacción 
propuesta además de ser equivocada confundiría al proponente titular 
de una actividad en desarrollo, a quien se le exige anualmente un 
INFORME  DE AUDITORIA AMBIENTAL Y SOCIAL, artículo 33 
Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE  por las consideraciones expuestas precedentemente y dada las 
falencias técnicas y legales del nuevo texto  sugieren se vete la 
Ordenanza Sanción, lo que es compartido a fs. 25 por el Subsecretario 
de Servicios Públicos y Control Ambiental, remitiendo el Secretario de 
Ambiente y Servicios Públicos  Proyecto de Decreto de Veto; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, corresponde el veto de la Ordenanza 
Sanción arriba citada en ejercicio de las facultades contenidas en el 
Articulo 35- Inc. b) de la Carta Municipal-Ley Nº 6534; 
 
QUE por lo expuesto procede la remisión del instrumento pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.- VETAR la Ordenanza Sancionada  por el Concejo 
Deliberante de fecha 21 de Agosto de 2013, bajo número 9688 en virtud 
de las razones enunciadas en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Decreto al Concejo Deliberante para su 
consideración conforme lo estatuye el Art. 38 de la Carta Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos con sus respectivas dependencias.- 
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ARTICULO 4º.- El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y  de Ambiente y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 11 SEPTIEMBRE 2013 
DECRETO N° 0911 
REFERENCIA: Expediente Nº 040916-SG-2013.- 
 
VISTO el Protocolo Adicional al Convenio Marco, suscripto entre la 
Universidad Católica de Salta, representada por el Decano de la 
Facultad de Ingeniería Ingº Néstor Eugenio Lasser  y la Municipalidad 
de la Ciudad de Salta, representada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Dr. Matías Antonio Cánepa, en fecha 08 de agosto de 2.013; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el objetivo del mencionado Protocolo es “dotar a la Ciudad de 
Planes de  Emergencias Sísmicas, elaborados por el Instituto de 
Estudios Interdisciplinarios de Ingeniería dependiente de la Universidad 
Católica de Salta, basados en el conocimiento de la amenaza y la 
vulnerabilidad de nuestra Ciudad Capital; 
 
QUE a través del Decreto Nº 0391/12 se aprueba el Convenio Marco 
con la finalidad de articular un sistema de colaboración entre la 
UCASAL y la MUNICIPALIDAD DE SALTA; 
 
QUE la cláusula segunda del Convenio Marco, establece que todas las 
actividades y proyectos conjuntos que decidan concretar las partes 
deberán ser objeto de un Protocolo Adicional; 
 
QUE la Universidad, a través del Instituto de Estudios Interdisciplinarios 
de Ingeniería, conformará un equipo de trabajo que tendrá a su cargo la 
realización de mediciones de velocidades de ondas primarias y 
secundarias en la Ciudad aplicando técnicas empíricas de refracción (o 
reacción) sísmica; 
 
QUE la Municipalidad brindará a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Emergencias, juntamente con quién considere necesario, 
la logística operativa que permita la realización de las mediciones, las 
que deben realizarse en horas de la noche y con corte de tránsito 
vehicular en el lugar y alrededores; 
 
QUE surge del citado Protocolo que el Estado Municipal no tendrá 
erogación presupuestaria para la aplicación del mismo; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, resulta menester disponer la aprobación 
del Protocolo Adicional al Convenio Marco, mediante el presente 
instrumento legal a los efectos de su incorporación al Derecho Público 
Municipal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR Y APROBAR el Protocolo Adicional al 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional suscripto entre la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA representada por el Sr. 
Secretario de Gobierno el Doctor Matías Antonio Cánepa; y la 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA representada por el Decano de 
la Facultad de Ingeniería el Ingeniero Néstor Eugenio Lasser; el día 08 
de agosto de 2013, el que se adjunta y forma parte integrante del 
presente.- 
 

ARTÍCULO 2º.- A los fines del presente protocolo se designan como 
responsables de su ejecución a la Dra. Lía Orosco por parte de la 
UNIVERSIDAD y al Dr. Gastón Galíndez por parte de la 
MUNICIPALIDAD quiénes podrán acordar los detalles operativos para 
la ejecución del proyecto.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Tránsito y Seguridad Vial con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Tránsito y 
Seguridad Vial.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – CANEPA – CARUSO 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
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RESOLUCION 
 

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN Nº  ____023____.- 
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 058088-SG-2013.- 
                          
VISTO que mediante expediente de referencia, la Decana de la 
Facultad de Negocios de la Universidad Católica de Salta, Ing. Desiree 
D`Ambrosio, solicita se Declare de Interés Municipal el “II CONGRESO 
DE ECONOMIA REGIONAL”, a llevarse a cabo en esta ciudad los días 
10 y 11 de Octubre del año 2013, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en dicho Congreso se analizarán y debatirán temas relacionados 
con las variables económicas y políticas del ámbito internacional, 
nacional, regional y local, como así también su impacto en el desarrollo 
económico; 
 
QUE el objetivo del congreso es comprender y manejar los complejos 
contextos y desafíos vinculados al desarrollo y crecimiento de las 
comunidades, contando con la participación de destacados 
profesionales del ámbito público y privado; 
 
QUE es interés de Jefatura de Gabinete apoyar, incentivar y promover 
aquellas actividades que tengan, como objetivo el desarrollo y 
crecimiento de la comunidad; 
 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “II 
CONGRESO DE ECONOMIA REGIONAL”, a llevarse a cabo en esta 
ciudad, los días 10 y 11 de Octubre del año 2013.-  
 
ARTÍCULO  2º.-  NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución 
a la Decana de la Facultad de Negocios de la Universidad Católica de 
Salta, Ing. Desiree D`Ambrosio en el domicilio de calle Pellegrini Nº 790 
de esta ciudad.-  
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarias que integran el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

MASCARELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 11 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN Nº____024______________.- 
JEFATURA DE GABINETE  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47183-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01954/2013 obrante a fs. 02, para la 
“Adquisición de Cajas Artesanales en Alpaca destinadas a la 
Subsecretaría de Ceremonial y Audiencias” dependiente de Jefatura de 
Gabinete; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 09 la Sub Secretaría de Finanzas informa la modalidad de 
pago de acuerdo a la situación financiera en el día de la fecha; 
 

QUE a fs. 12 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
informa  que el monto total del presupuesto autorizado asciende al 
importe de Pesos Veintinueve Mil Ochocientos con 00/100 ( $ 
29.800,oo);  
 
QUE a fs. 14 la Dirección de Contrataciones solicita la emisión del 
instrumento legal autorizando el llamado a Concurso de Precios, 
teniendo en cuenta que el Presupuesto Oficial asciende a la suma de 
Pesos Veintinueve Mil Ochocientos con 00/100 ( $ 29.800,oo);  
 
QUE el Decreto Nº 318/04, en el Artículo 81º indica que “...los pliegos 
definitivos correspondientes deberán ser inicializados en cada foja y 
aprobados mediante Resolución por el Secretario del área originante”; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR los PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
PARTICULARES Y CONDICIONES GENERALES, que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICIÓN DE 
CAJAS ARTESANALES EN ALPACA DESTINADAS A LA 
SUBSECRETARÍA DE CEREMONIAL Y AUDIENCIAS” de Jefatura de 
Gabinete, el que como anexo forman parte de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR conocimiento de la presente la Secretaría de 
Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
 

LOS PLIEGOS CORRESPONDIENTES A LA RESOLUCION Nº 024 DE 
LA JEFATURA DE GABINETE, SE ENCUENTRAN A DSIPOSICION 
EN LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 029 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: NOTA SIGA N° 6470/2013 y FOTOCOPIA 
EXPEDIENTE Nº 30704-SG-2013.- 
 
VISTO que mediante Nota Siga de referencia, el SINDICATO DE 
EMPLEADOS MUNICIPALES DE SALTA (SIMUSA), denuncia al 
funcionario Dn. Marcelo Scarponetti, quien presta sus servicios como 
Subsecretario de Control Comercial dependiente de esta Secretaría; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la documentación adjunta por los presentantes, denuncian que el 
funcionario, percibió horario extensivo durante la temporada del Milagro 
en Salta, atribuyendo supuesta malversación de fondos públicos e 
incumplimiento de deberes de funcionario público;  
 
QUE por este hecho, solicitan se disponga la medida de instruir sumario 
administrativo disciplinario contra la acción del funcionario;  
 
QUE conforme a las disposiciones en vigencia, antes de dictarse el acto 
administrativo, debe intervenir la Asesoría Legal del Área, a fin de emitir 
un Dictamen previo;  
 
QUE la Unidad de Apoyo de esta Secretaría, mediante Dictamen Nº 
018/13 que rola a fs. 18 y 19, considera improcedente el pedido de 
sumario en contra del señor Marcelo Scarponetti; a tal efecto resulta 
necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- DESESTIMAR el pedido de Sumario Administrativo 
solicitado a fs. 02/04, por los motivos expresados en el considerando.-  
 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR de lo dispuesto en la presente, a las 
partes.-   
 
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CANEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION N° 030 
 
VISTO la Resolución Nº 028/13 de fecha 27 de agosto de 2013 dictada 
pos Secretaría de Gobierno, mediante la cual se Otorga el Adicional de 
Horario Extensivo al personal dependiente de esta Secretaría; y, 
 
CONSIDERANDO: 
                                
QUE la Subsecretaría de Prevención y Emergencias, dependiente de 
esta Secretaría efectuó cambios y modificaciones; 
                              
QUE las mismas deberán correr desde el 01 de abril de 2013, según 
Decreto Nº 1173/2013; 
                              
QUE los cambios efectuados no modificaron el cupo presupuestario 
autorizado mediante Resolución Nº 078/13 de fecha 26 de Marzo de 
2.013 emitida por Secretaría de Hacienda; 
                             
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 
  
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.-  RECTIFICAR  el Artículo Nº 03 la Resolución Nº 
028/2013  en la cual se otorga el adicional de Horario Extensivo partir 
del 01 de Julio de 2013, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 
                           “ARTICULO Nº 3.-  OTORGAR a partir del 01 de Abril 
de 2013 el adicional de Horario Extensivo a la Subsecretaría de 
Prevención y Emergencias conforme nómina y detalle en anexo I 
adjunto  a la presente Resolución y el resto del personal se mantendrá 
con la fecha estipulada”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón la Sub-Secretaría de Prevención y 
Emergencias, Sub-Secretaría de Promoción y Organización 
Comunitaria, y Subsecretaría de Control Comercial.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
la Dirección General de Personal, Boletín Oficial y Ordenamiento 
Legal.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR publicar en Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CANEPA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       
SALTA, 24 JULIO 2013 

RESOLUCION Nº 244 
SECRETARIA DE  HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 36956-SG-12 / Notas Siga Nº 4034-
13 / 5983-13.- 
 
VISTO los expedientes de referencia, correspondientes a la Licitación 
Pública Nº 08/13, convocada para el “ALQUILER DE UN EQUIPO 
HIDROELEVADOR”, autorizada mediante Resolución Nº 29/13 (fs. 58) 
de esta Secretaria, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 13 (fs. 89) se presentó a 
formular oferta una (01) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
DIAL S.R.L.; 
 
QUE la Comisión de Preadjudicación designada procedió al estudio, 
evaluación, verificación y análisis de la documentación correspondiente 
a la convocatoria de referencia, emitiendo Acta de Preadjudicación en la 
que consta el análisis efectuado, en lo que respecta a la documentación 
presentada por la firma oferente (fs. 186/187);   
 
QUE la Comisión Evaluadora aconseja: 1º Declarar Admisible la única 
oferta, 2º Preadjudicar a la firma DIAL S.R.L. para el Alquiler de un 
Equipo Hidroelevador, por la suma de $ 376.000,00 (Pesos trescientos 
setenta y seis mil con 00/100), 3º Recomendar que se autorice mayor 
monto de $ 320.000,00 a 376.000,00 cuya diferencia es de $ 56.000,00 
lo que representa un 17,5% por encima del presupuesto oficial; 
 
QUE a fs. 192 Dirección General de Presupuesto incrementa la 
imputación presupuestaria, a fs. 193 Subsecretaria de Finanzas 
reemplaza la factibilidad financiera de fs. 52 y a fs. 194 interviene 
nuevamente Subsecretaria de Planificación y Control Económico; 
 
QUE a fs. 217/218 interviene la Dirección de Contrataciones emitiendo 
informe concerniente a la Licitación Pública Nº 08/13; 
 
QUE a fs. 219/220 interviene Dirección General de Contrataciones 
solicita la emisión del instrumento legal pertinente que apruebe el 
proceso llevado a cabo para el ”Alquiler de un Equipo Hidroelevador”, 
se Declare admisible la oferta presentada por la firma DIAL S.R.L. quien 
cotiza el servicio requerido en la suma de $ 376.000,00 y se Adjudique 
la contratación citada, en el marco de lo establecido en el Artículo Nº 09 
de la Ley de Contrataciones de la Provincia Nº 6.838 y del Artículo Nº 
09, pto. 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96;   
 
QUE a fojas 222 y 223 Subsecretaría de Auditoría Interna, informa que 
el procedimiento administrativo, aplicado en estos obrados, se ajusta a 
las disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias y 
Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nº 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08 considerando válido y razonable el cumplimiento de 
las normativas mencionadas; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 08/13 llevada a 
cabo por la Dirección de Contrataciones para el “ALQUILER DE UN 
EQUIPO HIDROELEVADOR”, con un presupuesto oficial autorizado de 
$ 376.000,00 (Pesos trescientos setenta y seis mil con 00/100).- 

 
ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma DIAL S.R.L.- 

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR la contratación mencionada en el Art. 1º 
de la presente Resolución, a la firma DIAL S.R.L., por la suma de $ 
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376.000,00 (Pesos trescientos setenta y seis mil con 00/100), 
conforme mayor monto aprobado, correspondiente a todo el servicio 
requerido y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas 
Municipal, conforme lo establecido por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 
5.552, modificada por Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, posterior al informe 
emitido sin observaciones del Tribunal de Cuentas Municipal para que 
constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 7°.-CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Art. Nº 6, comunicar publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 03 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 301 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE 57401-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01el Secretario de Hacienda C.P.N. Carlos Abeleira solicita 
la liquidación y pago de viáticos y pasajes vía aérea a la Ciudad de 
Mendoza, quien viajará conjuntamente con los Sres. Jorge Sebastián 
Vidal Nasif- Subsecretario de Relaciones con Organizaciones Sociales 
de Acción Voluntaria y Diego Marcelo Cipri- Subsecretario de 
Microdatos- para asistir a la reunión con el Sr. Presidente de la 
Fundación Internacional de C.O.N.I.N como así también con 
funcionarios de la Municipalidad de Mendoza: teniendo como fecha de 
salida el día 04/09/13 a hs. 15:50 y regresando el día 06/09/13 a hs. 
23:00; 
 
QUE a fojas 04Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 22.280,00; 
 
QUE a fojas 05 Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 06/06 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 
6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fojas 06 vta.Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
22.280,00sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que 
informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 07 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 08); 
 
QUE a fojas22/22 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 

Decreto Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido 
y razonable; 
 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 22.280,00 (Pesosveintidós 
mil doscientos ochenta), en concepto de liquidación de viáticos y 
pasajes vía área, con oportuna rendición de cuentas según el siguiente 
detalle: 
 
CARLOS FRANCISCO ABELEIRA- SECRETARIO DE HACIENDA 
(GRUPO “A”).- 
Viáticos 2 (dos) días y 2/3 a razón de $ 180,00 p/día (desde el 04 al 
06/09/13)…………….$  480,00 
Pasajes Vía Aérea- Salta- Buenos Aires- Mendoza- Buenos Aires-Salta- 
(Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…………………………………………………$ 7.000,00 
TOTAL ………………………………………………………$ 7.480,00 
 
JORGE SEBASTIAN VIDAL NASIF- SUBSECRETARIO DE 
RELACIONES CON 
ORGANIZACIONES SOCIALES DE ACCION VOLUNTARIA- (GRUPO 
B).- 
Viáticos 2 (tres) días y 2/3 a razón de $ 150,00 p/día (04/ al 
06/09/13…….……………….....$    400,00 
Pasajes Vía Aérea- Salta- Buenos Aires- Mendoza-Buenos Aires-Salta 
(Empresa Aerolíneas   
Argentinas)………………………………………………$ 7.000,00 
TOTAL …………………………………………………$  7.400,00 
 
DIEGO MARCELO CIPRI-SUBSECRETARIO DE MICRODATOS- 
SECRETARIA DE 
HACIENDA- (GRUPO B).- 
Viáticos 2 (tres) días y 2/3 a razón de $ 150,00 p/día (04/ al 
06/09/13…….……………….....$    400,00 
Pasajes Vía Aérea- Salta- Buenos Aires- Mendoza-Buenos Aires-Salta 
(Empresa Aerolíneas   
Argentinas)……………………………………………$ 7.000,00 
TOTAL…………………………………………………$ 7.400,00 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………………….$ 22.280,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-       

SALTA, 04 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 302 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE 57401-SG-2013.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 301/13 se autoriza la suma de $ 
22.280,00 (Pesos: veintidós mil doscientos ochenta) en concepto de 
liquidación de viáticos y pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires-
Mendoza- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas Argentinas) a favor 
de los Sres. Secretario de Hacienda- Carlos Francisco Abeleira, 
Subsecretario de Relaciones con Organizaciones Sociales en Acción 
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Voluntaria- Jorge Sebastián Vidal Nasif y Subsecretario de Microdatos- 
Marcelo Cipri quienes asistirán a una reunión con el Presidente de la 
Fundación Internacional de C.O.N.I.N. y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEa fs. 15 se informa que el viaje con destino a la Ciudad de 
Mendoza se concretará como estaba prevista el día 14/09/13 a Hs. 
15:50, sufriendo una modificación la fecha de regreso, el día 07/09/13 a 
Hs. 13:00; 
 
QUE a fojas 16Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 320,00; 
 
QUE a fojas 17 Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 18/18 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 
6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fojas 18 vta.Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
320sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que 
informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 20); 
 
QUE a fojas22/22 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido 
y razonable; 
 
QUEmediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 320,00 (Pesostrescientos 
veinte), en concepto de liquidación de viáticos, según el siguiente 
detalle: 
 
CARLOS FRANCISCO ABELEIRA- SECRETARIO DE HACIENDA 
(GRUPO “A”).- 
Diferencia de viatico 2/3 de día a razón de $ 180,00 por día (el 
07/09/13)……….…………..$ 120,00 
TOTAL ……………………$ 120,00 
 
JORGE SEBASTIAN VIDAL NASIF- SUBSECRETARIO DE 
RELACIONES CON 
ORGANIZACIONES SOCIALES DE ACCION VOLUNTARIA- (GRUPO 
B).- 
Diferencia de Viatico 2/3 de día a razón de $ 150,00 por día (el 
07/09/13)…………………..$ 100,00 
TOTAL ………………………………$ 100,00 
 
DIEGO MARCELO CIPRI-SECRETARIO DE MICRODATOS- 
SECRETARIA DE 
HACIENDA- (GRUPO B).- 

Diferencia de Viatico 2/3 de día a razón de $ 150,00 por día (el 
07/09/13)…………………..$ 100,00 
TOTAL…………………………………….$ 100,00 
                            
TOTAL A LIQUIDAR……………………$ 320,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-      

 SALTA, 05 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 304 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Exptes. Nºs 038125-SG-13 / 047333-SG-13 / 047901-
SG-13 / 047948-SG-13 / 48512-SV-13.- 
 
VISTO los Exptes. de referencia, mediante los cuales Subsecretaría de 
Servicios Públicos y Control Ambiental, Subsecretaría de Prevención y 
Emergencias y Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, solicitan 
Horario Extensivo Extraordinario, en virtud de la celebración de la 
festividad del Señor y la Virgen del Milagro a desarrollarse durante el 
mes de septiembre, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el Artículo Nº 09 del Decreto Nº 1173/12 establece que los 
agentes incluidos en los puntos a (Operarios y Notificadores), b 
(Inspectores), y d (Jefes de División, Subjefe de Departamento, Jefe de 
Departamento, Directores y Directores Generales) del Artículo Nº 3, 
podrán por razones de servicios ser convocados para cumplir 
funciones en horarios que excedan los respectivos cupos establecidos; 
 
QUE asimismo el Artículo Nº 04 del Decreto Nº 0077/13, modificatorio 
del Artículo Nº 15, inciso e) del Decreto Nº 1173/12, establece: “El 
horario Extensivo Extraordinario (HEE) establecido en el Artículo Nº 9, 
se refiere a las necesidades de servicios generadas con motivo de las 
festividades del Señor y Virgen del Milagro, Navidad, Fin de Año, 
Ferinoa y de acontecimientos extraordinarios que requieran la 
intervención del personal municipal. La Secretaría de Hacienda en 
forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen 
establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este 
adicional.Las horas trabajadas en estos casos podrán ser realizadas 
de lunes a domingo, aun en días feriados o no laborables según las 
necesidades del servicio”; 
 
QUE a fs. 11, 21, 50, 67 y 94 la Dirección de Cuadro de Cargos y 
Evolución Presupuestaria, área dependiente de la Dirección General 
de Personal, procedió a intervenir indicando el total mensual del cupo 
presupuestario; 
 
QUE a fs. 16, 39, 55, 72 y 98, Dirección General de Presupuesto 
informa la existencia de partida presupuestaria correspondiente para la 
presente erogación; 
 
QUE a fs. 17, 41, 57, 74 y 104 Subsecretaría de Finanzas procede a 
tomar conocimiento de las actuaciones; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- ESTABLECER los CUPOS presupuestarios con 
destino al pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario 
(HEE), en razón de la celebración de la festividad del Señor y la Virgen 
del Milagro a desarrollarse durante el mes de septiembre del cte. año, 
correspondiente a las Secretarías que se detallan a continuación: 
 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL: $ 262.500,00 
(Pesos doscientos sesenta y dos mil quinientos con 00/100) 
 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  
Subsecretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental 
Departamento de Inspección Ambiental: $ 17.325,00 (Pesos diecisiete 
mil trescientos veinticinco con 00/100) 
División Plazas y Jardines: $ 2.835,00 (Pesos dos mil ochocientos 
treinta y cinco con 00/100) 
Departamento de Fiscalización de Servicios Contratados: $ 25.725,00 
(Pesos veinticinco mil setecientos veinticinco con 00/100) 
 
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Subsecretaría de Prevención y Emergencias: $ 56.000,00 (Pesos 
cincuenta y seis mil con 00/100) 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 

 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-      
SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 

RESOLUCION Nº 305 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 24438-SG-13 / 20419-SG-13 / 
19470-SG-13 / 30120-SG-13 /  Nota Siga Nº 5520/13.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 01058/13, 00861/13, 00866/13 y 
01250/13, mediante las cuales Secretaría Privada de Intendencia, 
Dirección General de Rentas, Subsecretaría de Micro Datos y Dirección 
General de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos, área 
dependiente de la Secretaría de Acción Social, solicitan la 
“ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 16/16 vlta., 37/37 vlta., 71/71 vlta.  y 84/84 vlta., Dirección de 
Control del Gasto efectúa, el análisis: presupuestario, del pedido, de 
calidad y de oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 
0318/04); 
 
QUE a fs. 16 vlta., 37 vlta., 71 vlta. y 84 vlta. Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico manifiesta que el monto del gasto 
ascendería a la suma total de $ 27.945,04 (Pesos veintisiete mil 
novecientos cuarenta y cinco con 04/100), resolviendo autorizar la 
continuación del trámite respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE s fs. 85 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 90/97 Dirección General de Contabilidad y Presupuesto 
informa la existencia de partida presupuestaria correspondiente a la 
presente erogación; 

QUE a fs. 98 Subsecretaría de Finanzas informa la Factibilidad 
Financiera e indica la siguiente modalidad de pago: 15 días Factura 
Conformada;  
 
QUE a fs. 100 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto por 
el Artículo Nº 10 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, inc. b), 
punto 1) del Decreto Nº 0931/96, razón por la cual solicita autorización 
para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio compartido por la 
Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 105 y 106 Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Nºs 0931/96, 0318/04, 
0542/08 y 0573/08, considerando, válido y razonable el cumplimiento de 
la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0302/11, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE LIBRERÍA DESTINADOS A LA SECRETARÍA 
PRIVADA DE INTENDENCIA, DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS, 
SUBSECRETARÍA DE MICRODATO Y DIRECCIÓN GENERAL DE 
MÉTODOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS”, el 
cual forma parte del presente.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
de PESOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CON 04/100 ($ 27.945,04).- 
 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACIÓN 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Lic. NANCY DEL VALLE MONTERO: Secretaría Privada de 
Intendencia. 
Sr. ENRIQUE M. NEUFELD AGUIRRE: Director de Despacho – 
Secretaría de Acción Social.  
Sr. RICARDO S. MACHADO: Director General de Investigación y 
Desarrollo – Subsecretaría de Microdato.  
Sra. MARÍA DEL CARMEN TAPIA: Coordinación Administrativa de 
la Dirección General de Rentas. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Contabilidad y 
Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
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ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 305 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA, SE ENCUENTRA A DSIPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 306 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 38230-SG-13.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 22/13, convocado para la “ADQUISICION DE JUGUETES 
Y GOLOSINAS PARA LOS FESTEJOS DEL DIA DEL NIÑO EN LOS 
CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
        
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 72 (fs. 74) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 75 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierto el Concurso de 
Precios Nº 22/13; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 101º del Decreto Nº 
0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso de 
Precios Nº 22/13, convocado para la “ADQUISICIÓN DE JUGUETES Y 
GOLOSINAS PARA LOS FESTEJOS DEL DÍA DEL NIÑO EN LOS 
CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS”, por los motivos 
expresados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO la contratación mencionada en el 
Art. 1º de la presente Resolución, según Nota de Pedido Nº 01541/13.- 
 
ARTICULO 3º.- POR Subsecretaría de Contaduría General disponer la 
desafectación de la partida presupuestaria respectiva.- 
 
ARTICULO 4º.- TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones 
y Dirección General de Integración Comunitaria.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 

RESOLUCION Nº 307 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23650-SG-13.- 
                            
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 25/13, convocado para la “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS 
DESTINADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y 
EMERGENCIAS”, autorizado por Resolución Nº 260/13 (fs. 75), y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

CONSIDERANDO: 
                                                
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 75 (fs. 107) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre al llamado a 
Concurso de Precios; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 108 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierto el Concurso de 
Precios Nº 25/13, debiendo realizarse una contratación Directa en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual 
dice: “Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no 
hubiesen logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con 
bases y especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado 
y en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los 
que estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo 
que determine la reglamentación”; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR DESIERTO el llamado a Concurso de 
Precios Nº 25/13, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS DESTINADAS A LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y EMERGENCIAS”, según Nota 
de Pedido Nº 00733/13, por una inversión aproximada de PESOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
30.667,00).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
     SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 

RESOLUCION Nº 308 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 41508-SG-2013 y NOTA SIGA Nº 9950/13.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Dirección General de Contrataciones, solicita la 
incorporación en el adicional de Horario Extensivo dispuesto por el 
Decreto Nº 1173/12 y su modificatorio, al agente Sr. Emmanuel Carlos 
Thames Alonso a partir del 01/08/13; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06/09 la Subsecretaría de Ingresos Públicos procede a 
informar las novedades para el mes de agosto del adicional de Horario 
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Extensivo para el personal dependiente de esa área, aclarando que no 
implica un incremento del cupo oportunamente otorgado, ello conforme 
lo dispuesto en el artículo 11º inc. b) del Decreto Nº 1173/12, 
informando las exclusiones e inclusiones para el citado mes; 
 
QUE a fs. 10/12 la Subsecretaría de Recursos Humanos informa las 
bajas, altas y modificaciones del mencionado adicional dependientes 
de esa área que se produjo a partir del 01/08/13; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección de Control del Gasto informa la baja de la 
agente Nilda Elizabeth Vega y en su reemplazo se otorgue a la agente 
Roberta Edith Villafañe;  
  
QUE a fs 16/19 Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria dependiente de Dirección General de Personal, de 
conformidad a la normativa vigente procede a verificar las planillas 
informando la nómina de agentes determinando bajas y altas para que 
se emita la Resolución pertinente por estar de acuerdo al cupo 
otorgado a esta Secretaria; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-EXCLUIR a partir del 01/08/13, al personal de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico y Subsecretaria de Recursos 
Humanos de esta Secretaría, conforme nómina que se detalla en el 
Anexo I adjunto a la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 2º.-OTORGAR al personal dependiente de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos, Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico y Subsecretaria de Recursos Humanos el adicional de 
horario extensivo a partir del 01/08/13, conforme nómina que se detalla 
en el Anexo II adjunto a la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 3º.-MODIFICAR a partir del 01/08/13 la categoría del 
Adicional de Horario Extensivo otorgado por Resolución Nº 162/13 de 
esta Secretaría, del agente de la Subsecretaria de Recursos Humanos, 
Sr. Marcelo Farfán, D.N.I. Nº 17.580.380, correspondiendo Art. 8 inc. 
c)3.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
A/C SEC DE HACIENDA 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 06 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 309 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTES. N°s 33090-SG-2011, 45901-SG-2011, 45905-SG-
2011, 39029-SG-2012 y NOTAS SIGA Nºs 4909/11, 69234/07, 7630/11, 
12042/12.- 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE mediante Resolución Nº 013/2011 (fs. 28/30) de la entonces 
Secretaria Comercial y de Participación Ciudadana se ordena la 
instrucción de Sumario Administrativo Nº 3120/11 caratulado 
“Supuestas Irregularidades Administrativas”; 
 
QUE a fs. 114/117 obra Informe Final de la Dirección General de Sumarios 
el cual considera aplicar la sanción de diez días de suspensión al Sr. 
Ramón Antonio Cisneros de las demás condiciones acreditadas en 
autos; aplicar la sanción de cinco días de suspensión al Sr. Concepción 
Ugarte de las demás condiciones acreditadas en autos, que deberá 
tenerse en cuenta según surge de copia del Dictamen Nº 3493/2012 de 
la Dirección de Personal, donde el Sr. Ugarte tiene tutela sindical, 
afectado al Gremio A.D.E.M.U.S., a los efectos de solicitar 
eventualmente la exclusión judicial de dicha tutela; sobreseer al Sr. 
Horacio Vilte; 
 
QUE Procuración General emite Dictamen Nº 58/13 en el cual 
comparte en su totalidad el criterio adoptado por la Dirección 
General de Sumarios; 
 
QUE respecto a la Irregularidad Administrativa y a la Responsabilidad 
de los Sumariados, en los actuados se pudo verificar la comisión del 
hecho objeto de investigación, esto es la habilitación comercial del local 
“La Roka”, no encontrándose en condiciones para su funcionamiento; 
 
QUE la falta de los agentes, quedo satisfactoriamente comprobada 
en los informes realizados por los inspectores, ya que los mismos 
resultaron inconsistentes y negligentes. Al confeccionarse el Acta 
de Habilitación con datos escasos y divergentes a posteriores 
inspecciones, consignando que el local estaba totalmente en 
condiciones para su normal funcionamiento, careciendo el mismo 
de los requisitos mínimos, se está alterando y obstruyendo el 
normal funcionamiento de la tarea de regular la habilitación de 
locales comerciales, cuyo fin es proteger la seguridad, higiene y 
salud de la sociedad; 
 
QUE con su actuar los sumariados han incurrido en la falta prescripta 
en el Art. 62º inc. a) acápite 22 del Decreto Nº 530/2003, “Son Faltas 
Disciplinarias las que se indican a continuación: c) FALTAS LEVES: 7. 
Ser negligente en el cumplimento de sus deberes específicos o aquellos 
dispuestos por disposiciones vigentes o cumplir con negligencia las 
órdenes superiores.-”, además de contrariar lo normado por el Art. 6º 
Decreto Nº 530, que establece: “Sin perjuicio de los deberes que 
impongan las ordenanzas, Decretos o reglamentos especiales, los 
funcionarios públicos municipales están obligados a: 1.- Prestar servicio 
personalmente con la eficacia requerida… conforme a las modalidades 
que determine la normativa…; 3.- Guardar en todo momento una 
conducta decorosa… y 8.- Cumplir y hacer cumplir las leyes, los 
decretos, ordenanzas, los reglamentos y los diversos actos 
administrativos que deban ejecutar”; 
 
QUE considerando que la sanción queda librada a la prudente 
discrecionalidad de la autoridad de aplicación, de acuerdo a la 
valoración de la conducta desplegada por los agentes y normas 
transgredidas, la Instrucción consideró que corresponde aplicar la 
sanción de suspensión; 
 
QUE en el caso concreto los empleados han cometido una falta en 
los deberes inherentes a su función, transgrediendo las normas que 
rigen el normal funcionamiento de la administración pública, la 
función de control y regulación de la habilitación comercial de 
nuestra ciudad, y en particular la inobservancia de los deberes 
inherentes a la calidad de agente público menoscabando los 
intereses públicos municipales; 
 
QUE se comparte el criterio expuesto por la Instrucción en su 
informe de fs. 114/117 para la aplicación de la sanción de diez (10) días 
de suspensión al Sr. Ramón Antonio Cisneros y la sanción de cinco (5) 
días de suspensión al Sr. Concepción Ugarte, como así también 
sobreseer al Sr. Horacio Vilte, ya que de las constancias y pruebas 
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obrantes en autos puede afirmarse que no se verifican elementos 
contundentes que posibiliten afirmar con certeza la existencia de alguna 
vinculación entre la irregularidad administrativa y el agente Vilte, no 
habiendo sido puesto en controversia el resultado de su informe; 
 
QUE en cuanto a que el Sr. Concepción Ugarte cuente con el cargo 
de 2º Vocal titular, dicha circunstancia exige que a fin de que se 
aplique la sanción de cinco días de suspensión que considera 
razonable y ajustada a derecho, deberá solicitarse por la vía judicial 
correspondiente la exclusión de la tutela sindical, fundándose la 
misma en los hechos que impliquen la violación de las normas que 
rigen la relación laboral establecida en el Convenio Colectivo de 
Trabajo y las normas concordantes. Especialmente habrá de 
hacerse referencia a la falta en los deberes inherentes a la función 
pública por parte del agente sumariado, particularmente Art. 62º del 
Decreto Nº 530 y 102 del Convenio Colectivo de Trabajo;  
 
QUE a fs. 143/143 vta. Subsecretaría Técnica Jurídica de la Secretaría 
General toma intervención en los actuados; 
 
QUE en virtud de lo previsto en el segundo párrafo del Art. 103º del 
Convenio Colectivo de Trabajo que dice “… las suspensiones que 
excedan los diez días y hasta treinta días, serán dispuestos por los 
Secretarios del departamento Ejecutivo y funcionarios de nivel 
equivalente en las otras áreas municipales, previa instrucción del 
sumario respectivo…”; 
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                               
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
               

ARTICULO 1º.-APLICAR Sanción Disciplinaria de Suspensión, por el 
término de diez (10) días corridos y sin goce de haberes al agente 
Ramón Antonio Cisneros, Sumario Administrativo Nº 3120/11, por los 
motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-APLICAR Sanción Disciplinaria de Suspensión, por el 
término de cinco (5) días corridos y sin goce de haberes al agente 
Concepción Ugarte, Sumario Administrativo Nº 3120/11, por los motivos 
citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3º.-SOBRESEER al Sr. Horacio Vilte en el Sumario 
Administrativo Nº 3120/11, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 4º.-DAR intervención a Procuración General, atento a que 
el agente Concepción Ugarte tiene tutela sindical.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por DIRECCION GENERAL DE 
SUMARIOS, SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS.- 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal 
a los agentes Ramón Antonio Cisneros, Concepción Ugarte y Horacio 
Vilte.- 
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MASCARELLO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 

RESOLUCION Nº 311 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35799-SG-13.- 

VISTO la Resolución Nº 246 de fecha 24/07/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del mencionado Instrumento Legal (fs. 24/24 vta.), en su 
Artículo Nº 3 se designa la Comisión de Preadjudicación que tendrá a 
su cargo el estudio, evaluación, verificación, y análisis de la Licitación 
Pública a convocarse; 
 
QUE a fs. 141 el Subsecretario de Planificación y Control Económico, 
solicita que se designe en reemplazo de la Dra. Emilce Rodríguez, a la 
Dra. Jorgelina Choque Martins a efectos de que intervenga en la 
Comisión de Preadjudicación; 
 
QUE corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 3º de la Resolución Nº 246/13, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 
 
“ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. NESTOR RODRIGUEZ: Jefe de Departamento- Dirección 
General de Patrimonio. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Dirección de Contrataciones. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto.” 
    
ARTICULO 2º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
    
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 312 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10310-SG-13.- 
                            
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 42/13, convocada para la “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS 
DE SEGURIDAD DESTINADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
OBRAS ELÉCTRICAS”, autorizado por Resolución Nº 249/13 (fs. 53), 
y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
                                             
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 81 (fs. 84) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 85 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierta la Licitación Pública 
Nº 42/13, debiendo realizarse una contratación Directa en los términos 
del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual dice: 
“Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no hubiesen 
logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con bases y 
especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado y en su 
caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que 
estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo que 
determine la reglamentación”; 
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QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública 
Nº 42/13, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACIÓN 
DIRECTA LIBRE ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD DESTINADOS A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS ELÉCTRICAS”, según Nota 
de Pedido Nº 00697/13, por una inversión aproximada de PESOS 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
17/100 ($ 37.346,17).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 313 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25977-SV-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01354/13 (fs. 04/05), mediante la cual 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, solicita la “ADQUISCIÓN DE 
MATERIALES PARA INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 20/21 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 22 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 30% Contado, 35% a 
30 días y 35% a 60 días Factura Conformada; 
 
QUE a fs. 23/23 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 23 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
183.014,47 (Pesos ciento ochenta y tres mil catorce con 47/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo 
ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Nº 0318/04; 
 

QUE a fs. 24 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 27 Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial emitió Resolución 
Nº 859/13 mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que 
regirá la convocatoria, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, Articulo Nº 81 y sugiere funcionarios para integrar 
la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Reglamentario 
Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 55 y 55 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08, 0573/08 y 0627/08 considerando, válido y 
razonable el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la “ADQUISCIÓN DE 
MATERIALES PARA INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL”, por una inversión aproximada de PESOS CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL CATORCE CON 47/100 ($ 183.014,47).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Ing. CARLOS EDGARDO SANCHEZ: Subsecretaría de Ingeniería de 
Tránsito y Seguridad Vial - Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 
Sr. FEDERICO M. DI PRIETO GOMEZ: Dirección General de 
Estudios Técnicos - Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 



PAG Nº  1324                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947                      

 

SALTA, 11 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 315 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 28174-SG-2013 / 28178-SG-2013.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nº 01229/13 (fs. 02) y 01235/13 (fs. 12), 
mediante las cuales Subsecretaría de Prensa y Comunicación, área 
dependiente de esta Secretaria, solicita la “ADQUISICION DE 
CARTELERIA REQUERIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE PRENSA 
Y COMUNICACION”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 10/10 vta. y 20/20 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa 
el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del 
gasto (Art. Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 10/10 vta. y 20/20 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma de $ 23.900,00 (Pesos veintitrés mil novecientos con 00/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 21 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaria de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 24 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria, correspondiente a la presente erogación; 
 
QUE a fs. 25 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 27 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 34 Subsecretaría de Prensa y Comunicación sugiere a 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 36 y 36 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08, considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto Nº 
0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICION DE 
CARTELERIA REQUERIDA POR LA SUBSECRETARIA DE PRENSA 
Y COMUNICACION”, el cual forma parte del presente.- 
 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
de PESOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 
23.900,00).- 
 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. JOSE ALBERTO ABRAHAM: Director de Operativa – 
Subsecretaría de Prensa y Comunicación. 
Dra. JORGELINA CHOQUE MARTINS: Dirección de Contrataciones. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos Decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a 
los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 315 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA, SE ENCUENTRA A DSIPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013               
RESOLUCIÓN Nº ______009____ 
SUB SECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS – DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA FUNCION PÚBLICA- 
COORDINACION  DE CAPACITACION 
REFERENCIA: Expte. N° 57529-SG-2013 
 
VISTO el Expediente de referencia mediante el cual la Coordinadora de 
Capacitación Lic. Vanina Torcivia, solicita se apruebe el dictado del 
curso “Procedimiento Administrativo y manejo de Expedientes”, a 
llevarse a cabo en esta ciudad el día martes 10 de Setiembre del 
corriente año, en el SUM (Salón de Usos Múltiples) del Centro Cívico 
Municipal sito en Av. Paraguay 1240; y   
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE en virtud de las competencias otorgadas a la Coordinación de 
Capacitación mediante Decreto Nº 1184/12 de la Secretaría de 
Hacienda, a la que le corresponde coordinar “políticas de 
fortalecimiento de la gestión de los recursos humanos que resulten 
prioritarias para el desarrollo y buen funcionamiento de las distintas 
áreas del municipio”; 
 
QUE la Coordinación de Capacitación ha concebido y coordinado la 
realización del curso “Procedimiento Administrativo y manejo de 
Expedientes”, en conjunto con el capacitador Lic. Marcelo Sergio 
Blanco DNI 18.109.208 – actualmente está a cargo de la Dirección de 
Despacho de la Secretaria de Planeamiento Urbano y colabora ad-
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honorem con la Coordinación de Capacitación, por lo que no representa 
gasto alguno en concepto de honorarios para la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta; 
 
QUE dicho curso está dirigido al personal administrativo que cumple 
funciones en las diferentes áreas de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE el objetivo fundamental del curso es instruir al personal sobre la 
Ley de Procedimiento Administrativo y su normativa especialmente en 
lo relacionado al manejo de Expedientes; 
 
QUE a tal efecto la Dirección General de la Función Pública a fs. 14 ha 
tomado conocimiento de dicho curso y solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RSUELVE: 

 
Articulo 1°.- APROBAR el dictado del curso “Procedimiento 
Administrativo y manejo de Expedientes” concebido por la 
Coordinación de Capacitación, en conjunto con el capacitador Lic. 
Marcelo Sergio Blanco DNI 18.109.208 – actualmente está a cargo de 
la Dirección de Despacho de la Secretaria de Planeamiento Urbano y 
colabora ad honorem con la Coordinación de Capacitación por lo tanto 
no representa gasto alguno en concepto de honorarios para la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta.- 
                                                                                                         
Articulo 2°.- ESTABLECER que la capacitación será dictada en el 
SUM (Salón de Usos Múltiples) del Centro Cívico Municipal sito en Av. 
Paraguay 1240, el día martes 10/09 del corriente año.- 
 
Articulo 3°.- TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y las demás 
Secretaría del Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias.- 
 
Articulo 4°.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

FERNANDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Setiembre de 2013 
REF.: Expte. N° 41646-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1005/13 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº  733/13 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1782/2013, solicitada por la Dirección General de 
Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Contaduría General, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 12 (doce) 
Cartuchos de Tinta y 10 (diez) Toner”, los cuales serán destinados a la 
mencionada dependencia; 
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 07 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 09 y 09 vuelta  la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 09 vuelta  el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 12.268,30; 
 

Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “…se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”; criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie fs. 10; 
  
Que habiéndose programado el Primer Llamado a apertura de sobres 
para la presente contratación el día 06/08/13 a hs. 10:30, el mismo 
resultó desierto conforme Resolución Nº 617/13 obrante a fs. 14; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 13/08/13, a horas 10:30 se presentaron las Firmas COMPUNOA 
de ARÍSTIDES DANTE MOSCIARO y REDINK ARGENTINA S.R.L., 
quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 
17, obrando cuadro comparativo a fs. 23 y 24; 
 
Que el Informe Técnico obrante a fs. 26 emitido por la dependencia 
solicitante informa que analizadas las propuestas presentadas por las 
ambas firmas, se acepta la oferta presentada por la firma COMPUNOA, 
ya que la misma cotiza la totalidad de los ítems requeridos, tomando en 
consideración la calidad de sus productos y el menor precio ofertado; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 28 y 28 vuelta en 
el que concluye que del control realizado, surge que el procedimiento 
administrativo, aplicado en el expediente de referencia, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes Ley Provincial Nº 6838/96, modificatorias 
y Ordenanza Presupuestaria 14.491 (2013), Decretos M. Nº 931/96 y 
Decreto 318/04, Decreto 542/08 y 627/08 considerando, válido y 
razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio, cotizar dentro 
del Presupuesto Oficial autorizado, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con el servicio solicitado. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la 
“Adquisición de 12 (doce) Cartuchos de Tinta y 10 (diez) Toner”, 
solicitado mediante Nota de Pedido Nº 1782/2013, con un presupuesto 
oficial de $ 12.268,30 (Pesos Doce Mil Doscientos Sesenta y Ocho con 
30/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, los ítems Nº 01 al 05, 07 y Alternativa 
del ítem Nº 06 de la oferta presentada por la Firma COMPUNOA de 
ARÍSTIDES DANTE MOSCIARO, CUIT Nº 23-27859350-9, por la suma 
de $ 11.305,00 (Pesos Once Mil Trescientos Cinco con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                              Salta, 05 de Septiembre de 2013 
REF.: Expte. N° 47204-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1115/13 
RESOLUCIÓN Nº 734/13 
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VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2012/2013, solicitada por la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano; cuyo monto total autorizado asciende a la suma de 
$1.142,00 por lo que encuadra en compra Directa; y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Artículos Descartables (bolsas, vasos, hilo)” con destino a la 
celebración del Día del Niño, organizado por la Dependencia citada ut 
supra; 
       
Que a fs. 08 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A Contado  Fact. Conf.”;  
       
Que a fs. 11 y 11 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
        
Que a pie vuelta de fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $548,79;      
       
Que a fs. 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 12; 
        
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 23/08/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma PETIT PLAST, en carácter de único oferente, según 
acta de fs. 15;         
         
Que a fs. 18 obra Nota mediante la cual la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano solicita se deje sin efecto lo requerido mediante expediente 
47204-SG-2013, atento a que se procedió a adquirir por otros medios 
los insumos requeridos;  
                 
Que atento a lo vertido en párrafos precedentes se procede a dejar sin 
efecto la presente Contratación Directa, por haber devenido su objeto 
en innecesario.         
                                                                                                
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
    RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DEJAR SIN EFECTO la presente Contratación Directa 
por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria asignada a fs.08. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Setiembre de 2013 
REF.: Exptes. N° 37318-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 870/13 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 735/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1506/2013 solicitada por la Jefatura de Gabinete, 
y; 

CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 60 
(sesenta) Cartuchos de Tinta de Impresora”, con destino a la 
dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.520,00; 
 
Que a fs. 11 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”, criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie de fs. 11; 
  
Que habiéndose programado dos llamados a apertura de sobres para 
presentar ofertas en la Contratación Directa de referencia, éstas 
resultaron desiertas, según consta en Resoluciones emitidas por ésta 
Dirección Nº 576/13 y 672/13 de fs. 15 y 19 respectivamente; 
 
Que habiéndose programado el Tercer llamado a la apertura de sobres 
para el día 27/08/13, a horas 11:15 el mismo resulto Desierto, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 22; 
 
Que atento a que se realizaron tres llamados consecutivos sin 
presentarse oferentes en ninguno de ellos, es que surge la necesidad 
de declarar Desierto el 3º llamado y Dejar Sin efecto la presente 
Contratación. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 3º llamado por falta de 
Oferentes y DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, por los 
motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria asignada a fs. 07. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los 
insumos solicitados, los mismos deberán adquirirse por otros medios. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                          Salta, 05 de  Septiembre  de 2013         
REF.: Expte. N° 37536 -SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1107 /13.- 
RESOLUCIÓN Nº 736/13 
 
VISTO 
                            
La Nota Pedido Nº 1553/13 solicitada por la Subsecretaría General 
dependiente de la  Secretaría General  y ;  
 
CONSIDERANDO:    



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1327                     

 

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 260 (Doscientos 
Sesenta ) servicios de Almuerzos diarios para el personal que cumple 
funciones en horario corrido pertenecientes a la mencionada  
Subsecretaría y cuya nómina corre agregada a fs. 11 ; 
                  
Que a fs  08  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
                 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago:Contado Fact.Conf ; 
         
Que a fs. 12 y   12 vta. La Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
           
Que a fs. 12 vta..el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 8.840,00 (Pesos Ocho Mil Ochocientos 
Cuarenta  con  00/100);  
           
Que a fs. 13 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs.13 ; 
           
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación de referencia para el día 22/08/2013 a horas 10:15, se 
presentó la firma BALOGH-CHEVI S. R. L  con su respectiva cotización 
conforme surge de acta de fs. 16 ;  
                
Que a fs. 21 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaría General, 
en el cual indica que la firma  BALOGH-CHEVI S. R. L  se ajusta a las 
necesidades requeridas  ; 
         
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04- Art.89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite Informe a fs. 23 y  23 vta. en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto.318/04, modificatorias 
y Ordenanza 14.491 (2013), Dcto. 931/96, 318/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
          
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96 y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra, se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado,  y encontrarse dentro del  presupuesto oficial autorizado a la 
Firma BALOGH-CHEVI S. R. L como así también atento a la  
necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del Servicio de Almuerzo diario con destino al personal 
perteneciente a la Subsecretaría General, que cumplen funciones en 
horario corrido, mediante la Nota de Pedido Nº 1553/13 con un 
presupuesto oficial autorizado de $8.840,00 (Pesos Ocho Mil 
Ochocientos Cuarenta con 00/100).  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
BALOGH-CHEVI S. R. L en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del 
Decreto 318/04, por el monto de $8.840,00 (Pesos Ocho Mil 
Ochocientos Cuarenta con 00/100) con la condición de Pago: Contado 
Fact.Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                 Salta, 05 de Septiembre de 2013 
REF.: Expte. N° 47207-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1109/13 
RESOLUCIÓN Nº 738/13 
         
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1991/2013, solicitada por la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano; cuyo monto total autorizado asciende a la suma de 
$7.567,25 por lo que encuadra en compra Directa; y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Golosinas” con destino a la celebración del Día del Niño, organizado por 
la Dependencia citada ut supra; 
       
Que a fs. 10 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 11 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
       
Que a fs. 13 y 13 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
        
Que a pie vuelta de fs. 13 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $7.567,25;      
       
Que a fs. 14 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 14; 
        
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 23/08/13, a horas 10:00, el 
mismo resultó Desierto por falta de oferentes, según acta de fs. 17;         
       
Que a fs. 18 obra Nota mediante la cual la Subsecretaria de Desarrollo 
Humano solicita se deje sin efecto lo requerido mediante expediente 
47207-SG-2013, atento a que se procedió a adquirir por otros medios 
los insumos solicitados;  
                 
Que atento a lo vertido en párrafos precedentes se procede a dejar sin 
efecto la presente Contratación Directa, por haber devenido su objeto 
en innecesario.         
                                                                                                 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
    RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1° llamado y DEJAR SIN 
EFECTO la presente Contratación Directa por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria asignada a fs.10. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 06 de Septiembre de 2.013.-                                             
RESOLUCION  N°: 739/13                                               
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 48627-SG-2013 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“MAMANI, NOEMI ALICIA” con domicilio en, Bº Ampliación los Ceibos, 
mzna: 541 “B”, casa: Nº 8,  de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción 
en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/09 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Rios Julio Cesar, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 24/09/2.014; 
 
Que a fs. 10 la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida por la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  11 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP 
 
Que a fs. 12 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de MAMANI, NOEMI ALICIA emitido por el Poder Judicial de 
la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
eventualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que  fs. 14 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta emitida 
por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 15 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
06 DE NOVIEMBRE DE 2013; 
 
Que a fs. 16 rola la Habilitación Municipal PROVISORIA por 30 (treinta) 
días,  del comercio emitida por la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
con fecha de vencimiento el 30/09/2.013, para el Rubro: OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE EMPRESA CONSTRUCTORA Y OBRAS DE 
INGENIERIA CIVIL; 
  
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “MAMANI, NOEMI ALICIA”.  
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.665 (Dos Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/09/2.013. 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013.-                                            
RESOLUCION  N°: 740/13                                               
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 3339-SG-2013 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “SALTA 
FUMIGACIONES DE VASQUEZ, MARTA SUSANA” con domicilio en, 
Bº Soliz Pizarro, El Ñandú Nº 1.620,  de la ciudad de Salta.;  solicita la 
Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que  fs. 07 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta emitida 
por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 09 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de VASQUEZ, MARTA SUSANA emitido por el Poder Judicial 
de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 10/12 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Francesco Sergio Daniel, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
15/10/2.014; 
 
Que a fs. 13 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 14 rola la Habilitación Municipal del comercio, emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 10/07/2.014, para 
el Rubro: SERVICIO DE FUMIGACIONES; 
 
Que a fs. 16 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
29 DE NOVIEMBRE DE 2013; 
 
Que a fs. 17 la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida por la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  18 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP 
    
Que a fs. 01 vuelta la firma tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “SALTA FUMIGACIONES DE VASQUEZ, MARTA SUSANA” 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.666 (Dos Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
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ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 10/07/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Setiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº 741/13   
REF.: Expte. N ° 32066-SG-2013 
C. DIRECTA Nº 1144/13    1º Llamado 
 
 
 VISTO 
 
 La Nota de Pedido  Nº 1350/2013, mediante la cual la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, solicita la Adquisición de una Cocina y una Heladera 
para el personal que presta servicios en el Edificio de la Calle 
Juramento Nº 465, cuyo monto total autorizado asciende a la suma de $ 
4.998,00 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Ocho con 00/100), 
por lo que se encuadra en Compra Directa, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose cursado las invitaciones a 4 (Cuatro) firmas del medio, 
a fin de participar como proponentes en el primer llamado de apertura 
de sobres de la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
04 de Septiembre, a horas 10:30, la misma resultó DESIERTA por falta 
de oferentes. 
                                               
POR ELLO   

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO  el llamado Nº 1 de la Presente 
Contratación.- 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial  Municipal. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                        Salta, 06 de Septiembre 2013 
REF.: Expte. N° 19463-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 509/13 – 3° llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 742/13 
 
 VISTO 
La Nota de Pedido Nº 822/2013, solicitada por la Subsecretaría de 
Microdato, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Materiales Varios (alicante, destornilladores, linternas, tester, pinza, 
fichas, cables, etc)” con destino al mantenimiento y reparación de redes 
y servidores;  
 
Que a fs. 23 obra Resolución N° 404/13 mediante la cual se adjudica a 
la firma BP S.A. los ítems N° 2, 3, 4, 8 y 9 de la presente Contratación 
Directa. Disponiéndose convocar a un nuevo llamado para adquirir los 
ítems N° 1, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 los cuales fueran declarados 
Desiertos y/o fracasados por inconveniencia de ofertas 
respectivamente;  

Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado a la convocatoria de referencia para el día 08/07/13 a Hs. 
11:00, se presentaron las firmas B.P. S.A. y FELTRIN S.A., según 
consta en acta de fs. 29, obrando cuadro comparativo a fs. 35 y 36;  
 
Que a fs. 39 obra Informe Técnico de la Subsecretaría de Microdato, el 
cual rechaza las ofertas presentadas por no cumplir con las 
especificaciones técnicas que deben reunir los elementos citados, 
solicitando se considere un tercer llamado para su adquisición;  
 
Que a fs. 40 obra Resolución N° 694/13 mediante la cual se declara 
fracasado el segundo llamado de la presente Contratación por falta de 
precisión de especificaciones técnicas en los insumos requeridos, 
disponiendo convocar un tercer llamado para su adquisición;  
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del tercer llamado a 
la convocatoria de referencia para el día 03/09/13 a Hs.10:15, se 
presentó la firma DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE de Carlos E. 
Rodríguez Boschero, en carácter de único oferente, según consta en 
acta de fs. 45;  
                    
Que a en virtud a que la oferta presentada por la firma 
DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE de Carlos E. Rodríguez Boschero 
supera ampliamente el monto autorizado, surge la necesidad de 
Declarar Fracasado el tercer llamado de la presente Contratación, por 
inconveniencia de la única oferta presentada. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el tercer llamado por 
inconveniencia de la oferta presentada y DEJAR SIN EFECTO la 
presente la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria asignada a fs. 06.  
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por esta Dirección a fin de iniciar un nuevo pedido de materiales con 
precios actualizados, en caso de persistir la necesidad de contar con los 
bienes requeridos o bien proceda adquirirlos por otros medios. 
                         
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                     Salta, 06 de Septiembre 2013 
REF.: Expte. N° 23605-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 848/13 – 3° llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 743/13 
 
VISTO 
La Nota de Pedido Nº 1556/2013, solicitada por la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                           
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Elementos de Trabajo (guantes, máscaras, delantales, etc)”, 
ascendiendo el monto total autorizado a la suma de $ 3.368,89 (Pesos 
Tres Mil Trescientos Sesenta y Ocho con 89/100); 
 
Que a fs. 27 obra Resolución N° 695/13 mediante la cual se declara 
Desierto, por falta de oferentes el segundo llamado de la presente 
Contratación Directa. Disponiéndose convocar a un nuevo llamado para 
adquirir los elementos citados;  
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Que habiéndose programado la apertura de sobres del tercer llamado a 
la convocatoria de referencia para el día 04/09/13 a Hs. 09:15, se 
presentaron las firmas DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE de Carlos E. 
Rodríguez Boschero y BOLLINI S.A., según consta en acta de fs.30;  
 
Que en virtud a que las ofertas presentadas supera ampliamente el 
monto autorizado, surge la necesidad de Declarar Fracasado el tercer 
llamado de la presente Contratación, por inconveniencia de precios. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el tercer llamado por 
inconveniencia de las ofertas presentadas y DEJAR SIN EFECTO la 
presente la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria asignada a fs. 15.  
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por esta Dirección a fin de iniciar un nuevo pedido de materiales con 
precios actualizados, en caso de persistir la necesidad de contar con los 
bienes requeridos o bien proceda adquirirlos por otros medios. 
                         
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  744/13 
REF.: Expte. N° 055075-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1160/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02276/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Dúo Folklórico “LOS DOS”, con una duración de 45 minutos, para el 
festival a realizarse el día 07 de Septiembre del corriente año, en la 
Casa Histórica Finca Castañares, a partir de horas 19:30. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma HUGO 
ORLANDO RUIZ ROMERO, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo obrando a fs. 04 
constancia que justifica la representación invocada, refrendada por el 
Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: A 30 Días C.F.C.; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ .5.000,00; 
 

Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma HUGO ORLANDO RUIZ ROMERO en 
representación del conjunto Folklórico “LOS DOS”, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del Conjunto Folklórico, 
y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Dúo Folklórico “LOS DOS”, con una 
duración de 45 minutos, para el festival a realizarse el día 07 de 
Septiembre del corriente año, en la Casa Histórica Finca Castañares, a 
partir de horas 19:30, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción en la Nota de Pedido Nº 02276/2013 con un presupuesto 
oficial de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
HUGO ORLANDO RUIZ ROMERO – CUIT Nº 20-28140305-3, en 
representación del conjunto Folklórico “LOS DOS”,  por el monto de $ 
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  745/13 
REF.: Expte. N° 055079-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1161/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
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La Nota de Pedido Nº 02274/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
de la Artista Camila Adelina Villanueva, con una duración de 45 
minutos, el día 07 de Septiembre del corriente año, en el festival a 
realizarse en Manzana 4 Casa 1 Sector I del Barrio San Ignacio, a partir 
de horas 19:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CAMILA 
ADELINA VILLANUEVA, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CAMILA ADELINA VILLANUEVA, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial;  
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación de la Artista Camila Adelina Villanueva, 
con una duración de 45 minutos, en el festival a realizarse el día 07 de 
Septiembre del corriente año en el Barrio San Ignacio, a partir de horas 

19:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02274/2013 con un presupuesto oficial de $ 5.000,00 
(Pesos Cinco Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
CAMILA ADELINA VILLANUEVA – CUIT Nº 20-16722235-9,  por el 
monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  746/13 
REF.: Expte. N° 055888-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1162/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02302/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista DAVID LEIVA, en el “Festival de la Lactancia Materna”, a 
realizarse el día 08 de Septiembre del corriente año, en el Anfiteatro del 
Parque San Martín, sito en calle Torino de Viana y Lavalle, con una 
duración de actuación de 40 minutos. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JD 
PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA, es la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.000,00; 
 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
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en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JD PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID 
BATTAGLIA LEIVA, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del artista DAVID LEIVA, en el “Festival 
de la Lactancia Materna”, a realizarse el día 08 de Septiembre del 
corriente año, en el Anfiteatro del Parque San Martín, sito en calle 
Torino de Viana y Lavalle, con una duración de actuación de 40 
minutos, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción  en la 
Nota de Pedido Nº 02302/2013 con un presupuesto oficial de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  JD 
PRODUCCIONES DE JESÚS DAVID BATTAGLIA LEIVA – CUIT Nº 
20-28071758-5, (nombre Artístico DAVID LEIVA),  por el monto de $ 
4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  748/13 
REF.: Expte. N° 056117-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1164/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02321/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por un servicio de 
locución a cargo deL Sr. Oscar Humacata, para el día 09 de Septiembre 
del corriente año, en el Acto a llevarse a cabo en el Museo de la 
“Ciudad Casa de Hernández”, sito en calle Florida Nº 97, con una 
duración de 60 minutos, a partir de horas 11:00. Evento organizado por 
la Dependencia citada ut supra; 
 

Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma OSCAR 
FRANCISCO HUMACATA, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, bajo el 
nombre comercial de NORTE PRODUCCIONES;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: A 15 Días C.F.C.; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.000,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma OSCAR FRANCISCO HUMACATA, por ajustarse 
a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del locutor, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por un servicio de locución a cargo deL Sr. Oscar 
Humacata, para el día 09 de Septiembre del corriente año, en el Acto a 
llevarse a cabo en el Museo de la “Ciudad Casa de Hernández”, sito en 
calle Florida Nº 97, con una duración de 60 minutos, a partir de horas 
11:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02321/2013 con un presupuesto oficial de $ 1.000,00 
(Pesos Un Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
NORTE PRODUCCIONES DE OSCAR FRANCISCO HUMACATA – 
CUIT Nº 20-16883339-4, por el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil 
con 00/100) con la condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar 
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conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septeimbre de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 749/13 
REF.: Expte. N° 053273-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1165/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02208/2013, solicitada por la  Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Conjunto Vale Cuatro, con una duración de 40 minutos, para el 
festival a realizarse en la Federación de Centros Vecinales, sito en calle 
20 de Febrero Nº 780, el día 08 de Septiembre del corriente año, a 
partir de horas 18:00, conforme nota de reprogramación de fs. 06. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma VICTOR 
JAVIER VIDONI, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo, obrando a fs. 04 constancia que justifica la 
representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.500,00; 
 
Que a fs 13 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 

referencia a la firma VICTOR JAVIER VIDONI, en representación del 
Conjunto VALE CUATRO, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por una actuación del Conjunto Vale Cuatro, 
conforme detalle referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02208/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
VICTOR JAVIER VIDONI – CUIT Nº 20-22254415-8, en representación 
del Conjunto VALE CUATRO,  por el monto de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 15 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Agosto de 2.013.-                                               
RESOLUCION  N°: 750/13                                                  
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 44868-SG-2013 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CARRAL, ROBERTO CARLOS, con domicilio en Bº Norte Grande, 
mzna 205”E”, casa Nº07, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción 
en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/10 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Gaudelle Lavaque Franco, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
30/08/2.014; 
 
Que a fs. 11 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de CARRAL, ROBERTO CARLOS, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 12 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
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Que a fs.  13 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 15 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 16 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 16 de Agosto de 2.013, en el cual se informa por medio Expte.: 
Nº 43161-SG-2.013, que no le corresponde habilitación Municipal a la 
firma referenciada, mientras no se modifique la situación actual, 
verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 17 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
17 DE OCTUBRE DE 2013; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “CARRAL, ROBERTO CARLOS”. 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.659 (Dos Mil 
Seiscientos Cincuenta y Nueve) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 09/08/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  752/13 
REF.: Expte. N° 056288-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1166/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02296/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por diez 
presentaciones del Grupo “La Troupe Vodevil”, conformado por artistas 
de distintas disciplinas (payasos, acróbatas, mimo y músicos), según el 
siguiente detalle: el día 07 de Septiembre del corriente año en el Centro 
Vecinal del Barrio Constitución, sito en calle Las Industrias Nº 1516 a 
partir de horas 18:00; el día 08 de Septiembre en el Centro Vecinal del 
Barrio Limache sito en Manzana 5 Casa 14 Etapa III a partir de horas 
15:00; el día 09 de Septiembre en el Centro Vecinal del Barrio San 
Antonio, sito en calle 16 de Septiembre Nº 150 a partir de horas 17:30; 
el día 10 de Septiembre en el Centro Vecinal del Barrio Morosini, sito en 
Avda. del Líbano Nº 584 a partir de horas 16:00; el día 12 de 
Septiembre  en el Centro Vecinal del Barrio Palacios, sito en Avda. del 
Trabajo Nº 1568 a partir de horas 16:00; el día 16 de Septiembre en el 

Centro Vecinal del Barrio Patricia Heittman, sito en Manzana B casa 
340 a partir de horas 16:00; el día 17 de Septiembre en el Centro 
Vecinal del Barrio Siglo XXI, sito en Manzana 359 A Lote 12 a partir de 
horas 17:30; el día 18 de Septiembre en el Barrio Santa Ana I, en calle 
5 al 1200 a partir de horas 16:30; el día 19 de Septiembre en el Centro 
Vecinal del Barrio 15 de Febrero, sito en Manzana M Lote Nº 14 a partir 
de horas 16:00; el día 20 de Septiembre en el Barrio Leopoldo Lugones 
Manzana 348 casa A a partir de horas 15:00; todas con  una duración 
de 90 minutos. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ÑAKA 
ÑACA PAYASO de Felipe Lamas, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio, obrando a fs. 04 constancia 
que justifica la representación invocada, refrendado por el Sub 
Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Dias C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 5.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FELIPE LAMAS, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por diez presentaciones del Grupo “La Troupe Vodevil”, 
conformado por artistas de distintas disciplinas (payasos, acróbatas, 
mimo y músicos), según cronograma referido ut supra, solicitado por la 
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Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 
02296/2013 con un presupuesto oficial de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
FELIPE LAMAS – CUIT Nº 20-31592102-4, en representación de 
Grupo “La Troupe Vodevil”, por el monto de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Julio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  754/13 
REF.: Expte. N° 049982-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1169/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02124/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos 
actuaciones de la artista Ema del Socorro Polo “Malva Polo”, con una 
duración de 40 minutos cada una, según el siguiente cronograma: el día 
06 de Septiembre del corriente año en el espectáculo a realizarse en el 
Centro Vecinal del Barrio Norte Grande, sito en Manzana 202 casa 21 a 
partir de horas 19:00; y el día 08 de Septiembre en el CIC del Barrio 
Constitución, a partir del horas 17:00, conforme nota de reprogamación 
de fs. 06. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
FUNDACIÓN LA CASA DEL ARTISTA, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 
04 constancia que justifica la representación invocada, refrendada por 
el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.400,00; 
 
Que a fs 13 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 

similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FUNDACIÓN LA CASA DEL ARTISTA, en 
representación de EMA DEL SOCORRO POLO “MALVA POLO”, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos actuaciones de la artista Ema del Socorro Polo 
“Malva Polo”, con una duración de 40 minutos cada una, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02124/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
FUNDACIÓN LA CASA DEL ARTISTA – CUIT Nº 30-71243533-6, en 
representación de EMA DEL SOCORRO POLO “MALVA POLO”,  por 
el monto de $ 1.400,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos con 00/100) con 
la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  755/13 
REF.: Expte. N° 056364-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1170/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02301/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por un servicio de 
locución a cargo de la Sra. Carmen Díaz, , con una duración de cuatro 
horas, para el festival a realizarse el día 07 de Septiembre del corriente 
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año, en la Casa Histórica Finca Castañares, a partir de horas 19:30. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma NORTE 
PRODUCCIONES de Oscar Francisco Humacata, es la única 
autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio, 
obrando a fs. 04 fotocopia de constancia que justifica la representación 
invocada, refrendada por el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: A 15 Días C.F.C.; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma NORTE PRODUCCIONES DE OSCAR 
FRANCISCO HUMACATA en representación de la Sra. CARMEN 
DÍAZ, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto 
oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la locutora, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por un servicio de locución a cargo de la Sra. Carmen 
Díaz, con una duración de cuatro horas, para el festival a realizarse el 
día 07 de Septiembre del corriente año, en la Casa Histórica Finca 
Castañares, a partir de horas 19:30, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02301/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100). 
 

ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
NORTE PRODUCCIONES DE OSCAR FRANCISCO HUMACATA – 
CUIT Nº 20-16883339-4, en representación de la Sra. CARMEN DÍAZ,  
por el monto de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  756/13 
REF.: Expte. N° 053786-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1171/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02207/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de un 
Taller Literario a cargo del Profesor Eduardo Fernando González, a 
realizarse los días 09, 10, 11 y 12 de Septiembre del corriente año, en 
el Centro Vecinal del Barrio Santa Rita, sito en calle Subiría Nº 2750, a 
partir de horas 19:30, conforme nota de reprogramación de fs 05. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma EDUARDO 
FERNANDO GONZÁLEZ, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
 
Que a fs 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
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573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma EDUARDO FERNANDO GONZÁLEZ, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial;  
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad del disertante, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado de un Taller Literario a cargo del Profesor 
Eduardo Fernando González, conforme cronograma referido ut supra, 
solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la Nota de 
Pedido Nº 02207/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
EDUARDO FERNANDO GONZÁLEZ – CUIT Nº 20-16722235-9,  por el 
monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Septiembre de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  758/13 
REF.: Expte. N° 055073-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1173/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02284/2013, solicitada por la Sub Secretaria de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por la actuación de 
los siguientes artistas: El Trío Azul, Hugo Cardozo (Solista), Fernando 
Orihuela (Solista en armónica), Liliana Vargas (solista), Camilo (solista), 
Francisco “Panchito” Acosta, para la realización de la Serenata a los 
Barrios, a partir de horas 17:00, y con una duración de 45 minutos cada 
artista, según el siguiente cronograma: el día 10 de Septiembre del 
corriente año en el Centro Vecinal del Juan Calchaqui, sito en Manzana 
214 Lote 4/ruta Nº 26; el día 11 de Septiembre en el Centro Vecinal del 
Barrio 20 de Febrero, sito en calle Necochea Nº 1625; el día 12 de 
Septiembre en el Centro Vecinal del Barrio Scalabrini Ortiz, Manzana I 
lote 21; y el día 16 de Septiembre en el Centro Vecinal de Villa Atocha, 
sito en avda. Solís Pizarro s/nº. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 

Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CARMELO 
GONZÁLEZ PRODUCCIONES, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho Servicio obrando a fs. 04 fotocopia de 
constancia que justifica la representación invocada, refrendado por el 
Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CARMELO GONZÁLEZ en representación de los 
siguientes artista: El Trío Azul, Hugo Cardozo (Solista), Fernando 
Orihuela (Solista en armónica), Liliana Vargas (solista), Camilo (solista), 
Francisco “Panchito” Acosta, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretario de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por la actuación de los siguientes artistas: Trío Azul, Hugo 
Cardozo (Solista), Fernando Orihuela (Solista en armónica), Liliana 
Vargas (solista), Camilo (solista), Francisco “Panchito” Acosta, para la 
realización de la Serenata a los Barrios, según cronograma referido ut 
supra, solicitado por la Sub Secretaria de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02284/2013 con un presupuesto oficial de $ 8.000,00 
(Pesos Ocho Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
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CARMELO GONZÁLEZ – CUIT Nº 20-92618005-4, en representación 
de los artistas referidos en el artículo anterior,  por el monto de $ 
8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) con la condición de pago A 30 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Septiembre de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 759/13 
REF.: Expte. N° 055070-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1174/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02271/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación de la artista CLAUDIA MARCELA MACLEIFF (cantante 
solista de Folklore), con una duración de 60 minutos, en el Centro 
Vecinal del Barrio Nuestra Señora del Pilar, sito en calle Mitre Nº 1891, 
el día 11 de Septiembre del corriente año, a partir de horas 19:00. 
Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CLAUDIA 
MARCELA MACLEIFF, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.300,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CLAUDIA MARCELA MACLEIFF, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por una presentación de la artista CLAUDIA 
MARCELA MACLEIFF (cantante solista de Folklore), con una duración 
de 60 minutos, en el Centro Vecinal del Barrio Nuestra Señora del Pilar, 
sito en calle Mitre Nº 1891, el día 11 de Septiembre del corriente año, a 
partir de horas 19:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción en la Nota de Pedido Nº 02271/2013 con un presupuesto 
oficial de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
CLAUDIA MARCELA MACLEIFF – CUIT Nº 27-28634511-0,  por el 
monto de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100) con la 
condición de pago Contado Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Septiembre de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº  760/13 
REF.: Expte. N° 054392-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1175/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02249/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Grupo Folklórico “Son Ellas”, con una duración de 45 minutos, en el 
espectáculo a realizarse el día 10 de Septiembre del corriente año, en 
el Festival a realizarse en el Barrio Don Emilio, sito en calle Juan 
Manuel Güemes Nº 129, a partir de horas 19:30, conforme nota de 
reprogramación de fs. 06. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MARÍA 
JIMENA TERUEL, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 04 constancia que justifica la 
representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
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Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.000,00; 
 
Que a fs 13 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 16 y 16 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MARÍA JIMENA TERUEL, en representación del 
Grupo Folklórico “SON ELLAS”, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de las artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Grupo Folklórico “Son Ellas”, con 
una duración de 45 minutos, en el espectáculo a realizarse el día 10 de 
Septiembre del corriente año, en el Barrio Don Emilio, a partir de horas 
19:30, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 02249/2013 con un presupuesto oficial de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
MARÍA JIMENA TERUEL – CUIT Nº 27-31548516-4, en representación 
del Grupo Folklórico “SON ELLAS”,  por el monto de $ 4.000,00 
(Pesos Cuatro Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

TAMER 

Salta, 09 de Septiembre de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 761/13 
REF.: Expte. N° 056366-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 1176/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 02303/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, dependiente de la Secretaría de Turismo y 
Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cinco 
actuaciones del Grupo “El Mariachi Guadalajara”, cada actuación con 
una duración de 45 minutos, a realizarse según el siguiente 
cronograma: el día 11 de Septiembre del corriente año en el Centro 
Vecinal del Barrio El Tribuno, sito en Avda. Roberto Romero Nº 3833, a 
partir de horas 19:00; el día 12 de Septiembre en el Centro Vecinal de 
Villa Juanita, sito en calle Dean Funes Nº 3205, a partir de horas 18:00; 
el día 17 de Septiembre en el Centro Vecinal del Barrio El Progreso, sito 
en Manzana “A” casa 19, a partir de horas 16:30; el día 19 de 
Septiembre en el Centro Vecinal de Villa Palacios, sito en avda. del 
Trabajador Nº 1568 a partir de horas 17:00; y el día 20 de Septiembre 
en el Centro Vecinal del Barrio El Sol, calle Gurruchaga Nº 240, a partir 
de horas 16:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE, es la única autorizada a 
presentar, comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs. 
04 fotocopia de constancia que justifica la representación invocada, 
refrendada por el Sub Secretario de Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.500,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE, en 
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representación del GRUPO EL MARIACHI GUADALAJARA, por 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por cinco actuaciones del Grupo “El Mariachi 
Guadalajara”, cada actuación con una duración de 45 minutos, según 
cronograma referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción en la Nota de Pedido Nº 02303/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUILLERMO FEDERICO VIDAURRE – CUIT Nº 20-20232625-1, en 
representación del GRUPO EL MARIACHI GUADALAJARA,  por el 
monto de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Septiembre de 2.013.-                                             
RESOLUCION  N°: 763/13                                               
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 28137-SG-2013 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“GUZMAN, MARTIN CRUZ” con domicilio en, Zuviría Nº 690,  de la 
ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
      
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
   
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
   
Que a fs. 04/07 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Arteaga Roxana Evangelina, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
30/05/2.014; 
   
Que a fs. 08 la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida por la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
   
Que a fs. 09 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP 
  

Que a fs. 10 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de GUZMAN, MARTIN CRUZ emitido por el Poder Judicial de 
la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
   
Que a fs. 18 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 05 de Septiembre de 2.013, en el cual se informa por medio 
Expte.: Nº 57945-SG-2.013, que no le corresponde habilitación 
Municipal a la firma referenciada, en el rubro: SERVICIO DE 
COMISIONISTAS, mientras no se modifique la situación de hecho, 
verificada por el inspector actuante; 
  
Que a fs. 19 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
06 DE DICIEMBRE DE 2013; 
     
Que  fs. 20 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta emitida 
por el Banco MASVENTAS, de la Ciudad de Salta; 
   
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “GUZMAN, MARTIN CRUZ”.  
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.668 (Dos Mil 
Seiscientos Sesenta y Ocho) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/05/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 032 
SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL.- 
REFERENCIA: Expte Nº 33277 -SG- 2013 
                                  
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal el homenaje 
denominado la “NOCHE DE RECONOCIMIENTO A LOS MAS DE 25 
AÑOS DE AMOR”; y   
 
CONSIDERANDO: 
                                  
QUE el reconocimiento por parte de la Municipalidad de Salta, 
declarando de Interés Municipal a dicha Reunión, es de suma 
importancia para la comunidad salteña en general, en pos de la defensa 
e integridad familiar;  
   
QUE cabe destacar que el evento tiene como finalidad crear un ámbito 
donde los matrimonios longevos encuentren personas con las cuales 
compartir experiencias y ser difusores de lo gratificante que resulta ser 
responsables de la defensa de la familia, del amor y de la vida en unión 
duradera; 
           



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1341                     

 

QUE el homenaje se encuentra inscripto en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial -Dirección de Marcas- bajo la denominación 
“Matrimonios Longevos” y se efectuará por primera vez el 12 de 
setiembre de 2013 en el local Bel Cibo Resto Pub sito en calle Los 
Abetos Nº 32, Barrio Tres Cerritos de nuestra ciudad; 
                     
QUE  la realización del mismo tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
     
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
      
POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL,  el homenaje 
denominado la  “NOCHE DE RECONOCIMIENTO A LOS MAS DE 25 
AÑOS DE AMOR” a llevarse a cabo el día 12 de Septiembre del corriente 
año en el local Bel Cibo Resto Pub sito en calle Los Abetos Nº 32, Barrio 
Tres Cerritos de esta ciudad 
 
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia al organizador Señor 
Antonio Domínguez, DNI Nº 7.223.493.- 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar. 
 

DOUSSET 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 12 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº 033 
REFERENCIA: EXPTE Nº 041208-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01742/2013 referente a la “ADQUISICION 
DE ATAUDES” para la Secretaría de Acción Social, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el presupuesto oficial asciende a la suma de $ 61.920,00 (Pesos 
Sesenta Un Mil Novecientos Veinte con 00/100); 
                               
QUE la Dirección de Presupuesto a fs. 06, efectúa la imputación 
presupuestaria correspondiente; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones, remite el Pliego de Condiciones que 
regirá el llamado a Licitación Pública, a fin de dar cumplimiento con lo 
establecido por el Art. Nº 9, de la Ley 6838 y Art. 9, punto 1) del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96;             
 
QUE por lo expuesto resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;           
                          
POR ELLO: 

           LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL 
            DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

          RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el PLIEGO DE CLAUSULAS 
PARTICULARES Y CONDICIONES GENERALES que regirá el llamado 
a LICITACIÓN PÚBLICA, para la “ADQUISICION DE ATAUDES”, el 
cual forma parte del presente.- 
  
ARTICULO 2°.-  TOMAR conocimiento por la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES.- 

ARTICULO 3º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

DOUSSET 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 033 DE LA 
SECRETARIA DE ACCION SOCIAL SE ENCUENTRA A DISPOSICION 
EN LA OFICINA DEL BOLETIN OFICICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 072 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 010259-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON 
MOVIMIENTO DE SUELO ADICIONAL EN RECORRIDO DEL 
CORREDOR Nº 7”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS 
CON MOVIMIENTO DE SUELO ADICIONAL EN RECORRIDODEL 
CORREDOR Nº 7”; cuyo presupuesto oficial asciende a la suma $ 
150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria de Obras de Ingeniería adjunta  Pliegos 
de Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a 
fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto 
N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON MOVIMIENTO DE 
SUELO ADICIONAL EN RECORRIDODEL CORREDOR Nº 7”;cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma  $ 150.000,00 (Pesos ciento 
cincuenta milcon 00/100);de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.-     
    
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 07 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 073 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013059-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN LA ZONA 
DEL MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN LA 
ZONA DEL MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 160.000,00 (Pesos ciento 
sesenta milcon 00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BACHEO CON HORMIGON EN LA ZONA DEL 
MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma  $ 160.000,00 (Pesos ciento sesenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
       
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 07 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 074 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 006599-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON 
PROVISION DE MATERIAL EN Bº FLORESTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS 
CON PROVISION DE MATERIAL EN Bº FLORESTA”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 150.050,00 (Pesos ciento 
cincuenta mil cincuenta con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria de Obras de Ingeniería adjunta  Pliegos 
de Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a 
fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto 
N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON PROVISION DE 
MATERIAL EN Bº FLORESTA”; cuyo presupuesto oficial asciende la 
suma $ 150.050,00 (Pesos ciento cincuenta mil cincuenta con 00/100); 
de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                   
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 075 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014437-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PROVISION Y COLOCACION DE NUEVOS 
NOMENCLADORES DE CALLES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PROVISION Y COLOCACION DE 
NUEVOS NOMENCLADORES DE CALLES”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
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931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PROVISION Y COLOCACION DE NUEVOS 
NOMENCLADORES DE CALLES cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma  $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con                
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-  REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 076 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014146-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
VILLA ESPERANZA Y OTROS PASAJES INTERNOS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN VILLA ESPERANZA Y OTROS PASAJES 
INTERNOS”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 1.089.402,77 
(Pesos un millón ochenta y nueve mil cuatrocientos dos con 77/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN VILLA ESPERANZA 
Y OTROS PASAJES INTERNOS”, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma  $ 1.089.402,77 (Pesos un millón ochenta y nueve mil 
cuatrocientos dos con 77/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
                                
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 077 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014150-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN Bº 
EL SOL (CALLE MEDINA ENTRE AVDA. IRIGOYEN Y 
AMBROSSETTI) Y Vº JUANITA (PJES. S/OJEDA Y CONT. LAS 
BUMBUNAS)”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN Bº EL SOL (CALLE MEDINA ENTRE AVDA. 
IRIGOYEN Y AMBROSSETTI) Y Vº JUANITA (PJES. S/OJEDA Y 
CONT. LAS BUMBUNAS)”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma 
$ 839.281,65 (Pesos ochocientos treinta y nueve mil doscientos 
ochenta y uno con 65/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN Bº EL SOL (CALLE 
MEDINA ENTRE AVDA. IRIGOYEN Y AMBROSSETTI) Y Vº JUANITA 
(PJES. S/OJEDA Y CONT. LAS BUMBUNAS)”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma  $839.281,65 (Pesos ochocientos treinta y 
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nueve mil doscientos ochenta y uno con 65/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 078 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014132-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
BARRIO BANCARIO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN BARRIO BANCARIO”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 579.492,95 (Pesos quinientos setenta y nueve mil 
cuatrocientos noventa y dos con 95/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN BARRIO 
BANCARIO”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 
579.492,95 (Pesos quinientos setenta y nueve mil cuatrocientos 
noventa y dos con 65/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
                                   
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 

ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 13 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 079 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014139-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
VILLA UNIDAD”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN VILLA UNIDAD”; cuyo presupuesto oficial asciende la 
suma $ 1.114.712,18 (Pesos un millón ciento catorce mil setecientos 
doce con 18/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN VILLA UNIDAD”, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 1.114.712,18 (Pesos un 
millón ciento catorce mil setecientos doce con 18/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
                                  
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 14 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 080 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015071-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN Bº 
SANIDAD”; y, 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN Bº SANIDAD”; cuyo presupuesto oficial asciende la 
suma $ 774.123,90 (Pesos setecientos setenta y cuatro mil ciento 
veintitrés con 90/100); 
 
QUE a fojas 3 el área que corresponde adjunta  Pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin de dar 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN Bº SANIDAD”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma  $ 774.123,90 (Pesos 
setecientos setenta y cuatro mil ciento veintitrés con 90/100); de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 14 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 081 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015053-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
CALLE ECUADOR ENTRE AVDA. DE LAS AMERICAS Y BATALLA 
DE PAVON”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN CALLE ECUADOR ENTRE AVDA. DE LAS 
AMERICAS Y BATALLA DE PAVON”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 785.258,38 (Pesos setecientos ochenta y cinco mil 
doscientos cincuenta y ocho con 38/100); 
 
QUE a fojas 3 el área que corresponde adjunta  Pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin de dar 

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN CALLE ECUADOR 
ENTRE AVDA. DE LAS AMERICAS Y BATALLA DE PAVON”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma  $ 785.258,38 (Pesos 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos cincuenta y ocho con 
38/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 14 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 082 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 013057-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN VILLA LOS SAUCES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN VILLA LOS 
SAUCES”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 150.000,00 
(Pesos ciento cincuenta mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “ENRIPIADO EN VILLA LOS SAUCES”, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma  $ 150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil 
con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 14 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 083 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014173-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
BARRIO LAMADRID”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN BARRIO LAMADRID”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 1.407.720,00 (Pesos un millón cuatrocientos siete 
mil setecientos veinte con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 la Subsecretaria del área correspondiente adjunta  
Pliegos de Condiciones Generales y Particulares que regirán la 
contratación, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
81 del Decreto N° 0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE la ley de Contrataciones de la Provincia de Salta Nº 6838 a la cual 
esta Comuna se encuentra adherida por Ordenanza Nº 7409/96 en su 
Art. 8 establece los procedimientos en los que se podrá contratar en 
esta administración, en el expediente de referencia se verifica que el 
monto de contratación se encuentra dentro de lo reglamentado en el 
Art. 10 inc b) punto 2, el cual expresa que se podrá contratar con el 
procedimiento de Concurso de Precios las obras que no excedan el 
equivalente a 37.500 jornales básicos es decir a la suma de $ 
868.800,00 (pesos ochocientos sesenta y ocho mil ochocientos con 
00/100) sin cargas sociales correspondientes a la categoría peón 
ayudante del convenio colectivo de la construcción; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN BARRIO 
LAMADRID”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 
1.407.720,00 (Pesos un millón cuatrocientos siete mil setecientos veinte 
con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 MARZO 2013 
RESOLUCION 084 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27184-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
168/12-2° Llamado.- 
 
VISTO la Resolución Nº 3.603/12 (fs. 624 a 626) mediante la cual el 
Tribunal de Cuentas Municipal, formula observación legal a la 
Resolución N° 05/12 de la Dirección Gral. de Unidad Operativa de 
Contrataciones relacionada a la Obra denominada “Pavimentación 
con Hormigón en Barrio 13 de Abril de la Zona Sur de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, de fs. 624a626 se adjunta copia de la Resolución Nº 3.603/12 del 
Tribunal de Cuentas Municipal, mediante la cual se formula observación 
legal a la Resolución 05/12 de ésta Unidad Operativa de Contrataciones 
en los términos y alcances previstos en los Artículos 12 inciso e) y 15 
de la Ordenanza Municipal N° 5.552/89 (modificada por Ordenanza 
Municipal N° 14.257/11); 
 
QUE, la emisión de la mencionada resolución del Tribunal de Cuentas 
Municipal, se basa principalmente en que las irregularidades se 
encuadran en las previsiones del Art. N° 49 inc. a) de la Ley Provincial 
N° 5.348, donde ello constituye vicio del procedimiento;  
 
QUE, asimismo los funcionarios actuantes expresan que la contestación 
brindada no resulta satisfactoria dado que no se aclaran las razones por 
las cuales se admitió la oferta de la firma DEL VALLE 
CONSTRUCCIONES ya que omitió completar la declaración jurada de 
capacidad comprometida de obras en ejecución  y ejecutadas; 
 
QUE, los funcionarios actuantes también expresan que la oferta de la 
firma DEL VALLE CONSTRUCCIONES presentó como mes base 
Setiembre/12 lo que no se adecua con lo exigido en el Art. N° 7 del 
sobre propuesta en el inc. a); 
 
QUE, en igual sentido a los párrafos precedentes se advierte también, 
que el compromiso de alquiler de fs. 141; presentado por la 
adjudicataria no se encuentra suscripto por el titular de la empresa 
locadora, por lo que el mismo carecería de validez; 
 
QUE, también en el Informe de mención se expresa que no se 
encuentra acreditada que la empresa DEL VALLE CONSTRUCCIONES 
cuente con el equipo mínimo solicitado en los Pliegos; 
 
QUE, es facultad de la autoridad administrativa competente subsanar o 
dejar sin efecto aquellos actos que no hayan dado cumplimiento con 
algún requisito exigido por el ordenamiento legal vigente; 
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POR ELLO: 
EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nº 05/12 Obra 
“Pavimentación con Hormigón en Barrio 13 de Abrilde la Zona Sur 
de la Ciudad” por los motivos citados en el último párrafo del 
considerando.-  
 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR la Comisión Evaluadora que tendrá a su 
cargo el análisis, calificación y dictamen de las propuestas, conforme al 
Artículo 10 del P.C.P., la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
 
Dr. FERNANDO J. CARDOZO: Director General de Asuntos Legales, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
Ing. MARIA MERCEDES QUISPE: Directora de Proyectos de Obras de 
Ingeniería, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 
Arq. HERNÁN RODRIGUEZ: Director de Coordinación de la Unidad 
Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección Gral. de 
Unidad Operativa de Contrataciones. 
 
ARTICULO 3°.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
Evaluadora designados en el artículo 2°, no percibirán retribución 
alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus 
respectivos decretos de designación o aprobación de contratos .- 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 086 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015078-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
PASAJE WELINDO TOLEDO – Bº CASINO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN PASAJE WELINDO TOLEDO – Bº CASINO”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 229.841,75 (Pesos doscientos 
veintinueve mil ochocientos cuarenta y uno con 75/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN PASAJE WELINDO 
TOLEDO – Bº CASINO”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  
$ 229.841,75 (Pesos doscientos veintinueve mil ochocientos cuarenta y 
uno con 75/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 087 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015072-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
BARRIO AUTODROMO (CALLE BEBAQUA ENTRE SAENZ 
VALIENTE Y AV. AUTODROMO Y CALLE RIZATTI ENTRE 
BEBAQUA Y MARIMON)”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN BARRIO AUTODROMO (CALLE BEBAQUA ENTRE 
SAENZ VALIENTE Y AV. AUTODROMO Y CALLE RIZATTI ENTRE 
BEBAQUA Y MARIMON)”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma 
$ 676.424,60 (Pesos seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos 
veinticuatro con 60/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN BARRIO 
AUTODROMO (CALLE BEBAQUA ENTRE SAENZ VALIENTE Y AV. 
AUTODROMO Y CALLE RIZATTI ENTRE BEBAQUA Y MARIMON)”, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 676.424,60  (Pesos 
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seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos veinticuatro con 60/100); de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 088 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015073-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN 
BARRIO SANTA CLARA DE ASIS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTACION CON 
HORMIGON EN BARRIO SANTA CLARA DE ASIS”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 1.007.838,55 (Pesos un millón 
siete mil ochocientos treinta  y ocho con 55/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTACION CON HORMIGON EN BARRIO SANTA 
CLARA DE ASIS”,  cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 
1.007.838,55  (Pesos un millón siete mil ochocientos treinta y ocho con 
55/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                               
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  

GAUFFIN 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 089 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015777-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “RECONSTRUCCION DE VEREDAS EN 
ZONA CENTRO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “RECONSTRUCCION DE 
VEREDAS EN ZONA CENTRO”; cuyo presupuesto oficial asciende la 
suma $ 510.300,00 (Pesos quinientos diez mil trescientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “RECONSTRUCCION DE VEREDAS EN ZONA CENTRO”,  
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 510.300,00  (Peso 
quinientos diez mil trescientos con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos.- 
                                    
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 090 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015788-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “EJECUCION DE CORDONES CUNETA DE 
Hº Aº EN Vº ESMERALDA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “EJECUCION DE CORDONES 
CUNETA DE Hº Aº EN Vº ESMERALDA”; cuyo presupuesto oficial 
asciende la suma $ 190.000,00 (Pesos ciento noventa mil con 00/100); 
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QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “EJECUCION DE CORDONES CUNETA DE Hº Aº EN Vº 
ESMERALDA”,  cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 
190.000,00  (Peso ciento noventa mil con 00/100); de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
                                   
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 18 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 091 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 016740-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y 
ENRIPIADO EN Bº LOS TARCOS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y 
ENRIPIADO EN Bº LOS TARCOS”; cuyo presupuesto oficial asciende 
la suma $ 125.000,00 (Pesos ciento veinticinco mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 

alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y ENRIPIADO EN Bº LOS 
TARCOS”,  cuyo presupuesto oficial asciende a la suma  $ 125.000,00  
(Peso ciento veinticinco mil con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en 
los considerandos.- 
                                
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 092 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69951-SG-2011.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 02321/12 de fs. 326 mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra: “Desagües 
Pluviales – Canal de Tres Cerritos”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, con el objeto de captar y evacuar los excesos de escorrentía que 
se produzcan con precipitaciones pluviales, evitando las inundaciones 
de las épocas de lluvia en el Barrio Tres Cerritos; 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs. 206la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente inicializado en cada 
foja por el profesional competente que regirá el llamado a Licitación 
Publica; y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
47.877.183,36; 
 
QUE, a fs. 331 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.012; 
 
QUE, a fs. 332 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “25% Contado, 25% A 30 Días, 
25% A 60 Días y 25% A 90 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 333 y 333 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del 
Decreto 318/04);  
 
QUE, a fs. 1197 la Dirección Gral. deUnidad Operativa de 
Contrataciones solicita la Autorización de Mayor Monto por la sume de 
$ 2.120.005,96; 
 
QUE, a fs. 1201 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la 
Actualización de la imputación presupuestaria correspondiente al 
ejercicio 2.013; 
 
QUE, a fs. 1202 la Subsecretaria de Finanzas Actualiza y autoriza la 
factibilidad financiera con la  
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modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 1203 y 1203 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del 
Decreto 318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 1203vta.el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
49.997.189,32; 
 
QUE,a fs. 1206/1206 vlta. y 1207 la Subsecretaria de Auditoría Interna 
informa que el procedimiento administrativo aplicado en el expediente 
de referencia se ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley 
Provincial 6838/96, modificatorias y Ordenanza 14.272, Decretos 
Municipales 931/96, 318/04 542/08 y 573/08); 
 
QUE a fs. 335 la Secretaria de Hacienda mediante la Resolución N° 
365/12 autoriza el llamado a Licitación Publica y designa a la Comisión 
de Pre adjudicación; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
27/11/11, a horas 10:00 se presentó como único oferente la firma 
IN.CO.VI. S.R.L.; 
 
QUE, de fs. 1138 a 1145 la Comisión de Pre-Adjudicación, en uso de 
sus atribuciones, dictamina  mediante Acta de Preadjudicación Nº 1 lo 
siguiente: Acepta los Antecedentes presentada por la firma IN.CO.VI. 
S.R.L. y proceder a la Apertura del Sobre Nº 2 – Oferta Economica; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura delSobres Nº 2 (Oferta 
Económica) para el día 15/01/13, a horas 09:30; 
 
QUE, de fs. 1194 a 1196 la Comisión de Pre-Adjudicación, en uso de 
sus atribuciones, dictamina mediante Acta de Preadjudicación Nº 2 lo 
siguiente: Acepta y Pre-Adjudicar la propuesta presentada por la firma 
IN.CO.VI. S.R.L.;  
 
QUE, a fs. 1209/1210 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado cabo para la 
“Desagües Pluviales – Canal de Tres Cerritos” con un presupuesto 
oficial de  $ 47.877.183,30 (Pesos: Cuarenta y Siete Millones 
Ochocientos Setenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Tres con 30/100) IVA 
incluido, con plazo de entrega de 360 (trescientos sesenta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma IN.CO.VI. 
S.R.L..- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Licitación Pública a la firma 
IN.CO.VI. S.R.L. por la suma de $ 49.997.189,32 (Pesos: Cuarenta y 
Nueve Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Ochenta y 
Nueve con 32/100),. 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputará según Comprobante Compra Mayores Nº 03436 (fs. 1201); 
Número de Cuenta: 725-212003; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 
003; Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Construcción con Financiamiento Nacional; Ejercicio 2013.- 

ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la Resolución a la 
empresa oferente, suscribir la Orden de Compra de Obra Pública con 
las firmas: IN.CO.VI. S.R.L., previa presentación de garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al CINCO (5%) del valor total del 
monto adjudicadoy presentación del Certificado Valido para Contratar la 
presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta; publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

DI BELLO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 094 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 000299-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00076/13 de fs. 49 y 50mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra: “Adquisición de 
Equipos Viales para la Pavimentación con Hormigón en Calles del 
Municipio de la Ciudad de Salta”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, con el objeto de adquirir equipos viales para la pavimentación con 
hormigón de distintas calles de la Ciudad; 
 
QUE, para lograr el objeto mencionado ut-supra resulta necesaria la 
adquisición de: Equipo completo de demarcación vial 1 (una) unidad; 
Pala retroexcavadora de 80 HP 1 (una) unidad; Camión volquete con 
capacidad de 7 m3 2 (dos) unidades; Cargador compacto con motor de 
48 HP 2 (dos) unidades; Implementos para equipo vial compacto: 
Excavadora 1 (una) unidad; Martillo neumático 1 (una) unidad; Rodillo 
liso 1 (una) unidad; Camión mixer de 6m3 1 (una) unidad; auto de 5 
puertas 2 (dos) unidades; Camioneta tipo pick-up doble cabina 2 (dos) 
unidades; Batea para sellado de juntas de pavimentos 2 (dos) unidades; 
Equipo cepillador de juntas 2 (dos) unidades; Fusor de asfalto diseñada 
para fundir materiales bituminosos en estado solido 1 (una) unidad; 
Fusor de asfalto diseñada para distribuir, regar, ligar o imprimir con 
emulsión y derivados 1 (una) unidad; provisión de púas para fresadora 
de asfalto 310 (trescientos diez) unidades; Aserradora de juntas para 
pavimentos de hormigón 2 (dos) unidades y Vibrador de inmersión a 
aguja 2 (dos) unidades; de la contratación mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs. 07 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente inicializado en cada 
foja por el profesional competente que regirá el llamado a Licitación 
Publica; y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
3.856.000,00; 
 
QUE, a fs. 54 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
QUE, a fs. 55 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 58 y 58 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del 
Decreto 318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 58 vta.el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
3.856.000,00; 
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QUE, a fs. 59 la Dirección de Asuntos Legales que luego de analizar los 
antecedentes y la imputación presupuestaria de fs. 54 sugiere se 
encuadre en la modalidad prevista en el Art. N° 9 del Decreto N° 
931/96; 
 
QUE,a fs. 61 y 61vlta. la Subsecretaria de Auditoría Interna informa que 
el procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia 
se ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias y Ordenanza 14.272, Decretos Municipales 931/96, 
318/04 542/08 y 573/08); 
 
QUE a fs. 71la Secretaria de Obras Públicas mediante la Resolución N° 
022/13 autoriza el llamado a Licitación Publica y designa a la Comisión 
de Pre adjudicación; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
21/02/13, a horas 10:00 se presentó como único oferente la firma 
DAIVEZ INGENIERÍA de Daivez Martínez Miguel Ángel Javier; 
 
QUE, de fs. 176 a 178la Comisión de Pre-Adjudicación, en uso de sus 
atribuciones, dictamina lo siguiente: Acepta la propuesta presentada por 
la firma Daivez Ingeniería de Daivez Martínez Miguel Ángel Javier y 
Pre-Adjudicar los Items: 9, 10, 11 y 12; declaran desiertos los Items: 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14 y 15;  
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; correspondeemitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
0POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado cabo para la 
“Adquisición de Equipos Viales para la Pavimentación con 
Hormigón en Calles del Municipio de la Ciudad de Salta” con un 
presupuesto oficial de  $ 3.856.000,00 (Pesos:Tres Millones 
Ochocientos Cincuenta y Seis Mil con 00/100) IVA incluido a valores de 
Enero/13, con plazo de entrega de 30 (treinta) días hábiles.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR la oferta presentada por la firmaDAIVEZ 
INGENIERÍA de Daivez Martínez Miguel Ángel Javier.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR los Items9, 10, 11 y 12 de la presente 
Licitación Pública por la suma de $ 206.269,00 (Pesos: Doscientos Seis 
Mil Doscientos Sesenta y Nueve con 00/100), para la firma:DAIVEZ 
INGENIERÍA de Daivez Martínez Miguel Ángel Javier.-  
 
ARTICULO 4°.- DECLARAR DESIERTOS los Items: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 13, 14 y 15de la presente Licitación Pública y autorizar a la Unidad 
Operativa de Contrataciones de la Secretaría de Obras Públicas a 
realizar el llamado conforme lo establecido por el Art. 13 inc. b) de la 
Ley de Contrataciones de la Provincia N° 6.838.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputará según Comprobante Compra Mayores Nº 01436 (fs.54); 
Número de Cuenta: 120-211001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 211 
001; Descripción de Partida: Bienes de Capital; Descripción de Sub-
partida: Maquinarias y Equipos; Ejercicio 2.013.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la Resolución a la firma 
DAIVEZ INGENIERÍA de Daivez Martínez Miguel Ángel Javier y 
suscribir la correspondiente Orden de Compra; previa presentación de 

garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez (10%) del valor 
total del monto adjudicado; publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 095 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015086-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “CONSTRUCCION DE BADENES DE Hº Aº Y 
ARREGLO DE CORDONES CUNETA EN Vº ESMERALDA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “CONSTRUCCION DE BADENES 
DE Hº Aº Y ARREGLO DE CORDONES CUNETA EN Vº 
ESMERALDA”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 
190.000,00 (Pesos ciento noventa mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CONSTRUCCION DE BADENES DE Hº Aº Y ARREGLO DE 
CORDONES CUNETA EN Vº ESMERALDA”,  cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma  $ 190.000,00  (Peso ciento noventa mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                  
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

DI BELLO - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 097 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015096-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN Bº EL ROSEDAL”; y, 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN Bº EL 
ROSEDAL”; cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 149.700,00 
(Pesos ciento cuarenta y nueve mil setecientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “ENRIPIADO EN Bº EL ROSEDAL”,  cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma  $ 149.700,00  (Peso ciento cuarenta y nueve mil 
setecientos con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 098 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 016746-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y 
ENRIPIADO EN Bº NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y 
ENRIPIADO EN Bº NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 180.000,00 (Pesos ciento 
ochenta mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 

QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS Y ENRIPIADO EN Bº 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN”,  cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma  $ 180.000,00  (Peso ciento ochenta mil con 
00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 099 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 016746-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN Bº LA PAZ”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “ENRIPIADO EN Bº LA PAZ”; cuyo 
presupuesto oficial asciende la suma $ 600.000,00 (Pesos seiscientos 
mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “ENRIPIADO EN Bº LA PAZ”,  cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma  $ 600.000,00  (Pesos seiscientos mil con 00/100); 
de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
                                     
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MARZO 2013 
RESOLUCION Nº 100 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015088-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON 
PROVISION DE MATERIAL EN Bº PARQUES NACIONALES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS 
CON PROVISION DE MATERIAL EN Bº PARQUES NACIONALES”; 
cuyo presupuesto oficial asciende la suma $ 150.000,00 (Pesos ciento 
cincuenta mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta  Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos  sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción: 
 
QUE  en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General Técnica Administrativa, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS  PUBLICAS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS CON PROVISION DE 
MATERIAL EN Bº PARQUES NACIONALES”,  cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma  $ 150.000,00  (Pesos ciento cincuenta mil 
con 00/100); de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. 
                      
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 

ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 123/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22987-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
116/13.- 

 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01023/13 (fs. 05) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras Públicas, solicita la “Adquisición de Binder 
para Bacheo con Emulsión Asfáltica”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de contar con la materia prima necesaria para llevar 
adelante las distintas obras de pavimento que lleva adelante la 
Dependencia mencionada; por tal fin surge la necesidad mencionada en 
el Visto; 
 
QUE a fs. 06 la Secretaria de Obras Públicas toma conocimiento e 
intervención autorizando la prosecución de los tramites, con un 
presupuesto oficial que asciende a la suma de $ 80.000,00; 
 
QUE, a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contadoy 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 11 y 11 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 80.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
23/05/13, a horas 11:30; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 14: DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. e 
INCOVI S.R.L.;  
 
QUE, a fs. 28/29 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa de 
Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, presentaron 
la documentación completa solicitada en los pliegos y quedó 
conformado el orden de prelación de la siguiente manera: DAL BORGO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. e INCOVI S.R.L.atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 33 y 33vta.) interviene 
la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 35/36 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
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POR ELLO: 
EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la: 
“Adquisición de Binder para Bacheo con Emulsión Asfáltica” con un 
presupuesto oficial de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100) IVA 
incluido, con plazo de entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. e INCOVI S.R.L.; en ese 
orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma DAL 
BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L., (CUIT 30-63811074-8) por la 
suma de $ 75.000,00 (Pesos: Setenta y Cinco Mil con 00/100) IVA 
incluido, bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 
30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerandos de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L. en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 09); Comprobante Compra Mayores Nº 04760; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Bienes de Consumo, Materiales; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 124/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 16746-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
108/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00784/13 (fs. 79) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Ingeniería solicita la Obra denominada 
“Mantenimiento de Gálibos y Enripiado en Barrio Nuestra Sra. del 
Carmen”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de brindar una respuesta inmediata a los diversos 
reclamos efectuado por los vecinos del Barrio Nuestra Sra. del Carmen 
en cuanto a mantenimiento de calzadas en este barrio de la ciudad, 
mejorar las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal, 
durante la época estival las precipitaciones pluviales deterioran las vías 
de circulación por falta de niveles adecuados, socavando las mismas en 
aquellos sectores de fuertes pendientes y el exceso de humedad satura 
al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 180.000,00; 
 

QUE, a fs. 83 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 84 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado,35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 85 y 85 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 180.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
22/05/13, a horas 09:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 92; ESMERALDA CONSTRUCCIONES de 
Héctor Paz, ING. JUAN NISICHE e ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; 
 
QUE, a fs. 398/399 la Dicción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa ING. JOSE R. PLAZA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. Plaza no cumplió con 
los incisos d) y h) solicitado en el Art. N° 6 del Pliego de Condiciones 
Particulares mientras que las empresas ING. JUAN NISICHE y 
ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor Paz, presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 404 y 404 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 409 y 410 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de Gálibos y Enripiado en 
Barrio Nuestra Sra. del Carmen” con un presupuesto oficial de $ 
180.000,00 (Pesos: Ciento Ochenta Mil con 00/100) IVA incluido a 
valores de Febrero/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida 
y con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada por la EmpresaING. 
JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. 
Plaza; por los motivos expresados en los considerandos.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. JUAN NISICHE y ESMERALDA CONSTRUCCIONES de Héctor 
Paz; en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
JUAN NISICHE, (CUIT 20-25069171-9) por la suma de $ 179.999,97 
(Pesos: Ciento Setenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
97/100) IVA incluido a valores de Abril/13 bajo la siguiente modalidad 
de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días Fecha 
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Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos 
de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JUAN NISICHEen las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 83); Comprobante Compra Mayores Nº 04753; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 126/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31101-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
45/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01239/12 (fs. 81) mediante la cual la 
Dcción. de Estudios y Proyectos solicita la Obra 
denominada“Acondicionamiento de Cordones Cuneta y Veredas en 
Manzanas Aledañas al Delmi – Barrio Güemes y 20 de Febrero en 
Zona Oeste de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
QUE, el objeto de brindar una respuesta inmediata a los vecinas de las 
manzanas aledañas al Complejo Deportivo Delmi en cuanto al 
mantenimiento de sus cordones cuneta, el acondicionamiento de 
veredas donde se encuentran ubicadas la Escuela B. Mitre y Delmi y el 
desmalezado de platabandas y veredas de la Av. Ibazeta; por lo que 
surge la necesidad de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 89.900,00; 
 
QUE, a fs. 87 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 89 y 89 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 89.900,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
17/04/13, a horas 11:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 94;CONSTRUCTORA RSM S.R.L., 
AVANZAR SERVICIOS GENERALES de Nimia Arroyo y DELMY 
CONSTRUCCIONES de Cesar O. Carrizo; 
 
QUE, a fs. 395/396 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa AVANZAR SERVICIOS 
GENERALES de Nimia Arroyo no cumplió con el inciso k) y m) 
solicitado en el Art. N° 7 del Pliego de Condiciones Particulares 

mientras que las empresas CONSTRUCTORA RSM S.R.L. y DELMY 
CONSTRUCCIONES de Cesar O. Carrizo, presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 400 y 400 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 402 y 403 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Acondicionamiento de Cordones Cuneta 
y Veredas en Manzanas Aledañas al Delmi – Barrio Güemes y 20 de 
Febrero en Zona Oeste de la Ciudad” con un presupuesto oficial de $ 
89.900,00 (Pesos: Ochentay Nueve Mil Novecientos con 00/100) IVA 
incluido a valores de Abril/12, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada por la 
EmpresaAVANZAR SERVICIOS GENERALES de Nimia Arroyo; por los 
motivos expresados en los considerandos.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
CONSTRUCTORA RSM S.R.L. y DELMY CONSTRUCCIONES de 
Cesar O. Carrizo; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
CONSTRUCTORA RSM S.R.L., (CUIT 30-71226237-7) por la suma de 
$ 89.731,55(Pesos: Ochenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Unocon 
55/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente modalidad 
de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma CONSTRUCTORA RSM S.R.L. en las condiciones y 
por el monto dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 87); Comprobante Compra Mayores Nº 02509; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

DI BELLO 
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Salta, 25 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 129/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3831-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
100/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00477/13 (fs. 67) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Ingeniería solicita la Obra denominada 
“Mantenimiento de galibos con aporte de material en el Barrio 
Ampliación Santa Ana II”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es brindar una respuesta 
inmediata a los reiterados reclamos efectuados y los vecinos del Bº 
Santa Ana II, atento al mal estado de las calles existente; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución 35/13, aprueba el Pliego de Bases 
y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
150.000,00; 
 
QUE, a fs. 71 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 72 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 73 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
31/05/13, a horas 12:00; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 80; DC Y A de Joaquín Durand Cornejo e 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas; 
 
QUE, a fs. 237/238 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones, previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas sugiere la adjudicación de la obra a la 
firma INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, por ser la 
más  conveniente a los intereses de la Municipalidad, quedando en 2º 
orden de prelación la oferta presentada por la firma DC Y A de Joaquín 
Durand Cornejo; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 242 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 244/245 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de galibos con aporte de 
material en el Barrio Ampliación Santa Ana II” con un presupuesto 

oficial de $ 150.000,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil con 00/100) IVA 
incluido a valores de Diciembre/12, a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas y DC Y A de 
Joaquín Durand Cornejo; por los motivos expresados en el 
considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, (CUIT 20-
29120267-6) por la suma de $ 149.973,20 (Pesos: Ciento Cuarenta y 
Nueve Mil Novecientos Setenta y Tres con 20/100) IVA incluido a 
valores de Abril/13 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado 
y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- ESTABLECER el siguiente Orden de Prelación: 1) 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, 2) DC Y A de 
Joaquín Durand Cornejo.- 
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas en las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 
3º; previa constitución de una garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante Compra Mayores Nº 04756; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 132/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15052-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
125/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00999/13 (fs. 109) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Ingeniería solicita la Obra denominada 
“Pavimentación con Hormigón en calle Darío Época sector Este del 
Bº El Aybal”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de continuar con la pavimentación de las calzadas de la 
mencionada barriada brindando mayor seguridad, higiene y bienestar 
debido a las dificultades que ocasiona en el tránsito vehicular las 
calzadas en mal estado; surge la necesidad mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución 134/13, aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
173.800,00; 
 
QUE, a fs. 113 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
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QUE, a fs. 114 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 115 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 173.800,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
04/06/13, a horas 10:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 125; ING. JOSE R. PLAZA OBRAS Y 
PROYECTOS de José R. Plaza, ING JUAN NISICHE e ING. 
FRANCISCO J. SALES; 
 
QUE, a fs. 491/492 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones, previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas sugiere la adjudicación de la obra a la 
firma ING. JOSE R. PLAZA OBRAS Y PROYECTOS de José R. Plaza, 
por ser la más conveniente a los intereses de la Municipalidad, 
quedando en 2º orden de prelación la oferta presentada por la firma ING 
JUAN NISICHE y el 3º orden de prelación la oferta presentada por la 
firma ING. FRANCISCO J. SALES; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 497 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 499/501 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Pavimentación con Hormigón en calle 
Darío Época sector Este del Bº El Aybal” con un presupuesto oficial 
de $ 173.800,00 (Pesos: Ciento Setenta y Tres Mil Ochocientos con 
00/100) IVA incluido a valores de Febrero/13, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (Treinta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. JOSE R. PLAZA OBRAS Y PROYECTOS de José R. Plaza, ING 
JUAN NISICHE e ING. FRANCISCO J. SALES; por los motivos 
expresados en el considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
JOSE R. PLAZA OBRAS Y PROYECTOS de José R. Plaza, (CUIT 20-
17308950-4) por la suma de $ 173.709,71 (Pesos: Ciento Setenta y 
Tres Mil Setecientos Nueve con 71/100) IVA incluido a valores de 
Mayo/13 bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 
Días y 35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- ESTABLECER el siguiente Orden de Prelación: 1) ING. 
JOSE R. PLAZA OBRAS Y PROYECTOS de José R. Plaza, 2) ING 
JUAN NISICHE y 3) ING. FRANCISCO J. SALES.- 
 

ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JOSE R. PLAZA OBRAS Y PROYECTOS de 
José R. Plaza en las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º 
y 3º; previa constitución de una garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante Compra Mayores Nº 04926; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 133/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35741-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
147/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01543/13 (fs. 03) mediante la cual la 
Dcción de Logística y Control dependiente de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, solicita la “Adquisición de Gas Oíl Euro Diésel”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación obedece a la necesidad de 
contar con combustible para los distintos vehículos que realizan tareas 
de repavimentación en calles de la ciudad y que pertenecen al Parque 
Automotor Municipal; surge la necesidad mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.04 la Secretaria 
de Obras Públicas toma conocimiento e intervención autorizando la 
prosecución de los tramites, con un presupuesto oficial que asciende a 
la suma de $ 32.000,00; 
 
QUE, a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “Contado Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 09 y 09vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 32.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
28/06/12, a horas 08:00; se declaró desierta según consta en Acta de 
Apertura de fs. 12; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la: 
“Adquisición de Gas Oíl Euro Diésel” con un presupuesto oficial de $ 
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32.000,00 (Pesos Treinta y DosMil con 00/100) IVA incluido, con plazo 
de entrega inmediato.- 
 
ARTICULO 2°.- DECLARAR desiertala presente Contratación Directa 
en el marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04, por las 
razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 3º.- REALIZARun segundo llamado de la presente 
contratación por falta de oferente.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 135/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27866-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
139/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01288/13 (fs. 80) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra 
denominada“Mantenimiento de Gálibos y Enripiado en Barrio 
Sanidad I y II”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es brindar una respuesta 
inmediata a los diversos reclamos efectuados por los vecinos de la 
barriada mencionada debidoal gran deterioro que presentan sus 
cordones cuneta y veredas, dificultando el desplazamiento de los 
vecinos;  
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas mediante Resolución N° 204/13 aprueba 
el Pliego de Bases y Condicionescon un presupuesto oficial que 
asciende a la suma de $ 150.600,00; 
 
QUE, a fs. 84 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 85 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 86 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.600,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
18/06/13, a horas 11:30; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 93, siendo ellas: M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L., JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez e 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas; 
 
QUE, a fs. 370/371 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la oferta presentada por la empresa 
M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., queda desestimada por no cumplir 
con el inc. h) – art. 6° del Pliego de Condiciones Particulares, mientras 
que el resto de los oferentes, presentaron la documentación completa 
solicitada en los pliegos, quedando el orden de prelación de la siguiente 
manera: JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez e INGNOVA 
OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando las ofertas en el orden antes 
dicho, por resultar la de menor valor económico; 
 

QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 376 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 378/380rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de Gálibos y Enripiado en 
Barrio Sanidad I y II” con un presupuesto oficial de $ 150.600,00 
(Pesos: Ciento CincuentaMil Seiscientos con 00/100) IVA incluido a 
valores de Marzo/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la Empresa M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., por los motivos expuestos en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez e INGNOVA OBRAS Y 
SERVICIOS de José D. Guaymas en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez (CUIT 20-08177128-7) por la 
suma de $ 149.927,53 (Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Mil 
Novecientos Veintisiete con 53/100) IVA incluido a valores de Mayo/13 
bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 díasFecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 4° previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 84); Comprobante Compra Mayores Nº 05316; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 136/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46377-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
82/13.- 
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VISTO la Nota de Pedido Nº 01926/12 (fs. 70) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de  Arquitectura, solicita la Obra 
denominada“Plaza en Barrio 20 de Junio”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es dotar a la zona de un 
espacio verde generando actividades al aire libre; por lo que resulta 
conveniente la realización de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 la Secretaria de 
Obras Públicas mediante la Resolución N° 270/12 aprueba el Pliego de 
Bases y Condicionescon un presupuesto oficial que asciende a la suma 
de $ 50.000,00; 
 
QUE, a fs. 76 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 77 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 78 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 50.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
30/04/13, a horas 12:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 84, siendo ellas: CONSTRUCTORA RSM 
S.R.L., LUIS NELSON CAÑIZARES y DELMY CONSTRUCCIONES de 
Cesar O. Carrizo; 
 
QUE, a fs. 384/385 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la oferta presentada por la empresa 
DELMY CONSTRUCCIONES de Cesar O. Carrizo, queda desestimada 
por no cumplir con los inc. f), m) – Art. 7° del Pliego de Condiciones 
Particulares, mientras que el resto de los oferentes, presentaron la 
documentación completa solicitada en los pliegos, quedando el orden 
de prelación de la siguiente manera: CONSTRUCTORA RSM S.R.L. y 
LUIS NELSON CAÑIZARES atento a que cumplimentaron con todos los 
requisitos formales y sustanciales exigidos en los pliegos, 
recomendando las ofertas en el orden antes dicho, por resultar la de 
menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 390 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 392/394 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Plaza en Barrio 20 de Junio” con un 
presupuesto oficial de $ 50.000,00 (Pesos: Cincuenta Mil con 00/100) 
IVA incluido a valores de Agosto/12, a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días 
corridos.- 

ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada por la Empresa 
DELMY CONSTRUCCIONES de Cesar O. Carrizo, por los motivos 
expuestos en el considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
CONSTRUCTORA RSM S.R.L. y LUIS NELSON CAÑIZARES en ese 
orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
CONSTRUCTORA RSM S.R.L. (CUIT 20-71226237-7) por la suma de $ 
49.868,29(Pesos: Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho 
con 29/100) IVA incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerando de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma CONSTRUCTORA RSM S.R.L.; en las condiciones y 
por el monto dispuesto en los Art. 1º y 4° previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 76); Comprobante Compra Mayores Nº 02533; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 138/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7863-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
136/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00521/13 (fs.67) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Reparación de Veredas, Cordón Cuneta y Juntas de Dilatación de 
Pavimentos en Distintos Barrios de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es brindar una respuesta 
inmediata a los diversos reclamos efectuados por vecinos, debido al 
gran deterioro que presentan sus cordones cuneta, veredas y juntas de 
dilatación dificultando el desplazamiento de los vecinos;  
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución Nº 070/13 aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
95.743,54; 
 
QUE, a fs. 71 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 72 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% contado y  50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 73 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
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Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 95.743,54; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
06/06/13, a horas 12:30; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 82; KDP CONSTRUCCIONES de  Miguel A. 
Cuevas y I.F.V. CONSTRUCCIONES de Facundo Villada; 
 
QUE, a fs. 233/234 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: I.F.V. 
CONSTRUCCIONES de Facundo Villada y KDP CONSTRUCCIONES 
de  Miguel A. Cuevas, atento a que cumplimentaron con todos los 
requisitos formales y sustanciales exigidos en los pliegos, 
recomendando como la más conveniente a la oferta de la primera de las 
nombradas por resultar la de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 238 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 240/242 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Reparación de Veredas, Cordón Cuneta y 
Juntas de Dilatación de Pavimentos en Distintos Barrios de la 
Ciudad” con un presupuesto oficial de $ 95.743,54 (Pesos: Noventa y 
Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Tres con 54/100) IVA incluido a 
valores de Diciembre/12, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y 
con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
I.F.V. CONSTRUCCIONES de Facundo Villada y KDP 
CONSTRUCCIONES de  Miguel A. Cuevas; en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma I.F.V. 
CONSTRUCCIONES de Facundo Villada (CUIT 20-25218365-6) por la 
suma de $ 95.715,34 (Pesos: Noventa y Cinco Mil Setecientos Quince 
con 34/100) IVA incluido a valores de Mayo/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% contado y  50% a 30 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en el considerandos de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma I.F.V. CONSTRUCCIONES de Facundo Villada; en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3° previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 84); Comprobante Compra Mayores Nº 05316; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 

Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 140/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10688-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
92/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00621/13 (fs. 81) mediante la cual la 
Dirección de Proyecto de Obras de Ingeniería solicita la Obra 
denominada “Ejecución de Plaza Nuestra Señora del Carmen”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es brindar una respuesta 
inmediata a los reiterados reclamos efectuados y los vecinos del Bº 
Nuestra Señora del Carmen, atento al mal estado de las calles 
existente; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 07 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución 64/13, aprueba el Pliego de Bases 
y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
88.500,00; 
 
QUE, a fs. 85 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 86 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 87 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 88.500,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
29/05/13, a horas 09:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 94; INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de 
José D. Guaymas, DC Y A de Joaquín Durand Cornejo y J&A 
Construcciones de Adhemar Pacheco Vélez; 
 
QUE, a fs. 395/396 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones, previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas sugiere la adjudicación de la obra a la 
firma DC Y A de Joaquín Durand Cornejo, por ser la más conveniente a 
los intereses de la Municipalidad, quedando en 2º orden de prelación la 
oferta presentada por la firma J&A Construcciones de Adhemar 
Pacheco Vélez y 3º orden de prelación la oferta presentada por la firma 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 401 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 403/404 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
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POR ELLO: 
EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Ejecución de Plaza Nuestra Señora del 
Carmen” con un presupuesto oficial de $ 88.500,00 (Pesos: Ochenta y 
Ocho Mil Quinientos con 00/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, DC Y A de 
Joaquín Durand Cornejo y J&A Construcciones de Adhemar Pacheco 
Vélez; por los motivos expresados en el considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma DC Y 
A de Joaquín Durand Cornejo, (CUIT 20-33539791-7) por la suma de $ 
88.383,20 (Pesos: Ochenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Tres con 
20/100) IVA incluido a valores de Abril/13 bajo la siguiente modalidad 
de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- ESTABLECER el siguiente Orden de Prelación: 1) DC 
Y A de Joaquín Durand Cornejo, 2) J&A Construcciones de Adhemar 
Pacheco Vélez y 3) INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas.- 
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma DC Y A de Joaquín Durand Cornejo en las 
condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante Compra Mayores Nº 03686; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 JULIO 2013 
RESOLUCION Nº 141/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24663-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
111/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01186/13 (fs. 79) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Arquitectura solicita la Obra denominada 
“Skatepark Ciudad de Salta”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es dotar a la zona de un 
espacio deportivo y de recreación, generando diferentes tipos de 
actividades en un espacio abierto, contemplando los requerimientos y 
necesidades del área, potenciando la realidad de uso; 
 

QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04, la Secretaria de 
Obras Públicas mediante Resolución 170/13, aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
129.552,14; 
 
QUE, a fs. 83 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 84 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 85 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 129.552,14; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
24/05/13, a horas 12:30; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 91; ING. FRANCISCO J. SALES, ING. JUAN 
E. NISICHE y JS CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
  
QUE, a fs. 375/376 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones, previo análisis de las documentaciones presentadas 
y de las propuestas económicas sugiere la adjudicación de la obra a la 
firma ING. JUAN E. NISICHE, por ser la más conveniente a los 
intereses de la Municipalidad, quedando en 2º orden de prelación la 
oferta presentada por la firma JS CONSTRUCCIONES S.R.L. y ING. 
FRANCISCO J. SALES; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 381 y vta.) interviene la 
Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, modificatorias, 
Ordenanza 14.050, Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08); 
 
QUE, a fs. 383/384 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Skatepark Ciudad de Salta” con un 
presupuesto oficial de $ 129.552,14 (Pesos: Ciento Veintinueve Mil 
Quinientos Cincuenta y Dos con 14/100) IVA incluido a valores de 
Abril/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo 
de ejecución de 30 (Treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. FRANCISCO J. SALES, ING. JUAN E. NISICHE y JS 
CONSTRUCCIONES S.R.L.; por los motivos expresados en el 
considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
JUAN E. NISICHE, (CUIT 20-25069171-9) por la suma de $ 129.548,29 
(Pesos: Ciento Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 29/100) 
IVA incluido a valores de Abril/13 bajo la siguiente modalidad de pago: 
“50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
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ARTICULO 4º.- ESTABLECER el siguiente Orden de Prelación: 1) ING. 
JUAN E. NISICHE, 2) JS CONSTRUCCIONES S.R.L. y 3) ING. 
FRANCISCO J. SALES.- 
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JUAN E. NISICHE en las condiciones y por el 
monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa constitución de una garantía 
de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara al Comprobante Compra Mayores Nº 04904; Número de 
Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARDOZO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN N° ___232_______ 
REF: DENUNCIA AMBIENTAL N°5281/13.- 
                                
VISTO la denuncia ambiental de referencia, mediante la cual, se solicita 
la extracción de un forestal perteneciente a la especie FRESNO de 
mediano porte el cual se encuentra implantado en calle Martina Silva de 
Gurruchaga N° 333 V° Belgrano.- 
 
Y CONSIDERANDO:      
                                
QUE a fs. 01 obra solicitud, mediante la cual el Sr. Soria, Alfredo 
Orlando DNI: 7.243.066 peticiona la extracción de 1 (un) forestal el cual 
se encuentra levantando la vereda y deteriorando cañerías.- 
                               
QUE a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección realizado en el lugar 
de referencia donde se hace saber, la existencia de un forestal 
perteneciente el mismo a la especie Fresno de mediano porte.- 
                               
QUE del referido Informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra levantando la vereda; el cordón cuneta se halla fracturado  y 
dañando cañerías, por lo que el inspector actuante sugiere extraer de 
inmediato el mismo debido al estado en que se encuentra.  
                               
QUE a fs. 03 a 06 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente.- 
                               
QUE atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la Extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
                              “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora 
Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, 
a criterio del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como 
ser… 
                              Extracción: c) Cuando se trata de especies o 
variedades cuya experiencia demuestre no ser apta para el 
crecimiento en zonas urbanas.         
 
                                   e) Cuando exista peligro de desprendimiento 
que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o 
cosas. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la solicitud de extracción de 1 (UN) 
forestal ubicado en calle Martina Silva de Gurruchaga N°333 V° 
Belgrano, quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante, Soria, Alfredo Orlando 
DNI: 7.243.066, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de 
otro forestal de menor porte apto para el arbolado Público, debiendo ser 
una de las siguientes especies Sereno Áureo,  Crespón o Calistemo. 
 
ARTICULO 3°.- HACER saber al solicitante que el árbol o resto de la 
flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del Área 
de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 5°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN N° ___233_______ 
REFERENTE: OFICIO 06/05/13.- 
                             
VISTO  el relevamiento forestal De Oficio, que hizo la Dirección de 
Higiene Urbana, sobre B° Tres Cerritos, calle Los Duraznero N° 842; 
 
Y CONSIDERANDO:                                
 
QUE, a fs.01 Obra relevamiento de Oficio de la Dirección de Higiene 
Urbana, en la cual se informa que se debe proceder a la extracción de 
un forestal de gran porte; 
 
QUE, del referido Informe Técnico, surge además que el forestal 
pertenece a la especie LAPACHO; 
 
QUE, el forestal de referencia se encuentra en obstruyendo futuro 
garaje, además se encuentra en estado de decrepitud irreversible, sus 
raíces provocan rotura y levantamiento de vereda y las ramas 
superiores interfieren con el tendido eléctrico; 
 
QUE, a fs. 02 y 03 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
                              “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora 
Pública se efectuará solamente cuando razones de orden técnico, 
a criterio del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como 
ser… 
 
 Extracción:              a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que 
las torne irrecuperable.- 
                                e) Cuando exista peligro de desprendimiento 
que no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o 
cosas.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del forestal 
perteneciente  a la especie LAPACHO, ubicado en B° Tres Cerritos, 
calle Los Duraznero N° 842 quedando a cargo de la extracción la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al propietario frentista, la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de menor porte apto 
para el arbolado Público debiendo ser una de las siguientes especies, 
Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

         SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN N° ____234______ 
REFERENTE EXPTE Nº 051108-SG-2013.- 
  
VISTO la solicitud de la Sra. ANA MERCEDES GALERA LIRA, D.N.I. 
Nº 17.355.164, con domicilio denunciado en Parque general Belgrano, 
Block 56, Departamento 02 PB de esta ciudad, de  poner en 
conocimiento la cesión de derechos y acciones del mausoleo que se 
encuentra en el Lote Nº 109, Sección “E”, Zona 2º del Cementerio de la 
Santa Cruz a su favor.- 
  
Y CONSIDERANDO:                        
      
QUE la Ordenanza municipal Nº 1/70, Articulo 32, establece que las 
concesiones de terrenos para mausoleos son intransferibles, sea por 
título oneroso o gratuito.-Quedan exceptuadas de esta prohibición: a).- 
Las concesiones vigentes cuyo título originario no contenga cláusula de 
intransferibilidad; b).- Las transferencias que se operen por herencia o 
legado; c).- Las cesiones que de sus partes indivisas hagan entre sí los 
co-titulares de una misma concesión.-  
 
QUE en el Decreto 593/72 se establece una concesión de uso del 
terreno del Lote Nº 109, Sección “E”, Zona 2º, del Cementerio de la 
Santa Cruz, con lo cual los concesionarios no son dueños de dicho 
terreno y por lo tanto los mismos deben ajustar el ejercicio de sus 
derechos a las disposiciones de la Ordenanza en rigor, conforme lo 
establece el art. 6º de dicho instrumento legal; 
 
QUE corresponde analizar si la cesión de derechos y acciones 
presentada tiene encuadre legal en las excepciones a la prohibición a la 
transferencia establecida en el artículo 32 de la Ordenanza 1/70. De lo 
que resulta que al no configurarse tales excepciones es improcedente lo 
solicitado a fs. 01 por Sra. ANA MERCEDES GALERA LIRA, D.N.I. Nº 
17.355.164; 
                                 
QUE en virtud de lo expuesto, se desprende que lo peticionado a fs. 01 
no encuadra en las excepciones del artículo 32, establecidas en la 
Ordenanza Municipal 1/70 y modificatoria; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- NO HACER LUGAR, a la solicitud de la Sra. ANA 
MERCEDES GALERA LIRA, D.N.I. Nº 17.355.164, con domicilio 
denunciado en Parque general Belgrano, Block 56, Departamento 02 
PB de esta ciudad, de  poner en conocimiento la cesión de derechos y 

acciones del mausoleo que se encuentra en el Lote Nº 109, Sección 
“E”, Zona 2º del Cementerio de la Santa Cruz a su favor.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la peticionante de la presente 
Resolución en el domicilio constituido a los efectos legales.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub- Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
 

MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCIÓN N° ____235______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE EXPTE Nº 54248-SG-2013.- 
                                   
VISTO el convenio suscripto entre el Señor EFREN SANTIAGO 
COMBINA, L. E. Nº 8.049.977 y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE el mismo tiene por objeto regular las relaciones entre la 
Municipalidad y la Prestataria, para el mantenimiento de los Espacios 
Verdes Municipales y/o privados afectados al uso público, Arbolado 
Público, Higiene Urbana y Educación, Difusión Ambiental, Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, reglamentado por la Ordenanza Nº 
11.761 y Decreto Reglamentario Nº 342/04, sobre el espacio verde 
ubicado entre las avenidas Circunvalación, calle Luis de los Ríos y Pje. 
Pacheco de Melo de esta Ciudad de Salta; 
 
QUE  a los efectos de incorporar el Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su homologación, mediante la emisión 
del presente instrumento legal, pertinente conforme lo establecido por el 
Artículo 10 de la Ordenanza Nº 11.761; 
 
POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR EL CONVENIO suscripto entre el SEÑOR 
EFREN SANTIAGO COMBINA y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA, representada en este acto por el Señor Secretario  de 
Ambiente y Servicios Públicos Darío Madile.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al SEÑOR EFREN SANTIAGO COMBINA 
remitiéndole una copia del presente Instrumento Legal.- 
   
ARTICULO 3º LA presente Resolución será firmada por el Señor 
Secretario  de Ambiente y Servicios Públicos y deberá ser comunicada 
a la Dirección de Espacios Verdes de la Municipalidad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

MADILE 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 

RESOLUCIÓN N° 236 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE EXPTE Nº 54252-SG-2013.- 
                                  
VISTO el convenio suscripto entre el Señor EFREN SANTIAGO 
COMBINA, L. E. Nº 8.049.977 y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA, y; 
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CONSIDERANDO 
 
QUE el mismo tiene por objeto regular las relaciones entre la 
Municipalidad y la Prestataria, para el mantenimiento de los Espacios 
Verdes Municipales y/o privados afectados al uso público, Arbolado 
Público, Higiene Urbana y Educación, Difusión Ambiental, Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, reglamentado por la Ordenanza Nº 
11.761 y Decreto Reglamentario Nº 342/04, sobre el espacio verde 
ubicado entre las avenidas Circunvalación y Pje. Pacheco de Melo de 
esta Ciudad de Salta; 
 
QUE  a los efectos de incorporar el Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su homologación, mediante la emisión 
del presente instrumento legal, pertinente conforme lo establecido por el 
Artículo 10 de la Ordenanza Nº 11.761; 
 
POR ELLO 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR EL CONVENIO suscripto entre el SEÑOR 
EFREN SANTIAGO COMBINA y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SALTA, representada en este acto por el Señor Secretario  de 
Ambiente y Servicios Públicos Darío Madile.- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al SEÑOR EFREN SANTIAGO COMBINA 
remitiéndole una copia del presente Instrumento Legal.- 
   
ARTICULO 3º LA presente Resolución será firmada por el Señor 
Secretario  de Ambiente y Servicios Públicos y deberá ser comunicada 
a la Dirección de Espacios Verdes de la Municipalidad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

MADILE 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
  Salta, 16 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2699/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25863-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARTA MILAGRO CORONEL, en un local sito en Calle 
LR4 RADIO NACIONAL Nº 3495, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
99102 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARTA MILAGRO 
CORONEL D.N.I. 14,489,807, desarrollada en un local sito en Calle 
LR4 RADIO NACIONAL Nº 3495, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
99102 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA MILAGRO CORONEL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72308 correspondiente 

a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LR4 RADIO NACIONAL Nº 3495, 
Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 99102 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA MILAGRO CORONEL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2700/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73846-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403, 
desarrollada por el Sr. MATHIAS GONZALO GUTIERREZ RIOS, en un 
local sito en Calle EL PREGON (JUJUY) Nº 2599, Bº MIGUEL ARAOZ, 
catastro Nº 150752 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR, presentada por el Sr. MATHIAS GONZALO 
GUTIERREZ RIOS D.N.I. 37,089,461, desarrollada en un local sito en 
Calle EL PREGON (JUJUY) Nº 2599, Bº MIGUEL ARAOZ, catastro Nº 
150752 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATHIAS GONZALO GUTIERREZ 
RIOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72309 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle EL PREGON 
(JUJUY) Nº 2599, Bº MIGUEL ARAOZ, catastro Nº 150752 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATHIAS GONZALO GUTIERREZ RIOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2701/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25482-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOSPUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DISTRIBUIDORA Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PELUQUERIA Y COSMETICOS, código de actividad Nº 619094 - 
615064,  desarrollada por la firma RAFEELI S.R.L., CUIT Nº 30-
71249388-3,  en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 48, catastro Nº 
86520 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DISTRIBUIDORA Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PELUQUERIA Y COSMETICOS, presentada por la Sra. ELIZABETH 
INES CARDOZO, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 
48, catastro Nº 86520 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RAFEELI S.R.L., CUIT Nº 30-
71249388-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72310 
correspondiente a la actividad DISTRIBUIDORA Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE PELUQUERIA Y COSMETICOS,  código de 
actividad Nº 619094 - 615064   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
ITUZAINGO Nº 48, catastro Nº 86520 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH INES CARDOZO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar 
 

ZUÑIGA 

Salta, 16 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2702/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25020-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015, desarrollada por 
la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA, en un local sito en Calle SAN JUAN 
Nº 764, catastro Nº 6080 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL, presentada por la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA 
D.N.I. 33,979,878, desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 
764, catastro Nº 6080 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72311 correspondiente 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 764, catastro Nº 6080 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA RAQUEL VEDIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2703/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006011149 - 41226/05 - 203375/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - CONFITERIA - PISCINA,  presentada por la Sra. 
SABINA LACLARE, D.N.I. Nº 15,312,894 ,  desarrollada en un local 
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sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 225, catastro Nº 70511 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SABINA LACLARE, D.N.I. Nº 
15,312,894 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52439 
correspondiente a la actividad HOTEL - CONFITERIA - PISCINA, 
código de actividad Nº 631035 - 632015 - 949094  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 225, catastro Nº 70511 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SABINA LACLARE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2704/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27552-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. MIRIAN LUZ DEL 
MILAGRO FLORES, D.N.I. Nº 26,627,211 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA 
Nº 1163, catastro Nº 59669 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRIAN LUZ DEL MILAGRO 
FLORES, D.N.I. Nº 26,627,211 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66865 correspondiente a la actividad DESPENSA, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1163, 
catastro Nº 59669 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAN LUZ DEL MILAGRO FLORES  
la presente Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2705/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39047-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. CARMELA DALILA DI PAULI, en un local sito 
en Calle ORAN Nº 1351, catastro Nº 23137 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. CARMELA 
DALILA DI PAULI D.N.I. 29,398,182, desarrollada en un local sito en 
Calle ORAN Nº 1351, catastro Nº 23137 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARMELA DALILA DI PAULI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72312 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle ORAN Nº 1351, catastro Nº 
23137 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMELA DALILA DI PAULI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2706/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23402/08   
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POR ELLO:  
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE DISTRIBUIDORA DE 
DIARIOS,  presentada por la Sra. VILMA ROSA AGUIRRE, D.N.I. Nº 
06,344,465 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 
656, catastro Nº 5290 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VILMA ROSA AGUIRRE, D.N.I. 
Nº 06,344,465 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58243 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
DISTRIBUIDORA DE DIARIOS, código de actividad Nº 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 656, catastro Nº 
5290 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VILMA ROSA AGUIRRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2707/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25430/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. LOURDES ISABEL SALINAS, en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 996 - LOCAL 2, catastro Nº 
93284 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. LOURDES 
ISABEL SALINAS D.N.I. 23,953,159, desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 996 - LOCAL 2, catastro Nº 93284 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LOURDES ISABEL SALINAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72313 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
996 - LOCAL 2, catastro Nº 93284 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LOURDES ISABEL SALINAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

´Salta, 20 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2.708/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66.563-FX-2006 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente N° 66.563-FX-
2006, correspondiente al tramite de renovación del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad CANCHAS DE 
FUTBOL 5 – VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS- SALON DE 
FIESTAS INFANTILES, SIN SERVICIO DE LUNCH- PELOTERO, 
desarrollada en un local que gira con el nombre de fantasía 
ARENALES FUTBOL 5, sito en calle Arenales Nº 1.651, de esta 
ciudad, ordenado por esta Subsecretaría mediante Resolución Nº 
1.680/13, y de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos.  
 
Art. 2°.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de 
Mesa General de Entradas, para el registro como expediente 
Registrado y registrarlo en el Sistema SIGA. 
 
Art. 3°.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Art. 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y 
archivar 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de agosto de 2013 
RESOLUCION  Nº  2709/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 43616-SG-2013 
Catastro Nº 28036 
 
POR ELLO 
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Refuncionalización de 
Estación de Servicios – Estación de Servicios Venta de GNC”, de 
propiedad de Benavides Kevin Maximiliano- domicilio en Calle Los 
Jazmines N° 599 B° Tres Cerritos, a desarrollarse en un predio ubicado 
en catastro 28036, sección C, manzana 95A, parcela 1, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por triplicado y copia 
en soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745.- 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, dada la naturaleza del 
proyecto consistente de pasar de una Estación de servicio con venta de 
combustible líquido a una con venta de GNC; el proponente deberá 
presentar “Un estudio hidrogeológico a realizar por empresa 
especializada, a fin de certificar la inexistencia de contaminación por 
hidrocarburos en el predio. En caso de verificarse la existencia de 
contaminación deberán encararse las acciones que el estudio 

determine” (Art. 35- Resolución N° 1.102/04 de la Secretaría de Energía 
de la Nación).. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a un Plan de Contingencias 
Ambientales basado en el análisis de posibles riesgos durante la 
ejecución del proyecto. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Sr. Benavides Kevin Maximiliano, D.N.I. 
N° 33.753.908, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2710/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 49377-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Vivienda”, de propiedad de la firma Martín O. 
Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6.- 
domicilio en calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en calle Ernesto Blanco 
N° 535, B° Autódromo, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Martín O. Arias en carácter de Titular de la 
firma Martín O. Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-
11207897-6, a desarrollar en calle Ernesto Blanco N° 535, B° 
Autódromo, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma Martín O. Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.314 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en calle Ernesto 
Blanco N° 535 B° Autódromo, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Martín O. Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
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Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2711/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203957/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - DESPENSA,  presentada por la 
Sra. LILIAN SONIA ALBORNOZ, D.N.I. Nº 14,176,489 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. P. RICHIERI S/ Nº PREDIO CLUB 
LIBERTAD, catastro Nº 107157 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIAN SONIA ALBORNOZ, 
D.N.I. Nº 14,176,489 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66541 correspondiente a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 631035 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. P. RICHIERI S/ Nº PREDIO CLUB 
LIBERTAD, catastro Nº 107157 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIAN SONIA ALBORNOZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de agosto de 2013.        
RESOLUCION N° 2712/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 51883-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 

provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Pje. El Carmen s/n° B° El Carmen, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en Pje El Carmen s/n° B° El Carmen, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
72.316 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en Pje. El Carmen s/n° B° El Carmen, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Agosto de 2013 
RESLUCIONº 2713/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS  
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL  
Ref. Expte. Nº 5187 – SG – 2013  
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
Pje. Ten entre Pueyrredon y Dean Funes B° Vicente Solá, en esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en Pje Ten entre Pueyrredon y Dean Funes 
B° Vicente Solá, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
72.317 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en Pje. Ten entre Pueyrredon y Dean Funes B° Vicente Solá, en esta 
ciudad.  
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Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2714/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35625-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. 
SILVINA ESTER CHAILE, en un local sito en Manzana E - Lote Nº 9, 
Bº EL CIRCULO VI, catastro Nº 102606 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
presentada por la Sra. SILVINA ESTER CHAILE D.N.I. 27,974,142, 
desarrollada en un local sito en Manzana E - Lote Nº 9, Bº EL 
CIRCULO VI, catastro Nº 102606 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVINA ESTER CHAILE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72315 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana E - Lote Nº 9, Bº EL CIRCULO VI, catastro Nº 102606 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA ESTER CHAILE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

           ZUÑIGA 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2715/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 6722-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA POR MAYOR DE PINTURAS Y 
HERRAMIENTAS, código de actividad Nº 615048 - 617032,  
desarrollada por la firma ANCONA S.R.L., CUIT Nº 30-70912810-4,  en 
un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2262, catastro Nº 84526 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA POR MAYOR DE PINTURAS Y HERRAMIENTAS, 
presentada por el Sr. DIEGO JAVIER FIORI, desarrollada en un local 
sito en Avda. PARAGUAY Nº 2262, catastro Nº 84526 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANCONA S.R.L., CUIT Nº 30-
70912810-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72318 
correspondiente a la actividad VENTA POR MAYOR DE PINTURAS Y 
HERRAMIENTAS,  código de actividad Nº 615048 - 617032   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. PARAGUAY Nº 2262, catastro 
Nº 84526 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO JAVIER FIORI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

            ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2716/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66862/07  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS, código de 
actividad Nº 632015, desarrollada por la Sra. CONSUELO MARIA 
QUIROGA GALLO, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 651, catastro Nº 4131 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS, presentada por 
la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA GALLO D.N.I. 10,494,925, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
651, catastro Nº 4131 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA 
GALLO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72319 
correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) 
ESTRELLAS, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 651, catastro Nº 4131 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CONSUELO MARIA QUIROGA GALLO 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

              ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2717/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74394-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018 - 631051, desarrollada por el 
Sr. GUILLERMO PIEVE, en un local sito en Calle JUJUY Nº 653, 
catastro Nº 6688 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, presentada por el Sr. GUILLERMO PIEVE D.N.I. 31,548,493, 
desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 653, catastro Nº 6688 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO PIEVE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72320 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES CON SERVICIO DE 
LUNCH, código de actividad Nº 949018 - 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUJUY Nº 653, catastro Nº 6688 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO PIEVE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

         ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2718/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31668-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CIBER SIN JUEGOS EN RED, código de actividad Nº 
720048, desarrollada por el Sr. CLAUDIO VICTOR MARQUEZ 
ALFARO, en un local sito en Calle LOS OLMOS Nº 146, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 68391 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CIBER SIN JUEGOS EN RED, presentada por el Sr. 
CLAUDIO VICTOR MARQUEZ ALFARO D.N.I. 21,896,017, 
desarrollada en un local sito en Calle LOS OLMOS Nº 146, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 68391 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO VICTOR MARQUEZ 
ALFARO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72321 
correspondiente a la actividad CIBER SIN JUEGOS EN RED, código de 
actividad Nº 720048  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
OLMOS Nº 146, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 68391 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           



PAG Nº  1372                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947                      

 

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO VICTOR MARQUEZ ALFARO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

             ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2719/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200552/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS,  presentada por el 
Sr. CARLOS EDUARDO BASSANI, D.N.I. Nº 07,678,084 , desarrollada 
en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 785, catastro Nº 660 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EQUIPO DE TRANSPLANTE 
RENAL SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-70979946-7 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66384 correspondiente a la actividad 
CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de actividad Nº 
933198 a desarrollarse en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 785, 
catastro Nº 660 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS EDUARDO BASSANI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2720/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27546-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARIA AZUCENA TAPIA, en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 648 (COLEGIO SANTA ROSA), catastro Nº 
68894 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA AZUCENA 
TAPIA D.N.I. 10,451,392, desarrollada en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 648 (COLEGIO SANTA ROSA), catastro Nº 
68894 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA AZUCENA TAPIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72322 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
648 (COLEGIO SANTA ROSA), catastro Nº 68894 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA AZUCENA TAPIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

          ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2721/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24142/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA,  presentada por el Sr. 
ENRIQUE DAVID PATZI, D.N.I. Nº 23,653,608 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle MIGUEL DE AZCUENAGA Nº 1857, Vª SAN JOSE, 
catastro Nº 42823 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ENRIQUE DAVID PATZI, D.N.I. Nº 
23,653,608 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
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(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59075 
correspondiente a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MIGUEL DE AZCUENAGA Nº 1857, Vª SAN JOSE, catastro Nº 42823 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE DAVID PATZI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2722/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69428/07 
 
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD - FERRETERIA,  
presentada por el Sr. GUSTAVO ADOLFO BOTELLI, D.N.I. Nº 
22,637,902 ,  desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1868, 
catastro Nº 10397 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO ADOLFO BOTELLI, 
D.N.I. Nº 22,637,902 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64856 correspondiente a la actividad VENTA DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD - FERRETERIA, código de actividad Nº 624381 - 624071  
a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1868, catastro Nº 
10397 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ADOLFO BOTELLI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2723/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228120/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS,  presentada por el Sr. LUIS ALBERTO 
BARRIOS OVALLE, D.N.I. Nº 22,574,345 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 268, catastro Nº 8203 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS ALBERTO BARRIOS 
OVALLE, D.N.I. Nº 22,574,345 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66939 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 268, catastro Nº 8203 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ALBERTO BARRIOS OVALLE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2724/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225178/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA Y PERFUMERIA,  presentada por el Sr. CARLOS 
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EDUARDO ALEJANDRO MANRESA, D.N.I. Nº 21,634,188 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 764, catastro 
Nº 67380 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS EDUARDO ALEJANDRO 
MANRESA, D.N.I. Nº 21,634,188 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60329 correspondiente a la actividad FARMACIA Y 
PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 764, catastro Nº 67380 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS EDUARDO ALEJANDRO 
MANRESA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2725/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº X2005012934 - 43630/05 - 200852/10               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ESTUDIO DE DANZAS, código de actividad Nº 931013,  
desarrollada por la firma FUNDACION ARTE DEL PALO SANTO, CUIT 
Nº 30-69071061-3,  en un local sito en Manz. 08 - Etapa 4 - Casa Nº 8, 
Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121913 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESTUDIO DE DANZAS, presentada por la Sra. BEATRIZ 
LEONOR ROBLES, desarrollada en un local sito en Manz. 08 - Etapa 4 
- Casa Nº 8, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121913 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION ARTE DEL 
PALO SANTO, CUIT Nº 30-69071061-3 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72323 correspondiente a la actividad 
ESTUDIO DE DANZAS,  código de actividad Nº 931013   a 
desarrollarse en el local sito en  Manz. 08 - Etapa 4 - Casa Nº 8, Bº 
PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121913 de esta ciudad. 
 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ LEONOR ROBLES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

         ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2726/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204903/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE               
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. JUAN PABLO AMAT LACROIX, D.N.I. Nº 29,335,230 , 
desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1196, 
catastro Nº 143902 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FRIGORIFICO TAVELLA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71099612-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66479 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1196, catastro Nº 143902 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN PABLO AMAT LACROIX  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de agosto de 2013 
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RESOLUCION Nº 2727/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. Nº 52250 – SG – 2013 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Vivienda”, de propiedad de la firma Martín O. 
Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6.- 
domicilio en calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en Manzana 749 lote 7 
B° Santa Ana II, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Martín O. Arias en carácter de Titular de la 
firma Martín O. Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-
11207897-6, a desarrollar en manzana 749 lote 7, B° Santa Ana II, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma Martín O. Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.324 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en Manzana 749 
Lote 7 B° Santa Ana II, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Martín O. Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2728/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 51238-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Vivienda”, de propiedad de la firma Martín O. 
Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6.- 
domicilio en calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad 

de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en Manzana 748 lote 1 
B° Santa Ana II, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Martín O. Arias en carácter de Titular de la 
firma Martín O. Arias – Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-
11207897-6, a desarrollar en manzana 748 lote 1, B° Santa Ana II, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma Martín O. Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.325 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en Manzana 748 
Lote 1 B° Santa Ana II, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Martín O. Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. Nº 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2729/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203933/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE AUTOS PARTICULARES,  presentada por 
el Sr. RAMON CLAUDIO EXENI, D.N.I. Nº 18,483,560 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle MITRE Nº 687, catastro Nº 4770 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON CLAUDIO EXENI, D.N.I. Nº 
18,483,560 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65123 
correspondiente a la actividad GUARDERIA DE AUTOS 
PARTICULARES, código de actividad Nº 711624  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MITRE Nº 687, catastro Nº 4770 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON CLAUDIO EXENI  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2730/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204566/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. VICTOR HUGO 
LESSER, D.N.I. Nº 11,283,351 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. PAZ Nº 937, catastro Nº 42322 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR HUGO LESSER, D.N.I. Nº 
11,283,351 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65598 
correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 
624071  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. PAZ Nº 937, 
catastro Nº 42322 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO LESSER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2731/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42026-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por el Sr. FERNANDO 
JAVIER CHANAMPA, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1502, 
catastro Nº 160431 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA LLEVAR, presentada por el Sr. 
FERNANDO JAVIER CHANAMPA D.N.I. 20,125,192, desarrollada en 
un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1502, catastro Nº 160431 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO JAVIER CHANAMPA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72326 
correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 1502, catastro Nº 160431 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO JAVIER CHANAMPA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

         ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2732/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47404-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por la Sra. GLORIA MARINA LANZA, en un local sito en 
Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/ Nº MANZ. 9 - CASA 10 - ETAPA 4, Bº 
PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121883 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES, presentada por la Sra. GLORIA 
MARINA LANZA D.N.I. 20,393,536, desarrollada en un local sito en 
Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/ Nº MANZ. 9 - CASA 10 - ETAPA 4, Bº 
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PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121883 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA MARINA LANZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72327 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ROQUE SAENZ PEÑA S/ Nº 
MANZ. 9 - CASA 10 - ETAPA 4, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, 
catastro Nº 121883 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA MARINA LANZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

             ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2733/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42238-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARIA EUGENIA CARO, en un local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 830, catastro Nº 18500 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA EUGENIA CARO 
D.N.I. 25,069,212, desarrollada en un local sito en Avenida FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 830, catastro Nº 18500 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA EUGENIA CARO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72328 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 
830, catastro Nº 18500 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA CARO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2734/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45612-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MERCEDES ALEMAN, en un local sito en 
Avda. INDEPENDENCIA Nº 1287, catastro Nº 18092 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MERCEDES 
ALEMAN D.N.I. 10,581,184, desarrollada en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 1287, catastro Nº 18092 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MERCEDES ALEMAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72329 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 1287, 
catastro Nº 18092 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES ALEMAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

      ZUÑIGA 
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Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2735/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65828-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. CRESENCIO MIRANDA, en un local sito en 
Calle CHACABUCO Nº 596, catastro Nº 17704 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. CRESENCIO 
MIRANDA D.N.I. 7,233,170, desarrollada en un local sito en Calle 
CHACABUCO Nº 596, catastro Nº 17704 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRESENCIO MIRANDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72330 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle CHACABUCO Nº 596, catastro 
Nº 17704 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRESENCIO MIRANDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2736/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43521-SG-2013  
.  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, código de actividad Nº 621056 - 

624403, desarrollada por la Sra. MARIA FLAVIA GONZALEZ 
BONIGAS, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 283, catastro Nº 
100670 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA 
FLAVIA GONZALEZ BONIGAS D.N.I. 35,194,209, desarrollada en un 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 283, catastro Nº 100670 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FLAVIA GONZALEZ 
BONIGAS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72331 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, 
código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 283, catastro Nº 100670 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLAVIA GONZALEZ BONIGAS 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2737/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15464-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - 
FOTOCOPIADORA - MERCERIA  - REGALERIA  - OFICINA DE 
RECARGA DE SAETA, código de actividad Nº 624381 - 832979 - 
623037 - 959944, desarrollada por la Sra. EVA RIOS, en un local sito 
en Calle JUANA MORO DE LOPEZ Nº 574, Bº VICENTE SOLA, 
catastro Nº 13814 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - FOTOCOPIADORA 
- MERCERIA  - REGALERIA  - OFICINA DE RECARGA DE SAETA, 
presentada por la Sra. EVA RIOS D.N.I. 10,581,457, desarrollada en un 
local sito en Calle JUANA MORO DE LOPEZ Nº 574, Bº VICENTE 
SOLA, catastro Nº 13814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
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términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EVA RIOS , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72332 correspondiente a la actividad 
VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - FOTOCOPIADORA - 
MERCERIA  - REGALERIA  - OFICINA DE RECARGA DE SAETA, 
código de actividad Nº 624381 - 832979 - 623037 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUANA MORO DE LOPEZ Nº 
574, Bº VICENTE SOLA, catastro Nº 13814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EVA RIOS la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2738/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39772-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE REFRIGERACION, código de actividad Nº 
951218, desarrollada por el Sr. HUGO ANTONIO CARDOZO 
GUTIERREZ, en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 1623, catastro Nº 
72372 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REFRIGERACION, presentada por el Sr. HUGO 
ANTONIO CARDOZO GUTIERREZ D.N.I. 92,007,221, desarrollada en 
un local sito en Calle LA RIOJA Nº 1623, catastro Nº 72372 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO ANTONIO CARDOZO 
GUTIERREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72333 correspondiente a la actividad TALLER DE 
REFRIGERACION, código de actividad Nº 951218  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LA RIOJA Nº 1623, catastro Nº 72372 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ANTONIO CARDOZO GUTIERREZ 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2739/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68772-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
la Sra. ROBERTA CELINA SARAPURA, en un local sito en Manzana 
279 "A", LOTE Nº 16, Bº COOP. POLICIAL COSTA AZUL, catastro Nº 
149362 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. ROBERTA CELINA SARAPURA 
D.N.I. 12,394,442, desarrollada en un local sito en Manzana 279 "A", 
LOTE Nº 16, Bº COOP. POLICIAL COSTA AZUL, catastro Nº 149362 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROBERTA CELINA 
SARAPURA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72334 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Manzana 279 "A", LOTE Nº 
16, Bº COOP. POLICIAL COSTA AZUL, catastro Nº 149362 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROBERTA CELINA SARAPURA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2740/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45991-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. SILVIA MERCEDES 
VALDEZ, en un local sito en Avda. BELGRANO Nº 251, catastro Nº 
8345 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. SILVIA MERCEDES VALDEZ D.N.I. 25,352,292, desarrollada 
en un local sito en Avda. BELGRANO Nº 251, catastro Nº 8345 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA MERCEDES VALDEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72335 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
BELGRANO Nº 251, catastro Nº 8345 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA MERCEDES VALDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2741/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36408-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072, desarrollada por el Sr. GABRIEL ANGEL GUTIERREZ, en 
un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 52, SECTOR 
"A", catastro Nº 75385 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el Sr. 
GABRIEL ANGEL GUTIERREZ D.N.I. 22,554,471, desarrollada en un 
local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 52, SECTOR "A", 
catastro Nº 75385 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GABRIEL ANGEL GUTIERREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72336 correspondiente 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072  a desarrollarse en el local sito en Avda. PARAGUAY Nº 
2851, PUESTO 52, SECTOR "A", catastro Nº 75385 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL ANGEL GUTIERREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2742/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44936-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA CANINA, código de actividad Nº 624381, 
desarrollada por la Sra. MARIA ROSA PERALTA, en un local sito en 
Calle LA OPINION  (BS.AS) Nº 3605, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
70970 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA CANINA, presentada por la Sra. MARIA 
ROSA PERALTA D.N.I. 12,721,776, desarrollada en un local sito en 
Calle LA OPINION  (BS.AS) Nº 3605, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 
70970 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
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encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ROSA PERALTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72337 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA CANINA, código de actividad Nº 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA OPINION  (BS.AS) Nº 3605, 
Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 70970 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROSA PERALTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2743/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10713-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 624129 - 
621072, desarrollada por el Sr. JORGE GUSTAVO RIVERO, en un 
local sito en Avda. PERON, LOTEO LEANDRO ALEM Nº 16, Bº 
LEANDRO ALEM, catastro Nº 129060 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el Sr. JORGE GUSTAVO 
RIVERO D.N.I. 27,552,465, desarrollada en un local sito en Avda. 
PERON, LOTEO LEANDRO ALEM Nº 16, Bº LEANDRO ALEM, 
catastro Nº 129060 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE GUSTAVO RIVERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72338 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 624129 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Avda. PERON, LOTEO 
LEANDRO ALEM Nº 16, Bº LEANDRO ALEM, catastro Nº 129060 de 
esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GUSTAVO RIVERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2744/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25436-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS  Y 
PESTICIDAS, código de actividad Nº 615056, desarrollada por el Sr. 
ALEJANDRO PABLO LAMBOIS, en un local sito en Avda. CHILE Nº 
1455, catastro Nº 68870 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS  Y PESTICIDAS, 
presentada por el Sr. ALEJANDRO PABLO LAMBOIS D.N.I. 
7,603,863, desarrollada en un local sito en Avda. CHILE Nº 1455, 
catastro Nº 68870 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALEJANDRO PABLO LAMBOIS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72339 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS  Y 
PESTICIDAS, código de actividad Nº 615056  a desarrollarse en el local 
sito en Avda. CHILE Nº 1455, catastro Nº 68870 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO PABLO LAMBOIS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2745/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19989-SG-2013  
.  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, código de actividad Nº 
959111, desarrollada por la Sra. ARMINDA DIAZ MOSCOSO, en un 
local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 772, catastro Nº 8400 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, presentada por la Sra. 
ARMINDA DIAZ MOSCOSO D.N.I. 93,955,545, desarrollada en un local 
sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 772, catastro Nº 8400 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ARMINDA DIAZ MOSCOSO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72340 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, código de actividad Nº 
959111  a desarrollarse en el local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 772, 
catastro Nº 8400 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ARMINDA DIAZ MOSCOSO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2746/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67829-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. SILVINA LILIANA 
PEINADO, en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 701, LOCAL 1, 
catastro Nº 140183 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. SILVINA LILIANA PEINADO D.N.I. 13,347,415, desarrollada en 
un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 701, LOCAL 1, catastro Nº 
140183 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVINA LILIANA PEINADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72341 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 701, LOCAL 1, catastro Nº 140183 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA LILIANA PEINADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2747/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21266-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - 
JUGUETERIA  - REGALERIA, código de actividad Nº 623016 - 624047 
- 624381, desarrollada por el Sr. ENZO EDUARDO CARRIZO, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 292, catastro Nº 1423 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - JUGUETERIA  
- REGALERIA, presentada por el Sr. ENZO EDUARDO CARRIZO 
D.N.I. 34,062,754, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 
292, catastro Nº 1423 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
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en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ENZO EDUARDO CARRIZO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72342 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS - 
JUGUETERIA  - REGALERIA, código de actividad Nº 623016 - 624047 
- 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 292, 
catastro Nº 1423 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENZO EDUARDO CARRIZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2748/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15158-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA  - VENTA DE EMPAREDADOS 
CALIENTES, código de actividad Nº 621056, desarrollada por el Sr. 
NORMANDO JUSTO BONIFACIO, en un local sito en Calle CNEL. 
MOLDES Nº 1363, catastro Nº 59952 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA  - VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES, 
presentada por el Sr. NORMANDO JUSTO BONIFACIO D.N.I. 
31,228,065, desarrollada en un local sito en Calle CNEL. MOLDES Nº 
1363, catastro Nº 59952 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NORMANDO JUSTO BONIFACIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72343 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA  - VENTA DE EMPAREDADOS 
CALIENTES, código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CNEL. MOLDES Nº 1363, catastro Nº 59952 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NORMANDO JUSTO BONIFACIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2749/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70776-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, código de actividad Nº 
959111, desarrollada por la Sra. ANALIA SOLEDAD VARGAS, en un 
local sito en Calle LW8 RADIO SAN S. DE JUJUY Nº 3099, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 79532 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, presentada por la Sra. 
ANALIA SOLEDAD VARGAS D.N.I. 26,025,659, desarrollada en un 
local sito en Calle LW8 RADIO SAN S. DE JUJUY Nº 3099, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 79532 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANALIA SOLEDAD VARGAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72344 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, código de actividad Nº 
959111  a desarrollarse en el local sito en Calle LW8 RADIO SAN S. 
DE JUJUY Nº 3099, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79532 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA SOLEDAD VARGAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2750/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53494-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. CINTIA VANESA 
GERONIMO, en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2265, 
catastro Nº 65819 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. CINTIA VANESA GERONIMO D.N.I. 31,610,776, desarrollada 
en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2265, catastro Nº 65819 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CINTIA VANESA GERONIMO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72345 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 2265, catastro Nº 65819 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CINTIA VANESA GERONIMO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2751/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19916-SG-2013  
     
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623067, desarrollada por el Sr. GUILLERMO SEBASTIAN 
GOMEZ BUSTILLOS, en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
916, catastro Nº 7466 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS, presentada por el 
Sr. GUILLERMO SEBASTIAN GOMEZ BUSTILLOS D.N.I. 33,994,853, 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 916, 
catastro Nº 7466 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO SEBASTIAN GOMEZ 
BUSTILLOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72346 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623067  a desarrollarse en el 
local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 916, catastro Nº 7466 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO SEBASTIAN GOMEZ 
BUSTILLOS la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2752/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16796-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RECARGA DE TARJETAS DE TRANSPORTE  - 
DESPENSA, código de actividad Nº 959944 - 624403, desarrollada por 
el Sr. ANDRES WILLBER CACHAMBI ARAMAYO, en un local sito en 
Calle PUEYRREDON Nº 2450, LOCAL "A", catastro Nº 143226 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RECARGA DE TARJETAS DE TRANSPORTE  - 
DESPENSA, presentada por el Sr. ANDRES WILLBER CACHAMBI 
ARAMAYO D.N.I. 18,797,316, desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 2450, LOCAL "A", catastro Nº 143226 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES WILLBER CACHAMBI 
ARAMAYO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72347 correspondiente a la actividad RECARGA DE TARJETAS 
DE TRANSPORTE  - DESPENSA, código de actividad Nº 959944 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
2450, LOCAL "A", catastro Nº 143226 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES WILLBER CACHAMBI 
ARAMAYO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2753/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6729-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072, desarrollada por la Sra. ALBINA MAMANI ACARAPI, en un 
local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 121, SECTRO "A", 
catastro Nº 75385 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por la Sra. 
ALBINA MAMANI ACARAPI D.N.I. 93,036,496, desarrollada en un 
local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 121, SECTRO "A", 
catastro Nº 75385 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALBINA MAMANI ACARAPI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72348 correspondiente 

a la actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad 
Nº 621072  a desarrollarse en el local sito en Avda. PARAGUAY Nº 
2851, PUESTO 121, SECTRO "A", catastro Nº 75385 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALBINA MAMANI ACARAPI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2754/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26506/08  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - REGALERIA - 
CABINAS TELEFONICAS  - DESPENSA, código de actividad Nº 
624381 - 720046 - 624403, desarrollada por la Sra. ANA VALERIA 
MAMANI TERAN, en un local sito en Calle NTRA. SRA, DE LUJAN S/ 
Nº Mza. 9, CASA 10, Bº SANTA ANA II, catastro Nº 113604 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - REGALERIA - 
CABINAS TELEFONICAS  - DESPENSA, presentada por la Sra. ANA 
VALERIA MAMANI TERAN D.N.I. 33,213,161, desarrollada en un local 
sito en Calle NTRA. SRA, DE LUJAN S/ Nº Mza. 9, CASA 10, Bº 
SANTA ANA II, catastro Nº 113604 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA VALERIA MAMANI 
TERAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72349 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  
- REGALERIA - CABINAS TELEFONICAS  - DESPENSA, código de 
actividad Nº 624381 - 720046 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle NTRA. SRA, DE LUJAN S/ Nº Mza. 9, CASA 10, Bº SANTA 
ANA II, catastro Nº 113604 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA VALERIA MAMANI TERAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2755/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21265-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. MARIA INES SEGOVIA, 
en un local sito en Calle CASEROS Nº 665, LOCAL 15, catastro Nº 
97392 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. MARIA INES SEGOVIA D.N.I. 32,629,476, desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 665, LOCAL 15, catastro Nº 97392 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA INES SEGOVIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72350 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS 
Nº 665, LOCAL 15, catastro Nº 97392 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA INES SEGOVIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2756/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17584-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MARROQUINERIA  - LENCERIA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623040 - 623016, desarrollada 
por la Sra. ALICIA MARIA HUBELI, en un local sito en Manzana 10, 
CASA Nº 19, 5º ETAPA, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 
120358 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MARROQUINERIA  - LENCERIA Y 
ACCESORIOS, presentada por la Sra. ALICIA MARIA HUBELI D.N.I. 
14,489,038, desarrollada en un local sito en Manzana 10, CASA Nº 19, 
5º ETAPA, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 120358 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALICIA MARIA HUBELI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72351 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MARROQUINERIA  - LENCERIA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623040 - 623016  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 10, CASA Nº 19, 5º ETAPA, 
Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 120358 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA MARIA HUBELI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2757/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 3935-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS  DE LIMPIEZA, código de 
actividad Nº 624129, desarrollada por el Sr. MARIELA TEPLIXKE, en 
un local sito en Avda. REYES CATOLICOS Nº 1499, catastro Nº 90742 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS  DE LIMPIEZA, presentada por el 
Sr. MARIELA TEPLIXKE D.N.I. 22,161,953, desarrollada en un local 
sito en Avda. REYES CATOLICOS Nº 1499, catastro Nº 90742 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIELA TEPLIXKE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72352 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS  DE LIMPIEZA, código de 
actividad Nº 624129  a desarrollarse en el local sito en Avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1499, catastro Nº 90742 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIELA TEPLIXKE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2758/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65528-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SUB- AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 

622036, desarrollada por la Sra. ISABEL BERTA SILVESTRE, en un 
local sito en Manzana J, CASA Nº 9, 1ª ETAPA , Bº PARQUE GRAL 
BELGRANO, catastro Nº 103667 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUB- AGENCIA DE TOMBOLA, presentada por la Sra. 
ISABEL BERTA SILVESTRE D.N.I. 13,258,034, desarrollada en un 
local sito en Manzana J, CASA Nº 9, 1ª ETAPA , Bº PARQUE GRAL 
BELGRANO, catastro Nº 103667 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL BERTA SILVESTRE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72353 correspondiente 
a la actividad SUB- AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 
622036  a desarrollarse en el local sito en Manzana J, CASA Nº 9, 1ª 
ETAPA , Bº PARQUE GRAL BELGRANO, catastro Nº 103667 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL BERTA SILVESTRE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2759/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7003-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO TECNICO ELECTRONICO - VENTA DE 
INSUMOS  DE COMPUTACION, código de actividad Nº 951218 - 
624063, desarrollada por el Sr. CARLOS ARIEL  REQUENA 
CHUNGARA, en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 2450, 
LOCAL 4, catastro Nº 143226 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO TECNICO ELECTRONICO - VENTA DE 
INSUMOS  DE COMPUTACION, presentada por el Sr. CARLOS 
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ARIEL  REQUENA CHUNGARA D.N.I. 18,875,703, desarrollada en un 
local sito en Calle PUEYRREDON Nº 2450, LOCAL 4, catastro Nº 
143226 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ARIEL  REQUENA 
CHUNGARA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72354 correspondiente a la actividad SERVICIO TECNICO 
ELECTRONICO - VENTA DE INSUMOS  DE COMPUTACION, código 
de actividad Nº 951218 - 624063  a desarrollarse en el local sito en 
Calle PUEYRREDON Nº 2450, LOCAL 4, catastro Nº 143226 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ARIEL  REQUENA CHUNGARA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2760/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4233-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - ARTICULOS 
DE MERCERIA  - REGALERIA, código de actividad Nº 624381 - 
623037, desarrollada por la Sra. LIDIA OLINDA OLIVERA, en un local 
sito en Calle LAS ENCINAS Nº 58, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 
49466 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - ARTICULOS DE 
MERCERIA  - REGALERIA, presentada por la Sra. LIDIA OLINDA 
OLIVERA D.N.I. 5,653,404, desarrollada en un local sito en Calle LAS 
ENCINAS Nº 58, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 49466 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LIDIA OLINDA OLIVERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72355 correspondiente 

a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - ARTICULOS 
DE MERCERIA  - REGALERIA, código de actividad Nº 624381 - 
623037  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS ENCINAS Nº 58, 
Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 49466 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA OLINDA OLIVERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2761/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16902-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INSTRUMENTOS MUSICALES, código de 
actividad Nº 624039, desarrollada por el Sr. GABRIEL MARCELO 
EPIFANIO, en un local sito en Calle CASEROS Nº 870, catastro Nº 990 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSTRUMENTOS MUSICALES, presentada por el 
Sr. GABRIEL MARCELO EPIFANIO D.N.I. 29,737,713, desarrollada en 
un local sito en Calle CASEROS Nº 870, catastro Nº 990 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GABRIEL MARCELO EPIFANIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72356 correspondiente 
a la actividad VENTA DE INSTRUMENTOS MUSICALES, código de 
actividad Nº 624039  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS 
Nº 870, catastro Nº 990 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL MARCELO EPIFANIO la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2762/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19303-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA DE BEBE, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. FLAVIA ESTEFANIA  ZANASSI, en 
un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 485, LOCAL 8, catastro Nº 2491 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA DE BEBE, presentada por la Sra. FLAVIA 
ESTEFANIA  ZANASSI D.N.I. 31,228,077, desarrollada en un local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 485, LOCAL 8, catastro Nº 2491 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FLAVIA ESTEFANIA  ZANASSI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72357 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA DE BEBE, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 485, LOCAL 8, catastro Nº 2491 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLAVIA ESTEFANIA  ZANASSI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2763/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70583-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE COTILLON Y REGALERIA, código de 
actividad Nº 624047 - 624381, desarrollada por la Sra. MIRTA 
GRISELDA MOLINA, en un local sito en Calle RADIO 
INDEPENDENCIA DE TUCUMAN Nº 2916, Bº INTERSIDICAL, 
catastro Nº 123676 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COTILLON Y REGALERIA, presentada por la 
Sra. MIRTA GRISELDA MOLINA D.N.I. 12,958,894, desarrollada en un 
local sito en Calle RADIO INDEPENDENCIA DE TUCUMAN Nº 2916, 
Bº INTERSIDICAL, catastro Nº 123676 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MIRTA GRISELDA MOLINA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72358 correspondiente 
a la actividad VENTA DE COTILLON Y REGALERIA, código de 
actividad Nº 624047 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle 
RADIO INDEPENDENCIA DE TUCUMAN Nº 2916, Bº INTERSIDICAL, 
catastro Nº 123676 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA GRISELDA MOLINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2764/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57225-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 953016, desarrollada por el Sr. 
CESAR JULIO UNCOS, en un local sito en Avda. JUAN DOMINGO 
PERON Nº 661, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 99300 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA, presentada por el Sr. CESAR JULIO UNCOS D.N.I. 
10,721,118, desarrollada en un local sito en Avda. JUAN DOMINGO 
PERON Nº 661, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 99300 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR JULIO UNCOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72359 correspondiente 
a la actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 953016  a desarrollarse en el 
local sito en Avda. JUAN DOMINGO PERON Nº 661, Bº SANTA ANA 
I, catastro Nº 99300 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR JULIO UNCOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2765/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41991-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. AGUEDA ZOLOZA, en un local sito en Calle 
EMILIO SILVESTER Nº 1468, Vª LUJAN, catastro Nº 10913 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. AGUEDA 

ZOLOZA D.N.I. 16,945,201, desarrollada en un local sito en Calle 
EMILIO SILVESTER Nº 1468, Vª LUJAN, catastro Nº 10913 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. AGUEDA ZOLOZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72360 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle EMILIO SILVESTER Nº 1468, 
Vª LUJAN, catastro Nº 10913 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. AGUEDA ZOLOZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2766/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38119-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PERFUMERIA - REGALOS - JUGUETERIA - 
BIJOUTERIE - ARTICULOS DE HIGIENE  - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - ARTICULOS VARIOS, código de actividad Nº 624128 - 
624381 - 624047 - 624313, desarrollada por el Sr. FERNANDO 
ANTONIO  VIDES, en un local sito en Calle DR. ADOLFO GUEMES Nº 
225, catastro Nº 5508 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PERFUMERIA - REGALOS - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - 
ARTICULOS DE HIGIENE  - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
ARTICULOS VARIOS, presentada por el Sr. FERNANDO ANTONIO  
VIDES D.N.I. 11,592,847, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GUEMES Nº 225, catastro Nº 5508 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO ANTONIO  VIDES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72361 correspondiente 
a la actividad PERFUMERIA - REGALOS - JUGUETERIA - 
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BIJOUTERIE - ARTICULOS DE HIGIENE  - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - ARTICULOS VARIOS, código de actividad Nº 624128 - 
624381 - 624047 - 624313  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. 
ADOLFO GUEMES Nº 225, catastro Nº 5508 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO ANTONIO  VIDES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2767/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6840-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. SANDRA ORTIZ, en un local sito en Avda. 
VICTORINO DE LA PLAZA Nº 95. Bº PORTEZUELO, catastro Nº 
32331 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. SANDRA 
ORTIZ D.N.I. 20,127,921, desarrollada en un local sito en Avda. 
VICTORINO DE LA PLAZA Nº 95. Bº PORTEZUELO, catastro Nº 
32331 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA ORTIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72362 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avda. VICTORINO DE LA PLAZA Nº 
95. Bº PORTEZUELO, catastro Nº 32331 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA ORTIZ la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2768/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 46141-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. ANDRES VICENTE DURAN, en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ S/ Nº , ESQ. 12 DE OCTUBRE. PUESTO 3, 
catastro Nº 15266 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. ANDRES 
VICENTE DURAN D.N.I. 32,543,413, desarrollada en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ S/ Nº , ESQ. 12 DE OCTUBRE. PUESTO 3, 
catastro Nº 15266 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES VICENTE DURAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72363 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ S/ Nº , ESQ. 
12 DE OCTUBRE. PUESTO 3, catastro Nº 15266 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES VICENTE DURAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2769/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41747-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, 
código de actividad Nº 621080 - 621043, desarrollada por el Sr. 
GUSTAVO FEDERICO QUIROZ, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1154, catastro Nº 90079 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, 
presentada por el Sr. GUSTAVO FEDERICO QUIROZ D.N.I. 
26,899,042, desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
1154, catastro Nº 90079 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO FEDERICO QUIROZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72364 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, 
código de actividad Nº 621080 - 621043  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PUEYRREDON Nº 1154, catastro Nº 90079 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO FEDERICO QUIROZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2770/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24833-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS  FRIOS 
Y CALIENTES  - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 621056 - 631051, desarrollada por la Sra. NELSA ESTELA 
CUELLAR, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 802, catastro Nº 
66922 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS  FRIOS Y 
CALIENTES  - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por la 
Sra. NELSA ESTELA CUELLAR D.N.I. 12,553,480, desarrollada en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 802, catastro Nº 66922 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELSA ESTELA CUELLAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72365 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS  FRIOS 
Y CALIENTES  - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 621056 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 802, catastro Nº 66922 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELSA ESTELA CUELLAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N° 2771/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 6725-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 
959944,  desarrollada por la firma FUNDACION PANNI, CUIT Nº 30-
71111670-9,  en un local sito en Calle CASEROS Nº 1523, catastro Nº 
86471 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA, presentada por el Sr. CESAR 
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CORDOBA, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1523, 
catastro Nº 86471 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION PANNI, CUIT Nº 
30-71111670-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72366 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA,  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle CASEROS Nº 1523, catastro Nº 86471 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR CORDOBA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2772/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 19523-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA 
FOTOGRAFIA - COMPUTACION - ELECTRONICA, código de 
actividad Nº 624306 - 624063,  desarrollada por la firma VIVIANI 
HERMANOS S.R.L., CUIT Nº 33-70987261-9,  en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 751, catastro Nº 3811 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS Y ACCESORIOS PARA 
FOTOGRAFIA - COMPUTACION - ELECTRONICA, presentada por el 
Sr. GONZALO FRANCISCO VIVIANI FERNANDEZ, desarrollada en un 
local sito en Calle MENDOZA Nº 751, catastro Nº 3811 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma VIVIANI HERMANOS S.R.L., 
CUIT Nº 33-70987261-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72367 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS Y 
ACCESORIOS PARA FOTOGRAFIA - COMPUTACION - 
ELECTRONICA,  código de actividad Nº 624306 - 624063   a 

desarrollarse en el local sito en  Calle MENDOZA Nº 751, catastro Nº 
3811 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO FRANCISCO VIVIANI 
FERNANDEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N° 2773/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 37109-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO, código de 
actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma SERVICIO 
ELECTRONICO DE PAGO S.A., CUIT Nº 30-65986378-9,  en un local 
sito en Avda. PARAGUAY S/ Nº ESQ. Avda. BELGICA , LOCAL 1, 
catastro Nº 149119 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO ELECTRONICO DE PAGO, presentada por el Sr. 
DIEGO JAVIER FERNANDEZ, desarrollada en un local sito en Avda. 
PARAGUAY S/ Nº ESQ. Avda. BELGICA , LOCAL 1, catastro Nº 
149119 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SERVICIO ELECTRONICO DE 
PAGO S.A., CUIT Nº 30-65986378-9 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-72368 correspondiente a la actividad SERVICIO 
ELECTRONICO DE PAGO,  código de actividad Nº 959944   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. PARAGUAY S/ Nº ESQ. Avda. 
BELGICA , LOCAL 1, catastro Nº 149119 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO JAVIER FERNANDEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 22 de Agosto de 2013. 

 
RESOLUCION N° 2774/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23869/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA,  presentada por la Sra. FANNY MABEL 
GERMAN, D.N.I. Nº 3,493,188 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 1795, catastro Nº 66943 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FANNY MABEL GERMAN, 
D.N.I. Nº 3,493,188 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58628 correspondiente a la actividad FARMACIA, código de actividad 
Nº 624101  a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON 
Nº 1795, catastro Nº 66943 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FANNY MABEL GERMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2775/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68879/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA,  presentada por el Sr. ROBERTO 
CORDOBA, D.N.I. Nº 18,230,898 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle CARLOS GARDEL Nº 1148, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 
48350 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO CORDOBA, D.N.I. Nº 
18,230,898 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59813 
correspondiente a la actividad CARPINTERIA, código de actividad Nº 
331139  a desarrollarse en el local sito en Calle CARLOS GARDEL Nº 
1148, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48350 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO CORDOBA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2776/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68041/06 
   
POR ELLO:  
           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - LAVADERO DEL 
AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. ESTEBAN EDGARDO 
SAPUNAR, D.N.I. Nº 12,695,290 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 153, catastro Nº 5522 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ESTEBAN EDGARDO SAPUNAR, 
D.N.I. Nº 12,695,290 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55011 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
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- LAVADERO DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 711616  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 153, catastro Nº 5522 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN EDGARDO SAPUNAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2777/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68879/07 
   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA,  presentada por el Sr. ROBERTO 
CORDOBA, D.N.I. Nº 18,230,898 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle CARLOS GARDEL Nº 1148, catastro Nº 48350 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO CORDOBA, D.N.I. Nº 
18,230,898 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59813 
correspondiente a la actividad CARPINTERIA, código de actividad Nº 
331139  a desarrollarse en el local sito en Calle CARLOS GARDEL Nº 
1148, catastro Nº 48350 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO CORDOBA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 22 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2778/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26086/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMIS,  presentada por la Sra. TERESA 
MILAGROS SORIA, D.N.I. Nº 21,633,143 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 1105, catastro Nº 50341 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. TERESA MILAGROS SORIA, 
D.N.I. Nº 21,633,143 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59838 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMIS, código de 
actividad Nº 711314  a desarrollarse en el local sito en Avenida DE 
LAS AMERICAS Nº 1105, catastro Nº 50341 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. TERESA MILAGROS SORIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2779/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25002-SG-2011 
 
POR ELLO:  

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - LENCERIA,  presentada por la 
Sra. FAUSTINA PADILLA TAPIA, D.N.I. Nº 93,676,841 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366, LOCAL 24, catastro Nº 
2289 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FAUSTINA PADILLA TAPIA, 
D.N.I. Nº 93,676,841 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56119 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
LENCERIA, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local 
sito en Calle LA FLORIDA Nº 366, LOCAL 24, catastro Nº 2289 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FAUSTINA PADILLA TAPIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2780/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205853/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. ANA MARIA TEJERINA 
SOSA, D.N.I. Nº 36,802,313 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1900, catastro Nº 11041 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA MARIA TEJERINA SOSA, 
D.N.I. Nº 36,802,313 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66036 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1900, catastro Nº 11041 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA TEJERINA SOSA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2781/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004003775 
   
POR ELLO:  
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. BLANCA LUCRECIA 
ROTUNNO, D.N.I. Nº 16,016,473 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle 20 DE FEBRERO Nº 1784, catastro Nº 8988 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BLANCA LUCRECIA 
ROTUNNO, D.N.I. Nº 16,016,473 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59784 correspondiente a la actividad DESPENSA, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
20 DE FEBRERO Nº 1784, catastro Nº 8988 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BLANCA LUCRECIA ROTUNNO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2782/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 229183/09 
   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA,  presentada por la Sra. MONICA SOFIA 
VALDEZ, D.N.I. Nº 16,307,862 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1641, catastro Nº 7028 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA SOFIA VALDEZ, D.N.I. 
Nº 16,307,862 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62422 correspondiente a la actividad INMOBILIARIA, código de 
actividad Nº 831018  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1641, catastro Nº 7028 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA SOFIA VALDEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2783/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203128/10 
 
POR ELLO:  
          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED,  
presentada por el Sr. SEBASTIAN DARIO ROMANO ORTIZ, D.N.I. Nº 
26,025,978 ,  desarrollada en un local sito en Calle SANTA FE Nº 783, 
catastro Nº 8181 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SEBASTIAN DARIO ROMANO 
ORTIZ, D.N.I. Nº 26,025,978 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-65043 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
INTERNET SIN JUEGOS EN RED, código de actividad Nº 720013 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 783, 
catastro Nº 8181 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN DARIO ROMANO ORTIZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2784/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21298/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LENCERIA,  presentada por la Sra. MARIA DEL HUERTO 
GRACIELA  TOCCI, D.N.I. Nº 6,545,524 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL BALCARCE Nº 38, LOCAL 34, catastro Nº 739 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL HUERTO 
GRACIELA  TOCCI, D.N.I. Nº 6,545,524 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-54093 correspondiente a la actividad 
LENCERIA, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local 
sito en Calle GRAL BALCARCE Nº 38, LOCAL 34, catastro Nº 739 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL HUERTO GRACIELA  
TOCCI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2785/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200759/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por la Sra. VERONICA DEL VALLE 
MOLINA, D.N.I. Nº 17,791,572 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
MARINERO 1º OMAR O. VARGAS Nº 14,ETAPA 10, Mza. 4, CASA 14 
,Bº LIMACHE, catastro Nº 116965 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VERONICA DEL VALLE 
MOLINA, D.N.I. Nº 17,791,572 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-65097 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MARINERO 1º OMAR O. VARGAS Nº 14,ETAPA 10, Mza. 4, CASA 14 
,Bº LIMACHE, catastro Nº 116965 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA DEL VALLE MOLINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2786/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21838/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS,  
presentada por el Sr. NESTOR CASTILLO, D.N.I. Nº 16,663,905 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida AUTODROMO Nº 184, 
catastro Nº 52380 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NESTOR CASTILLO, D.N.I. Nº 
16,663,905 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57614 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida AUTODROMO Nº 184, catastro Nº 52380 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
 
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR CASTILLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2787/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24306/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  presentada por el Sr. 
GERARDO DELGADO ROBLES, D.N.I. Nº 92,961,654 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESTECO Nº 759, catastro Nº 6038 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GERARDO DELGADO ROBLES, 
D.N.I. Nº 92,961,654 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58685 correspondiente a la actividad VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621072  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ESTECO Nº 759, catastro Nº 6038 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1399                     

 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO DELGADO ROBLES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2788/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225231/11 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - ELECTRODOMESTICOS,  presentada por el 
Sr. CARLOS LEONARDO GAY, D.N.I. Nº 10,743,543 , desarrollada en 
un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 822, catastro Nº 105395 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA GAY S.R.L., 
CUIT Nº 30-70753494-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66808 correspondiente a la actividad FERRETERIA - 
ELECTRODOMESTICOS, código de actividad Nº 624071 - 624233 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 822, 
catastro Nº 105395 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS LEONARDO GAY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 22 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2789/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS  
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225957/09 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA,  presentada por la 
Sra. SOLANA LOPEZ FLEMING, D.N.I. Nº 17,581,189 , desarrollada 
en un local sito en Avda. MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº , LOCAL 185, 
catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LIBRERÍA LERMA S.R.L., CUIT 
Nº 30-70986757-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54495 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624381 a desarrollarse en el local 
sito en Avda. MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº , LOCAL 185, catastro Nº 
134284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SOLANA LOPEZ FLEMING  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2790/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 51910-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
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López, D.N.I. N° 21.310.860.- domicilio en B° Los Ceibos Manzana 544 
B Lote 1, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en calle J. M. de Oro B° 
Lamadrid, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en calle J. M. de Oro B° Lamadrid, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARIA ALEJANDRA LOPEZ, D.N.I. 
N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
72.369 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en calle J. M. de Oro B° Lamadrid, según proyecto adjunto, en esta 
ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 22 de agosto de 2013.  
       
RESOLUCION N° 2791/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 50857-SG-2013 
Gasnor SA 
 
POR ELLO: 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL  
DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de calzada para provisión 
de gas a vivienda”, de propiedad de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-70771870-2.- domicilio en M6 C9 4°Et. Pque. Gral. Belgrano, de 
la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en calle Espelta 
N° 1400 B° Grand Bourg, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para provision de gas a 
vivienda, presentada por José Sassarini en carácter de Apoderado de la 
firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70771870-2, a desarrollar en calle 
Espelta N° 1400 B° Grand Bourg, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 72.370 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE CALZADA PARA 

EXTENSION DE RED DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en calle 
Espelta N° 1400 B° Grand Bourg, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   Salta, 23 de agosto de 2013 
 
RESOLUCION N° 2792/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 20887/08 
Estación de Servicios Florencia S.R.L. 
                                                                       
POR ELLO: 
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia 
en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 

presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 

Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 

Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 

reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 

efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 

deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 

Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 

instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 

en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 

matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 

competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría 

Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 

por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 

prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
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 El equipo profesional responsable de la 

elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 

sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 

las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 

presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 

respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 

Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 

suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 

de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 

aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 

profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 

de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 

rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 

aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 

el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 

incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 

gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 

referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 

medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 

haber resultado eficaces. 

 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Estación de Servicios Florencia 
S.R.L. C.U.I.T. N° 30-54336584-6, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N°  2793/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 31.277-SG-2013      
                                               
Por ello 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1.394/12, 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, 
estableciéndose que la nueva titular de la actividad “RESTAURANTE 
CON ESPECTACULO”, desarrollada en un en un local que gira con la 

denominación de fantasía “PEÑA RESTAURANTE BALDERRAMA” 
sito en Av. San Martín Nº 1.126, de esta ciudad, es la SUCESIÓN DE 
BALDERRAMA, JUAN, cuya Administradora Judicial es la Sra. 
NOEMI DEL VALLE BALDERRAMA, D.N.I. 12.957.294.- 
 
Art. 2º: ESTABLECER que la vigencia del CAAM no se extiende más 
allá del vencimiento del plazo de dos  (2) años establecido en la 
Resolución Nº 1.394/12, de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental, caducando automáticamente al vencimiento de dicho 
plazo. Por lo que la titular deberá solicitar la renovación del mismo con 
la debida anticipación. 
 
Art.3°: NOTIFICAR a la Sra. NOEMI DEL VALLE BALDERRAMA, 
D.N.I. 12.957.294.-, la presente Resolución, en su carácter de 
Administradora Judicial de la SUCESIÓN DE BALDERRAMA, JUAN. 
 
Art. 4°: SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y archivar. 
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2794/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26043/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. LUIS MARCELO PAEZ, D.N.I. Nº 22,254,748 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LAMADRID Nº 423, catastro Nº 
86670 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS MARCELO PAEZ, D.N.I. Nº 
22,254,748 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59671 
correspondiente a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LAMADRID Nº 423, catastro Nº 86670 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS MARCELO PAEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2795/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225968/09  
 
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - REGALERIA - 
JUGUETERIA - ACCESORIOS - ARTICULOS DE LIBRERÍA, código 
de actividad Nº 623016 - 624381 - 624047, desarrollada por la Sra. 
ROSANA ELIZABETH RIVAS VAZQUEZ, en un local sito en Manzana 
38 - Casa Nº 01, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125394 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - REGALERIA - JUGUETERIA - 
ACCESORIOS - ARTICULOS DE LIBRERÍA, presentada por la Sra. 
ROSANA ELIZABETH RIVAS VAZQUEZ D.N.I. 21,633,539, 
desarrollada en un local sito en Manzana 38 - Casa Nº 01, Bº SAN 
CARLOS, catastro Nº 125394 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA ELIZABETH RIVAS 
VAZQUEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72371 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
REGALERIA - JUGUETERIA - ACCESORIOS - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 623016 - 624381 - 624047  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 38 - Casa Nº 01, Bº SAN 
CARLOS, catastro Nº 125394 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA ELIZABETH RIVAS 
VAZQUEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2796/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201576/10 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  
presentada por el Sr. JOAQUIN NICOLAS JURADO, D.N.I. Nº 
32,242,355 ,  desarrollada en un local sito en Pasaje DOMINGO 
MATHEU Nº 2299, catastro Nº 48443 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOAQUIN NICOLAS JURADO, 
D.N.I. Nº 32,242,355 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64366 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Pasaje DOMINGO MATHEU Nº 2299, 
catastro Nº 48443 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOAQUIN NICOLAS JURADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de agosto de 2013 

 
RESOLUCION N° 2797/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 81032/04 
La Constructora S.A. 
                                                                       
POR ELLO: 
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 
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Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia 
en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 

presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 

Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 

Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 

reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 

efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 

deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 

Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 

instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 

en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 

matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 

competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría 

Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 

por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 

prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 

elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 

integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 

sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 

las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 

presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 

respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 

Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 

suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 

registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 

de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 

aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 

profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 

de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 

rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 

aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 

el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 

incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 

gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 

referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 

medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 

haber resultado eficaces. 

 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma La Constructora S.A., C.U.I.T. N° 30-
59469274-4, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2798/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21504/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS,  
presentada por la Sra. CLAUDIA ELENA MORENO, D.N.I. Nº 
27,585,275 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 449, catastro Nº 1387 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA ELENA MORENO, 
D.N.I. Nº 27,585,275 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59451 correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 449, 
catastro Nº 1387 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ELENA MORENO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2799/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201243/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA,  presentada por la Sra. MONICA ESTELA 
MAZZAGLIA, D.N.I. Nº 21,633,962 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 529, catastro Nº 24274 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA ESTELA MAZZAGLIA, 
D.N.I. Nº 21,633,962 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63854 correspondiente a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 
624306  a desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 
529, catastro Nº 24274 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ESTELA MAZZAGLIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCION N° 2800/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33906-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE PEDIDOS 
DE CASAS PREFABRICADAS,  presentada por el Sr. CARLOS 
ALBERTO IRALA, D.N.I. Nº 25,087,560 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 774, catastro Nº 9847 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS ALBERTO IRALA, D.N.I. 
Nº 25,087,560 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67216 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
RECEPCION DE PEDIDOS DE CASAS PREFABRICADAS, código de 
actividad Nº 959944  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 774, catastro Nº 9847 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO IRALA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de agosto de 2013.  
RESOLUCION N° 2801/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 49775-SG-2013 
Tresing S.R.L. 
 
 POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de gas a vivienda”, de propiedad de la firma Tresing S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 30-65087354-4.- domicilio en calle Balcarce N° 2450, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en calle La Luna 
entre las calles La Tierra y Júpiter, B° Casa del Sol, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para  provisión de gas a 
vivienda, presentada por José Miguel Gaufin en carácter de 
Representante Técnico de la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
65087354-4, a desarrollar en calle La Luna entre La Tierra y Júpiter, B° 
Casa del Sol, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30-65087354-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
72.372 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en calle La Luna entre las calles La Tierra y Júpiter, B° Casa del Sol, 
San Luis , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
65087354-4, la presente Resolución. 
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2802/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 50672-SG-2013 
Pampa Instalaciones 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de gas a viviendas”, de propiedad de la firma Pampa 
Instalaciones, C.U.I.T. Nº 20-23972322-6.- domicilio en calle 7 de Abril 
s/n° Villa Rebeca, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
ubicado en calle La Engañera y Vidala para mi sombra, B° Villa 
Rebeca, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para  provisión de gas a 
viviendas, presentada por Juan Bulliard en carácter de Representante 
Técnico de la firma Pampa Instalaciones, C.U.I.T. Nº 20-23972322-6, 
a desarrollar en calle La Engañera y Vidala para mi Sombra, B° Villa 
Rebeca, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PAMPA INSTALACIONES, 
C.U.I.T. Nº 20-23972322-6, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA 72.373 correspondiente al proyecto de  
APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA PROVISION DE GAS A 
VIVIENDAS a desarrollarse en calle La Engañera y Vidala para mi 
Sombra, B° Villa Rebeca , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Pampa Instalaciones, C.U.I.T. Nº 20-
23972322-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2803/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202097/10  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE AVES 
FAENADAS  - CARGAS DE SAETA, código de actividad Nº 624403 - 
621021 - 959944, desarrollada por la Sra. ADRIANA MONICA 
BENITEZ TORRES, en un local sito en Medidor 181,GRUPO Nº 200 
VIVIENDAS , Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86765 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE AVES FAENADAS  - 
CARGAS DE SAETA, presentada por la Sra. ADRIANA MONICA 
BENITEZ TORRES D.N.I. 27,557,381, desarrollada en un local sito en 
Medidor 181,GRUPO Nº 200 VIVIENDAS , Bº CASTAÑARES, catastro 
Nº 86765 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA MONICA BENITEZ 
TORRES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72374 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE 
AVES FAENADAS  - CARGAS DE SAETA, código de actividad Nº 
624403 - 621021 - 959944  a desarrollarse en el local sito en Medidor 
181,GRUPO Nº 200 VIVIENDAS , Bº CASTAÑARES, catastro Nº 
86765 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA MONICA BENITEZ TORRES 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2804/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8412-SG-2013  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CD Y DVD MUSICALES ORIGINALES, 
código de actividad Nº 624381, desarrollada por la Sra. REYNA 
ONTIVEROS, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
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418, catastro Nº 133815 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CD Y DVD MUSICALES ORIGINALES, 
presentada por la Sra. REYNA ONTIVEROS D.N.I. 4,637,321, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
418, catastro Nº 133815 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. REYNA ONTIVEROS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72375 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CD Y DVD MUSICALES ORIGINALES, 
código de actividad Nº 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 418, catastro Nº 133815 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. REYNA ONTIVEROS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2805/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74392-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. JANET ROMINA SOLIZ, en un local sito en Manzana 
328"A", LOTE Nº 1, Bº 1ª DE MAYO, catastro Nº 123024 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. JANET ROMINA SOLIZ 
D.N.I. 33,543,320, desarrollada en un local sito en Manzana 328"A", 
LOTE Nº 1, Bº 1ª DE MAYO, catastro Nº 123024 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JANET ROMINA SOLIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72376 correspondiente 

a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 328"A", LOTE Nº 1, Bº 1ª DE 
MAYO, catastro Nº 123024 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JANET ROMINA SOLIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2806/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18456-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. MATIAS ALEJANDRO NAZAR, en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 920, catastro Nº 39260 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. MATIAS ALEJANDRO 
NAZAR D.N.I. 32,685,282, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 920, catastro Nº 39260 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATIAS ALEJANDRO NAZAR , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72377 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 920, 
catastro Nº 39260 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS ALEJANDRO NAZAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2807/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19778-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 
711624, desarrollada por el Sr. RODOLFO LEVIN, en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 457, catastro Nº 148185 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE AUTOMOVILES, presentada por el Sr. 
RODOLFO LEVIN D.N.I. 25,802,294, desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 457, catastro Nº 148185 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RODOLFO LEVIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72378 correspondiente 
a la actividad GUARDERIA DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 
711624  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
457, catastro Nº 148185 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODOLFO LEVIN la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                              
ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2808/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16262-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA  - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 622036 - 624403 - 832979, 
desarrollada por el Sr. ELIAS HUMBERTO JUAREZ, en un local sito en 
Calle SAN LUIS Nº 2101, catastro Nº 17074 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA  - 
FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. ELIAS HUMBERTO 
JUAREZ D.N.I. 24,453,202, desarrollada en un local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 2101, catastro Nº 17074 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ELIAS HUMBERTO JUAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72379 correspondiente 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - DESPENSA  - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 622036 - 624403 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 2101, catastro Nº 
17074 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ELIAS HUMBERTO JUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2809/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49200-SG-2012  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 624381, desarrollada por el 
Sr. FRANCISCO BRIGIDO CABRERA, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 977, catastro Nº 22876 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS TODO PARA 
LLEVAR, presentada por el Sr. FRANCISCO BRIGIDO CABRERA 
D.N.I. 6,499,542, desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON 
Nº 977, catastro Nº 22876 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO BRIGIDO CABRERA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72380 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
COMIDAS TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 977, 
catastro Nº 22876 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO BRIGIDO CABRERA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2810/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15155-SG-2013  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - FRUTAS Y VERDURAS, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por el Sr. 
JACINTO QUIPILDOR, en un local sito en Manzana 515"C", LOTE Nº 
4,Bº 1ª JUNTA, catastro Nº 152541 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - FRUTAS Y VERDURAS, 
presentada por el Sr. JACINTO QUIPILDOR D.N.I. 20,106,067, 
desarrollada en un local sito en Manzana 515"C", LOTE Nº 4,Bº 1ª 
JUNTA, catastro Nº 152541 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JACINTO QUIPILDOR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72381 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  - FRUTAS Y VERDURAS, 
código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 

en Manzana 515"C", LOTE Nº 4,Bº 1ª JUNTA, catastro Nº 152541 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JACINTO QUIPILDOR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2812/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42853-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JOYERIA - RELOJERIA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 624314, desarrollada por el Sr. HERNANDO SEBASTIAN 
SANCHEZ MASUERO, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 116, 
LOCAL 6, catastro Nº 3599 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JOYERIA - RELOJERIA Y ACCESORIOS, presentada por el 
Sr. HERNANDO SEBASTIAN SANCHEZ MASUERO D.N.I. 
25,444,267, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 116, 
LOCAL 6, catastro Nº 3599 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HERNANDO SEBASTIAN 
SANCHEZ MASUERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72383 correspondiente a la actividad JOYERIA - RELOJERIA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624314  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 116, LOCAL 6, catastro Nº 3599 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HERNANDO SEBASTIAN SANCHEZ 
MASUERO la presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2813/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23762-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FIAMBRERIA - ELABORACION DE 
PRODUCTOS REGIONALES (COMESTIBLES ), código de actividad 
Nº 624403 - 621056 - 624320, desarrollada por el Sr. DANIEL 
PLACIDO FATH, en un local sito en Calle ALTE. GUILLERMO 
BROWN Nº 483, catastro Nº 14414 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FIAMBRERIA - ELABORACION DE 
PRODUCTOS REGIONALES (COMESTIBLES ), presentada por el Sr. 
DANIEL PLACIDO FATH D.N.I. 14,695,155, desarrollada en un local 
sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 483, catastro Nº 14414 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL PLACIDO FATH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72384 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FIAMBRERIA - ELABORACION DE 
PRODUCTOS REGIONALES (COMESTIBLES ), código de actividad 
Nº 624403 - 621056 - 624320  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 483, catastro Nº 14414 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL PLACIDO FATH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2814/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30338-SG-2012  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. DAVID MATIAS ORTEGA, en un local sito en Manzana 361 
"A". LOTE Nº 17, Bº JUAN PABLO II(NORTE ), catastro Nº 109456 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. DAVID MATIAS ORTEGA 
D.N.I. 33,140,053, desarrollada en un local sito en Manzana 361 "A". 
LOTE Nº 17, Bº JUAN PABLO II(NORTE ), catastro Nº 109456 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DAVID MATIAS ORTEGA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72385 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 361 "A". LOTE Nº 17, Bº 
JUAN PABLO II(NORTE ), catastro Nº 109456 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID MATIAS ORTEGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
       

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2815/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39765-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. YOLANDA CLAUDIA MEDINA, en un local sito en Manzana 
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11, CASA Nº 28, ETAPA VI. Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro 
Nº 121860 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. YOLANDA CLAUDIA 
MEDINA D.N.I. 21,896,179, desarrollada en un local sito en Manzana 
11, CASA Nº 28, ETAPA VI. Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro 
Nº 121860 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YOLANDA CLAUDIA MEDINA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72386 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 11, CASA Nº 28, ETAPA VI. 
Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121860 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA CLAUDIA MEDINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2816/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25430-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA POR MENOR DE ARTICULOS DE DEPORTE Y 
EQUIPOS E INDIMENTARIA, código de actividad Nº 624349, 
desarrollada por el Sr. JORGE ROBERTO PEREZ, en un local sito en 
Calle 25 DE MAYO Nº 249, catastro Nº 155305 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA POR MENOR DE ARTICULOS DE DEPORTE Y 
EQUIPOS E INDIMENTARIA, presentada por el Sr. JORGE ROBERTO 
PEREZ D.N.I. 30,221,387, desarrollada en un local sito en Calle 25 DE 
MAYO Nº 249, catastro Nº 155305 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE ROBERTO PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72387 correspondiente 
a la actividad VENTA POR MENOR DE ARTICULOS DE DEPORTE Y 
EQUIPOS E INDIMENTARIA, código de actividad Nº 624349  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 249, catastro Nº 
155305 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ROBERTO PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2817/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38418-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MONICA CELESTE GAITAN, en un local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 175, LOCAL 18 i, SECTOR NARANJA, 
catastro Nº 1007 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MONICA 
CELESTE GAITAN D.N.I. 27,059,151, desarrollada en un local sito en 
Calle PELLEGRINI Nº 175, LOCAL 18 i, SECTOR NARANJA, catastro 
Nº 1007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA CELESTE GAITAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72388 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 175, LOCAL 
18 i, SECTOR NARANJA, catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA CELESTE GAITAN la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N°2818/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4164-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MARIA BEATRIZ ROJAS, en un local sito en 
Avda. MARQUEZ Nº 554, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 84757 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MARIA 
BEATRIZ ROJAS D.N.I. 24,697,417, desarrollada en un local sito en 
Avda. MARQUEZ Nº 554, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 84757 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA BEATRIZ ROJAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72389 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avda. MARQUEZ Nº 554, Bº SANTA 
ANA 1, catastro Nº 84757 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA BEATRIZ ROJAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
Salta, 26 de Agosto de 2013 

 
RESOLUCION N°2819/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18607-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111, 
desarrollada por el Sr. EZEQUIEL MATIAS COLQUE, en un local sito 
en Calle ESPAÑA Nº 262, LOCAL 2, catastro Nº 107082 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA, presentada por el Sr. EZEQUIEL MATIAS 
COLQUE D.N.I. 28,633,790, desarrollada en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 262, LOCAL 2, catastro Nº 107082 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EZEQUIEL MATIAS COLQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72390 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 262, LOCAL 2, 
catastro Nº 107082 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EZEQUIEL MATIAS COLQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

 
RESOLUCION N°2820/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73194-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MARCELA VERONICA AGUIRRES CARI, en 
un local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 696, Bº SAN CAYETANO, 
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catastro Nº 149531 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MARCELA 
VERONICA AGUIRRES CARI D.N.I. 26,031,732, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 696, Bº SAN CAYETANO, 
catastro Nº 149531 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA VERONICA 
AGUIRRES CARI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72391 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DR. LUIS GUEMES Nº 696, Bº SAN CAYETANO, catastro Nº 149531 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA VERONICA AGUIRRES 
CARI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 26 de Agosto de 2013 

 
RESOLUCION N°2821/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42332-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
la Sra. NILDA JUAREZ JUAREZ, en un local sito en Calle IGNACIO 
ALVAREZ THOMAS Nº 711. GRAND BOURG, catastro Nº 78169 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. NILDA JUAREZ JUAREZ D.N.I. 
94,238,538, desarrollada en un local sito en Calle IGNACIO ALVAREZ 
THOMAS Nº 711. GRAND BOURG, catastro Nº 78169 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NILDA JUAREZ JUAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72392 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Calle IGNACIO ALVAREZ THOMAS Nº 711. GRAND 
BOURG, catastro Nº 78169 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA JUAREZ JUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2822/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 55962-SG-2011               
                                                                                                                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO Y VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS Y 
GOLOSINAS, código de actividad Nº 612049 - 612057 - 611220,  
desarrollada por la firma DISTRIBUIDORA ATIX S.H. DE M. SILVIA 
ESCALERA Y DANIEL ALEJANDRO ESCALERA, CUIT Nº 30-
71184112-8,  en un local sito en Avda. JUAN B. JUSTO Nº 496, Bº 
POSTAL, catastro Nº 32061 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO Y VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS Y 
GOLOSINAS, presentada por la Sra. MARIA SILVIA ESCALERA, 
desarrollada en un local sito en Avda. JUAN B. JUSTO Nº 496, Bº 
POSTAL, catastro Nº 32061 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DISTRIBUIDORA ATIX S.H. 
DE M. SILVIA ESCALERA Y DANIEL ALEJANDRO ESCALERA, 
CUIT Nº 30-71184112-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72393 correspondiente a la actividad DEPOSITO Y VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS Y GOLOSINAS,  código de actividad Nº 
612049 - 612057 - 611220   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
JUAN B. JUSTO Nº 496, Bº POSTAL, catastro Nº 32061 de esta 
ciudad. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.947              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1413                     

 

Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SILVIA ESCALERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2823/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 15698-SG-2013               
                                                                                                                                
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad 
Nº 719110,  desarrollada por la firma MARIO IBARRA VIAJES S.A., 
CUIT Nº 30-71240881-9,  en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 1350, 
catastro Nº 12269 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, presentada por el Sr. 
MARIO JOSE IBARRA, desarrollada en un local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 1350, catastro Nº 12269 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIO IBARRA VIAJES S.A., 
CUIT Nº 30-71240881-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72394 correspondiente a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y 
TURISMO,  código de actividad Nº 719110   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle SAN LUIS Nº 1350, catastro Nº 12269 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO JOSE IBARRA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N° 2824/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42844-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, código de actividad Nº 832413,  desarrollada por la 
firma CONCINOR S.A., CUIT Nº 30-69278776-1,  en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 408, LOCAL 13, catastro Nº 2065 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA, presentada por el Sr. JUAN JOSE SAUL, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 408, LOCAL 13, 
catastro Nº 2065 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CONCINOR S.A., CUIT Nº 30-
69278776-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72395 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA,  código de actividad Nº 832413   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA Nº 408, LOCAL 13, 
catastro Nº 2065 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE SAUL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2825/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225776/09 
  
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DEPORTIVOS,  presentada por el 
Sr. SORIA GERARDO, D.N.I. Nº 4,508,896 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle GRAL. PAZ Nº 1063, catastro Nº 42382 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SORIA GERARDO, D.N.I. Nº 
4,508,896 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60533 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DEPORTIVOS, 
código de actividad Nº 624349  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. PAZ Nº 1063, catastro Nº 42382 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SORIA GERARDO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2826/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21298/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LENCERIA,  presentada por la Sra. MARIA DEL HUERTO 
GRACIELA TOCCI, D.N.I. Nº 6,545,524 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL. BALCARCE Nº 38,LOCAL 34, catastro Nº 739 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL HUERTO 
GRACIELA TOCCI, D.N.I. Nº 6,545,524 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-54093 correspondiente a la actividad 
LENCERIA, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local 
sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 38,LOCAL 34, catastro Nº 739 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL HUERTO GRACIELA 
TOCCI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2827/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200759/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por la Sra. VERONICA DEL VALLE 
MOLINA, D.N.I. Nº 17,791,572 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
MARINERO 1º OMAR O. VARGAS Nº 14, ETAPA 10, Mza. 4, CASA 
14, Bº LIMACHE, catastro Nº 116965 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VERONICA DEL VALLE 
MOLINA, D.N.I. Nº 17,791,572 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-65097 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MARINERO 1º OMAR O. VARGAS Nº 14, ETAPA 10, Mza. 4, CASA 
14, Bº LIMACHE, catastro Nº 116965 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA DEL VALLE MOLINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2828/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21838/08 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por el 
Sr. NESTOR CASTILLO, D.N.I. Nº 16,663,905 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida AUTODROMO Nº 184, Bº AUTODROMO, 
catastro Nº 52380 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NESTOR CASTILLO, D.N.I. Nº 
16,663,905 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57614 
correspondiente a la actividad ALMACEN - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621102 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida AUTODROMO Nº 184, Bº AUTODROMO, 
catastro Nº 52380 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR CASTILLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2829/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24306/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  presentada por el Sr. 
GERARDO DELGADO ROBLES, D.N.I. Nº 92,961,654 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESTECO Nº 759, catastro Nº 6038 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GERARDO DELGADO ROBLES, 
D.N.I. Nº 92,961,654 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58685 correspondiente a la actividad VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621072  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ESTECO Nº 759, catastro Nº 6038 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GERARDO DELGADO ROBLES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2830/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228683/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. NESTOR ALBERTO 
SCHANZ ADET, D.N.I. Nº 10,167,326 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle REPUBLICA DE SIRIA Nº 489, catastro Nº 33970 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NESTOR ALBERTO SCHANZ 
ADET, D.N.I. Nº 10,167,326 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63519 correspondiente a la actividad FERRETERIA, 
código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
REPUBLICA DE SIRIA Nº 489, catastro Nº 33970 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NESTOR ALBERTO SCHANZ ADET  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2831/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20990/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por la 
Sra. FRANCISCA MARQUEZ RUIZ, D.N.I. Nº 18,847,124 ,  
desarrollada en un local sito en Manz. 252 "A", LOTE Nº 27, Bº SAN 
FRANCISCO SOLANO, catastro Nº 98112 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FRANCISCA MARQUEZ RUIZ, 
D.N.I. Nº 18,847,124 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57382 correspondiente a la actividad ALMACEN - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621102 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Manz. 252 "A", LOTE Nº 27, Bº SAN FRANCISCO 
SOLANO, catastro Nº 98112 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FRANCISCA MARQUEZ RUIZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2832/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21640/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA  - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - 
CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS  - 
FOTOCOPIADORA,  presentada por el Sr. LUIS RICARDO DAVID, 
D.N.I. Nº 14,489,183 ,  desarrollada en un local sito en Calle DEAN 
FUNES Nº 799, catastro Nº 4450 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS RICARDO DAVID, D.N.I. Nº 
14,489,183 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57544 
correspondiente a la actividad DESPENSA  - VENTA DE ARTICULOS 
DE LIBRERÍA  - CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS  - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
621102 - 624055 - 720046 - 832979 - 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 799, catastro Nº 4450 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
 Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS RICARDO DAVID  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2833/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005006403 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  - VERDULERIA Y FRUTERIA,  
presentada por el Sr. SEGUNDO NICOLAS SANDOVAL, D.N.I. Nº 
29,295,709 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 176, CASA Nº 
18,Bº SAN SILVESTRE, catastro Nº 115795 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SEGUNDO NICOLAS SANDOVAL, 
D.N.I. Nº 29,295,709 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54870 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  - 
VERDULERIA Y FRUTERIA, código de actividad Nº 621102 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Manz. 176, CASA Nº 18,Bº SAN 
SILVESTRE, catastro Nº 115795 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SEGUNDO NICOLAS SANDOVAL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2834/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68815/07 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS  - MARROQUINERIA - ARTICULOS 
DE ZAPATERIA,  presentada por el Sr. FRANCISCO PABLO LUIS 
TORCIVIA, D.N.I. Nº 10,293,002 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 650, catastro Nº 3500 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO PABLO LUIS 
TORCIVIA, D.N.I. Nº 10,293,002 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66950 correspondiente a la actividad VENTA DE 
CALZADOS  - MARROQUINERIA - ARTICULOS DE ZAPATERIA, 
código de actividad Nº 623067 - 623040 - 624381  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 650, catastro Nº 3500 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO PABLO LUIS TORCIVIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2835/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21777/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PAÑALERA Y DEPOSITO,  presentada por el Sr. SALEM 
CHALI, D.N.I. Nº 18,634,801 , desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 375, catastro Nº 10680 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA CRISTIAN 
S.R.L., CUIT Nº 30-69073029-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64323 correspondiente a la actividad PAÑALERA Y 
DEPOSITO, código de actividad Nº 613010 - 624130 a desarrollarse en 
el local sito en Calle JUJUY Nº 375, catastro Nº 10680 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SALEM CHALI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                

Salta, 26 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2836/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21778/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - CONFITERIA SIN ESPECTACULO,  presentada por 
el Sr. SALEM CHALI, D.N.I. Nº 18,634,801 , desarrollada en un local 
sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 160, catastro Nº 6800 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA CRISTIAN 
S.R.L., CUIT Nº 30-69073029-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64324 correspondiente a la actividad HOTEL - 
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CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 - 
632015 a desarrollarse en el local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 
160, catastro Nº 6800 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
      
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SALEM CHALI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

*-*-*-                                      
Salta, 27 de Agosto de 2013. 

 
RESOLUCION N° 2837/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226066/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO,  presentada por el Sr. ALEJANDRO PABLO 
PATRON COSTAS, L.E. Nº 8,173,014 , desarrollada en un local sito en 
Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 669, catastro Nº 288 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EL ALBA S.A., CUIT Nº 30-
69069576-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61023 
correspondiente a la actividad HOTEL - CONFITERIA - 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631051 - 
632015 - 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 669, catastro Nº 288 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO PABLO PATRON COSTAS  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                     Salta, 27 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2838/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201492/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PRE JARDIN - DESPENSA (SIN SERVICIO DE 
DESAYUNO), código de actividad Nº 931012 - 624403, desarrollada por 
la Sra. GABRIELA PAOLA TORRES, en un local sito en Calle 
JASIMANA Nº 102, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86733 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE JARDIN - DESPENSA (SIN SERVICIO DE 
DESAYUNO), presentada por la Sra. GABRIELA PAOLA TORRES 
D.N.I. 26,627,861, desarrollada en un local sito en Calle JASIMANA Nº 
102, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86733 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA PAOLA TORRES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72396 correspondiente 
a la actividad PRE JARDIN - DESPENSA (SIN SERVICIO DE 
DESAYUNO), código de actividad Nº 931012 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Calle JASIMANA Nº 102, Bº CASTAÑARES, 
catastro Nº 86733 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA PAOLA TORRES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2839/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39578-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. MAURO MARCELO BALDIVIEZO, en un local 
sito en Calle DAMASO URIBURU Nº 1920, Vª MARIA ESTER, catastro 
Nº 28007 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. MAURO 
MARCELO BALDIVIEZO D.N.I. 32,230,504, desarrollada en un local 
sito en Calle DAMASO URIBURU Nº 1920, Vª MARIA ESTER, catastro 
Nº 28007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAURO MARCELO BALDIVIEZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72397 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle DAMASO URIBURU Nº 1920, 
Vª MARIA ESTER, catastro Nº 28007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURO MARCELO BALDIVIEZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

*-*-*- 
Salta, 27 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2840/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34919-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LENCERIA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. ROSE MARY HAQUIN 
BOSCH, en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 480. 
LOCAL 29 Y 46, catastro Nº 4218 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LENCERIA Y ACCESORIOS, presentada por la 
Sra. ROSE MARY HAQUIN BOSCH D.N.I. 18,720,992, desarrollada en 
un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 480. LOCAL 29 Y 46, 
catastro Nº 4218 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSE MARY HAQUIN BOSCH , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72398 correspondiente 
a la actividad VENTA DE LENCERIA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. 
SAN MARTIN Nº 480. LOCAL 29 Y 46, catastro Nº 4218 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSE MARY HAQUIN BOSCH la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2841/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32880-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y CONFECCION DE UNIFORMES, código de 
actividad Nº 623016 - 322017, desarrollada por el Sr. NELLY LOPEZ, 
en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 871, catastro Nº 144091 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y CONFECCION DE UNIFORMES, presentada por el 
Sr. NELLY LOPEZ D.N.I. 10,787,311, desarrollada en un local sito en 
Calle CATAMARCA Nº 871, catastro Nº 144091 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NELLY LOPEZ , EL CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72399 correspondiente a la actividad 
VENTA Y CONFECCION DE UNIFORMES, código de actividad Nº 
623016 - 322017  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 871, catastro Nº 144091 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NELLY LOPEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2842/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225500/09  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA - FRUTERIA  - 
CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 
720046, desarrollada por la Sra. SONIA VERONICA VARGAS, en un 
local sito en Calle VICARIO DIEZ ZAMBRANO Nº 518, Vª MARIA 
ESTER, catastro Nº 26252 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA - FRUTERIA  - 
CABINAS TELEFONICAS, presentada por la Sra. SONIA VERONICA 
VARGAS D.N.I. 23,318,988, desarrollada en un local sito en Calle 
VICARIO DIEZ ZAMBRANO Nº 518, Vª MARIA ESTER, catastro Nº 
26252 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SONIA VERONICA VARGAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72400 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA - FRUTERIA  - 
CABINAS TELEFONICAS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 
720046  a desarrollarse en el local sito en Calle VICARIO DIEZ 
ZAMBRANO Nº 518, Vª MARIA ESTER, catastro Nº 26252 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA VERONICA VARGAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N° 2843/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 56938-SG-2011               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BANCO, código de actividad Nº 810118,  desarrollada por 
la firma BBVA BANCO FRANCES S.A., CUIT Nº 30-50000319-3,  en 
un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 849, catastro Nº 8261 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO, presentada por el Sr. JUAN MANUEL CARRILLO, 
desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 849, 
catastro Nº 8261 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BBVA BANCO FRANCES 
S.A., CUIT Nº 30-50000319-3 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-72401 correspondiente a la actividad BANCO,  
código de actividad Nº 810118   a desarrollarse en el local sito en  
Avda. VIRREY TOLEDO Nº 849, catastro Nº 8261 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL CARRILLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                     

Salta, 27 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2844/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42157-SG-2013               
 
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
INTERNACION DOMICILIARIA, código de actividad Nº 959944,  
desarrollada por la firma SANITY CARE INTERNACION 
DOMICILIARIA S.R.L., CUIT Nº 33-71107299-9,  en un local sito en 
Calle SAN LUIS Nº 485, catastro Nº 96524 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
INTERNACION DOMICILIARIA, presentada por la Sra. CLAUDIA 
PETRONA SOSA, desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 
485, catastro Nº 96524 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SANITY CARE INTERNACION 
DOMICILIARIA S.R.L., CUIT Nº 33-71107299-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72402 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE INTERNACION 
DOMICILIARIA,  código de actividad Nº 959944   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle SAN LUIS Nº 485, catastro Nº 96524 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA PETRONA SOSA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2845/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25457/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES NUEVOS,  presentada por la Sra. 
FELIPA GONZALEZ GUARACHI, D.N.I. Nº 92,776,571 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle MENDOZA Nº 1625, catastro Nº 10550 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  

 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FELIPA GONZALEZ 
GUARACHI, D.N.I. Nº 92,776,571 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59484 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MUEBLES NUEVOS, código de actividad Nº 624020  a desarrollarse en 
el local sito en Calle MENDOZA Nº 1625, catastro Nº 10550 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FELIPA GONZALEZ GUARACHI  la 
presente Resolución.-  
 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2846/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22032/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA DAMAS , CABALLEROS Y NIÑOS,  
presentada por el Sr. RAMON MIRANDA CESPEDES, D.N.I. Nº 
15,245,373 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 575, catastro Nº 30689 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON MIRANDA CESPEDES, 
D.N.I. Nº 15,245,373 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57525 correspondiente a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS , 
CABALLEROS Y NIÑOS, código de actividad Nº 959111  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 575, 
catastro Nº 30689 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON MIRANDA CESPEDES  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2847/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202633/10 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES,  presentada 
por la Sra. ANA LIDIA TOLABA, D.N.I. Nº 05,714,612 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - LOCAL E, 
catastro Nº 31052 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA LIDIA TOLABA, D.N.I. Nº 
05,714,612 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-72403 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - LOCAL E, 
catastro Nº 31052 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA LIDIA TOLABA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2848/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66753/07  
     
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COBRO DE SERVICIOS - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO - VENTA DE INSUMOS INFORMATICOS, 
código de actividad Nº 959944 - 711616 - 624063, desarrollada por la 
Sra. DAYSI CELESTINA MORALES VALVERDE, en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 150, catastro Nº 4287 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COBRO DE SERVICIOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - 
VENTA DE INSUMOS INFORMATICOS, presentada por la Sra. DAYSI 
CELESTINA MORALES VALVERDE D.N.I. 18,829,928, desarrollada 
en un local sito en Calle CASEROS Nº 150, catastro Nº 4287 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DAYSI CELESTINA MORALES 
VALVERDE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72404 correspondiente a la actividad COBRO DE SERVICIOS - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - VENTA DE INSUMOS 
INFORMATICOS, código de actividad Nº 959944 - 711616 - 624063  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 150, catastro Nº 
4287 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DAYSI CELESTINA MORALES 
VALVERDE la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 28 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2849/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005012636 - 44318/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET - CABINAS TELEFONICAS - 
DESPENSA,  presentada por la Sra. EMA LIA DEL VALLE LATORRE, 
D.N.I. Nº 18,358,637 ,  desarrollada en un local sito en Calle EL 
CLARIN Nº 3552, Bº MIGUEL ARAOZ, catastro Nº 81446 de la ciudad 
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de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EMA LIA DEL VALLE 
LATORRE, D.N.I. Nº 18,358,637 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61276 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
INTERNET - CABINAS TELEFONICAS - DESPENSA, código de 
actividad Nº 621102 - 720047 - 720046  a desarrollarse en el local sito 
en Calle EL CLARIN Nº 3552, Bº MIGUEL ARAOZ, catastro Nº 81446 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EMA LIA DEL VALLE LATORRE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2850/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39531-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. OSVALDO FERNANDO CORTEZ, en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 887, catastro Nº 138422 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. OSVALDO FERNANDO 
CORTEZ D.N.I. 17,582,021, desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 887, catastro Nº 138422 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSVALDO FERNANDO CORTEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72405 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 887, catastro Nº 
138422 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO FERNANDO CORTEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2851/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28502-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALQUILER DE CANCHAS (PADDLE Y FUTBOL 5) - 
DESPENSA, código de actividad Nº 949027, desarrollada por la Sra. 
ANTONIA MONICA COPA, en un local sito en Calle CAP. MIGUEL 
ALBERTO KELLER Nº 120, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 
138108 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE CANCHAS (PADDLE Y FUTBOL 5) - 
DESPENSA, presentada por la Sra. ANTONIA MONICA COPA D.N.I. 
22,146,067, desarrollada en un local sito en Calle CAP. MIGUEL 
ALBERTO KELLER Nº 120, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 
138108 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANTONIA MONICA COPA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72406 correspondiente 
a la actividad ALQUILER DE CANCHAS (PADDLE Y FUTBOL 5) - 
DESPENSA, código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CAP. MIGUEL ALBERTO KELLER Nº 120, Bº CIUDAD 
DEL MILAGRO, catastro Nº 138108 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANTONIA MONICA COPA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013. 
 
RESOLUCION N° 2852/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68015/07 
 
    POR ELLO:  
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. ARMANDO 
RUIZ CORTEZ, D.N.I. Nº 18,744,084 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ORAN Nº 1841, catastro Nº 19616 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ARMANDO RUIZ CORTEZ, D.N.I. 
Nº 18,744,084 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55663 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ORAN 
Nº 1841, catastro Nº 19616 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ARMANDO RUIZ CORTEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 28 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2853/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20324/08 
  
   POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAMARA FRIGORIFICA (CARNES),  presentada por el Sr. 

BERNABE OSCAR HULMAN, D.N.I. Nº 14,591,667 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle 5 - MEDIDOR Nº 527, Bº SANTA LUCIA, catastro 
Nº 82769 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BERNABE OSCAR HULMAN, 
D.N.I. Nº 14,591,667 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51975 correspondiente a la actividad CAMARA FRIGORIFICA 
(CARNES), código de actividad Nº 611050  a desarrollarse en el local 
sito en Calle 5 - MEDIDOR Nº 527, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 
82769 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. BERNABE OSCAR HULMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2854/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203876/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 931019 - 631035, desarrollada por el Sr. JUAN CARLOS 
COLINA, en un local sito en Calle CORRIENTES Nº 1251, catastro Nº 
42417 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. JUAN CARLOS COLINA D.N.I. 08,184,923, desarrollada en un 
local sito en Calle CORRIENTES Nº 1251, catastro Nº 42417 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN CARLOS COLINA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72407 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 931019 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORRIENTES Nº 1251, catastro Nº 42417 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS COLINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2855/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36983-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANIFICADORA, código de actividad Nº 311715 - 311723 
- 621080, desarrollada por la Sra. MARIA ANGELA OSAN, en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 86, catastro Nº 88832 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA, presentada por la Sra. MARIA ANGELA 
OSAN D.N.I. 3,593,972, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY 
Nº 86, catastro Nº 88832 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ANGELA OSAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72408 correspondiente 
a la actividad PANIFICADORA, código de actividad Nº 311715 - 311723 
- 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 86, 
catastro Nº 88832 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ANGELA OSAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2856/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 64182-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por la Sra. ANDREA AGUILAR, en un local sito 
en Manzana 406, LOTE Nº 9, DEPTO 2, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro 
Nº 142952 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA, presentada por la Sra. ANDREA 
AGUILAR D.N.I. 92,656,325, desarrollada en un local sito en Manzana 
406, LOTE Nº 9, DEPTO 2, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 142952 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA AGUILAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72409 correspondiente 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 406, LOTE Nº 9, 
DEPTO 2, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 142952 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA AGUILAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2857/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37502-SG-2012  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANT CON ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631078, desarrollada por el Sr. DIEGO ALBERTO 
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SARTORELLI, en un local sito en Calle ESTECO Nº 117, catastro Nº 
4484 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANT CON ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
DIEGO ALBERTO SARTORELLI D.N.I. 16,965,809, desarrollada en un 
local sito en Calle ESTECO Nº 117, catastro Nº 4484 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO ALBERTO SARTORELLI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72410 correspondiente 
a la actividad RESTAURANT CON ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631078  a desarrollarse en el local sito en Calle ESTECO 
Nº 117, catastro Nº 4484 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO ALBERTO SARTORELLI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 28 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°2858/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6030-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO - DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS - TALLER DE REPARACION DE MAQUINAS DE 
CAFÉ, código de actividad Nº 619108 - 619108 - 951218, desarrollada 
por la Sra. MARIELLA EUGENIA ZOLEZZI DURAND, en un local sito 
en Calle MARCELINO CORNEJO Nº 187, Bº EL CARMEN, catastro Nº 
35759 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO - DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS - TALLER DE REPARACION DE MAQUINAS DE 
CAFÉ, presentada por la Sra. MARIELLA EUGENIA ZOLEZZI 
DURAND D.N.I. 92,627,646, desarrollada en un local sito en Calle 
MARCELINO CORNEJO Nº 187, Bº EL CARMEN, catastro Nº 35759 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELLA EUGENIA ZOLEZZI 
DURAND , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72411 
correspondiente a la actividad DEPOSITO - DISTRIBUCION DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS - TALLER DE REPARACION DE 
MAQUINAS DE CAFÉ, código de actividad Nº 619108 - 619108 - 
951218  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELINO 
CORNEJO Nº 187, Bº EL CARMEN, catastro Nº 35759 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELLA EUGENIA ZOLEZZI 
DURAND la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2859/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45368-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. SOFIA LILIANA CASTRO, en un local sito en 
Calle MAR BALTICO Nº 1104. Bº SAN REMO, catastro Nº 75930 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. SOFIA 
LILIANA CASTRO D.N.I. 13,977,283, desarrollada en un local sito en 
Calle MAR BALTICO Nº 1104. Bº SAN REMO, catastro Nº 75930 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SOFIA LILIANA CASTRO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72412 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle MAR BALTICO Nº 1104. Bº 
SAN REMO, catastro Nº 75930 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SOFIA LILIANA CASTRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2860/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33600-SG-2013       
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA POR MAYOR Y 
MENOR  - OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS, código de 
actividad Nº 615072 - 624129 - 959944, desarrollada por el Sr. DAVID 
ANTONIO HERRERA, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1755, 
catastro Nº 13738 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA POR MAYOR Y 
MENOR  - OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS, presentada 
por el Sr. DAVID ANTONIO HERRERA D.N.I. 35,477,953, desarrollada 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1755, catastro Nº 13738 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DAVID ANTONIO HERRERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72413 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA POR MAYOR Y 
MENOR  - OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE SERVICIOS, código de 
actividad Nº 615072 - 624129 - 959944  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ZUVIRIA Nº 1755, catastro Nº 13738 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID ANTONIO HERRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2861/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 228608/09               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE AGENCIA DE 
SEGURIDAD -  DE EMPRESA DE FUMIGACION -  DE SERVICIOS 
(DE LIMPIEZA, REPARACION DE EDIFICIOS, AGRICOLAS) - DE 
VENTA TERCIERIZADA POR MAYOR Y MENOR  DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS (CARNES Y MENUDENCIAS. FIAMBRES, QUESO Y 
LAC, código de actividad Nº 832952 - 920010 - 959944 - 621013 - 
621056 - 623016,  desarrollada por la firma TDV S.R.L., CUIT Nº 30-
71105941-1,  en un local sito en Calle REPUBLICA DE ISRAEL Nº 81, 
catastro Nº 32368 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE AGENCIA DE SEGURIDAD 
-  DE EMPRESA DE FUMIGACION -  DE SERVICIOS (DE LIMPIEZA, 
REPARACION DE EDIFICIOS, AGRICOLAS) - DE VENTA 
TERCIERIZADA POR MAYOR Y MENOR  DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS (CARNES Y MENUDENCIAS. FIAMBRES, QUESO Y 
LAC, presentada por el Sr. LUIS DANIEL DIAZ, desarrollada en un 
local sito en Calle REPUBLICA DE ISRAEL Nº 81, catastro Nº 32368 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TDV S.R.L., CUIT Nº 30-
71105941-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72414 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE 
AGENCIA DE SEGURIDAD -  DE EMPRESA DE FUMIGACION -  DE 
SERVICIOS (DE LIMPIEZA, REPARACION DE EDIFICIOS, 
AGRICOLAS) - DE VENTA TERCIERIZADA POR MAYOR Y MENOR  
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (CARNES Y MENUDENCIAS. 
FIAMBRES, QUESO Y LAC,  código de actividad Nº 832952 - 920010 - 
959944 - 621013 - 621056 - 623016   a desarrollarse en el local sito en  
Calle REPUBLICA DE ISRAEL Nº 81, catastro Nº 32368 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS DANIEL DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 28 de Agosto de 2013 
 
RESOLUCION N° 2862/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 37788-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE FIAMBRES  - 
LACTEOS Y DESPENSA, código de actividad Nº 621056 - 611115 - 
621064 - 624403,  desarrollada por la firma LA NORTEÑITA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71406353-3,  en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA 
Nº 508, catastro Nº 9746 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE FIAMBRES  - 
LACTEOS Y DESPENSA, presentada por el Sr. FERNANDO EGIDIO 
FLUCK, desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 
508, catastro Nº 9746 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LA NORTEÑITA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71406353-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72415 correspondiente a la actividad VENTA AL POR MENOR Y 
MAYOR DE FIAMBRES  - LACTEOS Y DESPENSA,  código de 
actividad Nº 621056 - 611115 - 621064 - 624403   a desarrollarse en el 
local sito en  Avda. INDEPENDENCIA Nº 508, catastro Nº 9746 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO EGIDIO FLUCK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                    
Salta, 28 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2863/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24286/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por la 
Sra. MARIA DEL CARMEN PEDROZA, D.N.I. Nº 14,303,551 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 562, 
catastro Nº 4606 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN 
PEDROZA, D.N.I. Nº 14,303,551 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59394 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  
a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
562, catastro Nº 4606 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN PEDROZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2864/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66664/07 - 22147/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CUBIERTAS - LLANTAS - GOMERIA,  
presentada por el Sr. EDUARDO IEDWAB, D.N.I. Nº 13,131,266 , 
desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1072, catastro 
Nº 14479 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma 2ª GENERACION S.R.L., CUIT Nº 
30-70830905-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51540 correspondiente a la actividad VENTA DE CUBIERTAS - 
LLANTAS - GOMERIA, código de actividad Nº 624179 a desarrollarse 
en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1072, catastro Nº 14479 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. EDUARDO IEDWAB  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                 

Salta, 28 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2865/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66392/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS - MOTOS 
Y CUATRICICLOS,  presentada por el Sr. NORBERTO EDUARDO 
BENAVIDES, D.N.I. Nº 13,845,818 , desarrollada en un local sito en 
Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 631, catastro Nº 62381 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma NORBERTO BENAVIDES E 
HIJOS S.A., CUIT Nº 30-71006626-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59715 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS - MOTOS Y CUATRICICLOS, 
código de actividad Nº 624268 - 624276 - 624270 - 624381 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 631, 
catastro Nº 62381 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. NORBERTO EDUARDO BENAVIDES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2866/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47546-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. JUAN DANIEL 
ALEJANDRO ACOSTA, en un local sito en Pasaje GONZALO DE 
ABREU Nº 2012, Bº SAN CAYETANO, catastro Nº 11970 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, presentada por el 
Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA D.N.I. 22,785,278, 
desarrollada en un local sito en Pasaje GONZALO DE ABREU Nº 
2012, Bº SAN CAYETANO, catastro Nº 11970 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO 
ACOSTA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72416 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FIAMBRERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Pasaje GONZALO DE ABREU Nº 2012, Bº SAN 
CAYETANO, catastro Nº 11970 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DANIEL ALEJANDRO ACOSTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2867/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47853-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 832979, 
desarrollada por la Sra. FLORENTINA TROGLIERO TORRES, en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 44, LOCAL 11, catastro Nº 
100706 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. FLORENTINA 
TROGLIERO TORRES D.N.I. 30,637,086, desarrollada en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 44, LOCAL 11, catastro Nº 100706 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FLORENTINA TROGLIERO 
TORRES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72417 
correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
44, LOCAL 11, catastro Nº 100706 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORENTINA TROGLIERO TORRES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2868/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49852-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN EPECTACULOS - ELABORACION Y 
VENTA DE PAPAS FRITAS - EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, 
código de actividad Nº 631051 - 621056, desarrollada por el Sr. 
FEDERICO GUILLERMO FRAGOLA, en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 293 - LOCAL 2, catastro Nº 5871 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN EPECTACULOS - ELABORACION Y 
VENTA DE PAPAS FRITAS - EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, 
presentada por el Sr. FEDERICO GUILLERMO FRAGOLA D.N.I. 
17,355,939, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 293 - LOCAL 2, catastro Nº 5871 de la ciudad de Salta, 

de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO GUILLERMO 
FRAGOLA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72418 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
EPECTACULOS - ELABORACION Y VENTA DE PAPAS FRITAS - 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, código de actividad Nº 
631051 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 293 - LOCAL 2, catastro Nº 5871 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO GUILLERMO FRAGOLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2869/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67530/06 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - TELECABINAS,  presentada 
por la Sra. BEATRIZ MAGDALENA VIZCARRA, D.N.I. Nº 12,690,352 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 1933, catastro Nº 
19420 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BEATRIZ MAGDALENA 
VIZCARRA, D.N.I. Nº 12,690,352 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-53787 correspondiente a la actividad SUB-
AGENCIA DE TOMBOLA - TELECABINAS, código de actividad Nº 
622036 - 621102 - 720046  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 1933, catastro Nº 19420 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
 Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ MAGDALENA VIZCARRA  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2870/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47175-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por la Sra. ESTELA MARIS GOTTERO, en un 
local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 702 - LOCAL NPB-LO069, catastro Nº 6057 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por la Sra. 
ESTELA MARIS GOTTERO D.N.I. 05,712,833, desarrollada en un local 
sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA 
Nº 702 - LOCAL NPB-LO069, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ESTELA MARIS GOTTERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72419 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 702 - LOCAL NPB-
LO069, catastro Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTELA MARIS GOTTERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2871/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 38588-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TURISMO - CAPACITACION - OFICINA 
ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 719110 - 931013 - 959944,  
desarrollada por la firma GRUPO ESENCIAL S.R.L., CUIT Nº 30-
71406161-1,  en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 908, 
catastro Nº 7466 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TURISMO - CAPACITACION - OFICINA 
ADMINISTRATIVA, presentada por el Sr. PIERRE NICOLAS 
LEBLANC, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
908, catastro Nº 7466 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GRUPO ESENCIAL S.R.L., 
CUIT Nº 30-71406161-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-72420 correspondiente a la actividad AGENCIA DE TURISMO - 
CAPACITACION - OFICINA ADMINISTRATIVA,  código de actividad 
Nº 719110 - 931013 - 959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 908, catastro Nº 7466 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PIERRE NICOLAS LEBLANC  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                          
Salta, 29 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2872/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229540/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE MECANICA LIGERA,  presentada por el Sr. 
RENE EDUARDO MACHADO, D.N.I. Nº 08,181,695 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1926, catastro Nº 11952 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RENE EDUARDO MACHADO, 
D.N.I. Nº 08,181,695 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66583 correspondiente a la actividad TALLER DE MECANICA 
LIGERA, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito 
en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1926, catastro Nº 11952 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                   
 
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RENE EDUARDO MACHADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2873/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200726/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA,  presentada por la 
Sra. ZULMA ISABEL LOPEZ, D.N.I. Nº 22,779,258 ,  desarrollada en 
un local sito en Manzana 416  B - CASA Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 136320 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ZULMA ISABEL LOPEZ, D.N.I. 
Nº 22,779,258 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65346 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 416  B - CASA Nº 1, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 136320 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       

Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ZULMA ISABEL LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2874/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17788-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - LICUADOS - JUGOS Y CAFÉ, código de 
actividad Nº 621056 - 631035, desarrollada por la Sra. NANCY 
GRACIELA PEREYRA, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
653, catastro Nº 7024 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - LICUADOS - JUGOS Y CAFÉ, presentada por 
la Sra. NANCY GRACIELA PEREYRA D.N.I. 16,167,369, desarrollada 
en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 653, catastro Nº 7024 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NANCY GRACIELA PEREYRA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72421 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - LICUADOS - JUGOS Y CAFÉ, código de 
actividad Nº 621056 - 631035  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 653, catastro Nº 7024 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY GRACIELA PEREYRA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 29 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2875/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66637/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS LACTEOS Y FIAMBRES CON 
CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. JORGE CARLOS 
ALBIOL, D.N.I. Nº 11,074,456 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
MERCEDES ARANCIBIA Nº 659, Bº EL MIRADOR, catastro Nº 36629 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE CARLOS ALBIOL, D.N.I. 
Nº 11,074,456 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57695 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS 
LACTEOS Y FIAMBRES CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 611115 - 621064  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MERCEDES ARANCIBIA Nº 659, Bº EL MIRADOR, catastro Nº 36629 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE CARLOS ALBIOL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2876/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67859-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ESCUELA DE PELUQUERIA, código de actividad Nº 
931013, desarrollada por la Sra. EMILIA NOEL CHUCHUY, en un local 
sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 911, catastro Nº 89224 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 

 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA DE PELUQUERIA, presentada por la Sra. EMILIA 
NOEL CHUCHUY D.N.I. 34,066,131, desarrollada en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 911, catastro Nº 89224 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EMILIA NOEL CHUCHUY , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72422 correspondiente 
a la actividad ESCUELA DE PELUQUERIA, código de actividad Nº 
931013  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
911, catastro Nº 89224 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EMILIA NOEL CHUCHUY la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Agosto de 2013. 

RESOLUCION N° 2877/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201639/10 
   
   POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - JUGUETERIA - ROPA NUEVA,  
presentada por la Sra. ZULMA MAGALY GOMEZ, D.N.I. Nº 18,837,111 
,  desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 
27, 28 y 29, catastro Nº 105432 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ZULMA MAGALY GOMEZ, 
D.N.I. Nº 18,837,111 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72423 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS - 
JUGUETERIA - ROPA NUEVA, código de actividad Nº 623067 - 
624047 - 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO 
Nº 246 - LOCAL 27, 28 y 29, catastro Nº 105432 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ZULMA MAGALY GOMEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013. 
RESOLUCION N° 2878/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201264/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  presentada por 
la Sra. MARIA PATRICIA LLANES, D.N.I. Nº 21,314,721 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 370 - LOCAL 5, catastro Nº 
2289 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA PATRICIA LLANES, 
D.N.I. Nº 21,314,721 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72424 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LA FLORIDA Nº 370 - LOCAL 5, catastro Nº 2289 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA PATRICIA LLANES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2879/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 45833-SG-2013               
                                                                                                                                   

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - 
ZAPATILLERIA, código de actividad Nº 624349 - 623067,  desarrollada 
por la firma EUGENIA Y FLORENCIA MORALES S.H., CUIT Nº 30-
71405406-2,  en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 84, 
catastro Nº 90564 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - ZAPATILLERIA, 
presentada por la Sra. EUGENIA ELISA MORALES, desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 84, catastro Nº 90564 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EUGENIA Y FLORENCIA 
MORALES S.H., CUIT Nº 30-71405406-2 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-72425 correspondiente a la actividad 
VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTIVA - ZAPATILLERIA,  código 
de actividad Nº 624349 - 623067   a desarrollarse en el local sito en  
Calle GRAL. BALCARCE Nº 84, catastro Nº 90564 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA ELISA MORALES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N°2880/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIO 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53691-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - OFICINA DE RECARGA 
S.A.E.T.A., código de actividad Nº 624403 - 959944, desarrollada por la 
Sra. MIRTA INES SORIA, en un local sito en Calle SANTA CATALINA 
Nº 2606, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82710 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - OFICINA DE RECARGA 
S.A.E.T.A., presentada por la Sra. MIRTA INES SORIA D.N.I. 
29,088,184, desarrollada en un local sito en Calle SANTA CATALINA 
Nº 2606, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82710 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MIRTA INES SORIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-72426 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - OFICINA DE RECARGA 
S.A.E.T.A., código de actividad Nº 624403 - 959944  a desarrollarse en 
el local sito en Calle SANTA CATALINA Nº 2606, Bº SANTA LUCIA, 
catastro Nº 82710 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA INES SORIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°  2.881/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  1383-SG-2013 
                         
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “DESPENSA- CONFITERIA-BAR CON 
ESPECTACULO”, desarrollado por la firma. ABASTO 
PRODUCCIONES S.R.L. CUIT Nº 30-71241352-9, en un local que gira 
con el nombre de fantasía “MACONDO”, sito en calle Balcarce Nº 980, 
de la ciudad de Salta.  
  
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma. ABASTO PRODUCCIONES S.R.L., la 
presente Resolución.               
                           

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Agosto de 2013 

RESOLUCION N°  2.882/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66.210-SG-2011 
                                                
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “FABRICA DE SODA Y AGUA OZONIZADA”, 
desarrollado por la firma SODA MONICA S.R.L. CUIT Nº 30-71205299-
2, en un local que gira con el nombre de fantasía “SODA MONICA” sito 
en calle Italia Nº 1.199, de la ciudad de Salta. 
    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma SODA MONICA S.R.L. CUIT Nº 30-
71205299-2, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Agosto de 2013 
RESOLUCION N° 2.883/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 08.400-SG-2013      
                                               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL- OFICINAS” de propiedad del Sr. JORGE ARMANDO 
HIGA, L.E. Nº 8.181.882.-, a construirse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección G, Manzana 98, Parcela 18, Matrícula 
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Nº 4342, localizado en Av. Gral. Belgrano Nº 1.560 de la ciudad de 
Salta  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR al Sr. JORGE ARMANDO HIGA, L.E. Nº 
8.181.882.-, presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº_____032 ______ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 57323 -SG-2013 
   
VISTO que la Señora Rossana Ponce, solicita se Declare de Interés 
Cultural Municipal la “15° Serenata a Nuestra Señora del Rosario” a 
llevarse a cabo el día 04  de octubre  del corriente año, en la Parroquia 
ubicada en calle Almirante Brown N° 850, de nuestra ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE el objetivo de esta Serenata es desde lo folclórico hacer un aporte 
cultural a la festividad religiosa y lograr la integración de la sociedad en 
honor a la Virgen, bendecir la carrera artística de los conjuntos que 
participen en esta nueva edición, incentivar lo artístico con la 
participación del público a través de la presencia masiva a este evento 
tan querido y esperado por los vecinos de nuestra comunidad barrial;  
    
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración cultural de nuestra sociedad en 
general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de INTERES CULTURAL MUNICIPAL,  
la “15° Serenata a Nuestra Señora del Rosario” a llevarse a cabo el 
día 04  de octubre  del corriente año, en la Parroquia ubicada en calle 
Almirante Brown N° 850, de nuestra ciudad, por los motivos enunciados 
en el considerando. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra. 
Rossana Ponce, en el domicilio de Pasaje   Río Bermejo N° 1283, de 
nuestra ciudad.- 
 
ARTÍCULO 3°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal, y la 
Secretaria de Turismo y Cultura, con sus respectivas dependencias.- 
 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 09 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº ____033________ 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 054390 -SG-2013  
   
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramitan la 
inclusión en el Régimen de “Horario Extensivo”, fija para la agente Sra. 
Silvia Magdalena Funes, personal de la Secretaria de Turismo y 
Cultura, con la modalidad establecida en el Decreto 1173/12 y su 
modificatorio Decreto 77/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE la nombrada revista en planta transitoria, desempeñándose en la 
Sub Secretaría de Cultura y Promoción; 
   
QUE a fojas 05, la Dirección General de Personal informa que la 
empleada comprendida en el Art. 8 Inc. C.2 del Dto. N° 1173/12 
modificado por Dto. 77/13, se encuentra dentro del cupo otorgado por 
Resolución N° 78/13; 
    
QUE según el Decreto 1173/12 en sus Artículos 10 y 11 establecen que 
es facultad discrecional de cada Secretario, el otorgamiento  del 
adicional; 
    
QUE  el Art. 3°  inc. a, b, c, del Decreto  77/13 establece para la 
liquidación del Horario Extensivo se aplicará el siguiente procedimiento: 
inc. a) Se efectuará por mes calendario en base al cómputo de las 
horas en que el agente efectivamente prestó servicio. En caso de no 
haber cumplido con la totalidad de las horas correspondientes a la 
categoría asignada, el adicional será liquidado y pagado en forma 
proporcional a las horas efectivamente cumplidas, inc. b) Los agentes 
incluidos en el presente régimen en ningún caso podrán percibir los 
excedentes del Horario Extensivo, ni solicitar por ellos descansos 
compensatorios; inc. c) para la liquidación del adicional no se 
computaran fracciones inferiores a una hora; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la inclusión en el Régimen de “Horario 
Extensivo”, fija para la agente  Silvia Magdalena Funes personal de la  
Sub Secretaría de Cultura y Promoción -Secretaria de Turismo y 
Cultura, a partir del día 01/09/2013 por los motivos enunciados en el 
considerando.- 
 
ARTÍCULO 2°.- TOMAR razón Tribunal de Cuentas Municipal, 
Dirección General de Personal y Secretaria de Turismo  y Cultura, con  
sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 SEPTIEMBRE 2013 
RESOLUCION Nº___034______ 
REFERENCIA: Expediente N° 358294-SG-2013  
   
VISTO que la Dirección General de Gestión Cultural Municipal, a cargo 
del Prof. Mario Vidal Lozano, organiza el  “1er. Salón de Arte 
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Religioso, Fiestas Patronales “Señor y la Virgen del Milagro”, 
durante el mes de septiembre del presente año y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE de este salón, en la especialidad pintura, podrán participar los 
artistas plásticos, mayores de 18 años, nacidos en la Ciudad de Salta o 
residentes en ella, durante un tiempo continúo no inferior a dos (2) años 
anteriores a la fecha de la convocatoria; 
 
QUE se otorgará los siguientes premios: Primer Premio Adquisición  
Pesos Tres Mil ($ 3.000) y diploma; Segundo Premio Adquisición Pesos 
Dos mil ($ 2.000) y Terceros Premios Adquisiciones: Cinco (5) 
menciones de Pesos Un mil ($ 1.000) cada uno y diplomas a cada uno 
de ellos; 
 
QUE el jurado para este salón estará integrado por tres artistas 
plásticos de reconocida trayectoria, dos designados por la 
Subsecretaria de Cultura de la Municipalidad de la Ciudad de Salta y 
uno por la Secretaria de Cultura del Gobierno de la Provincia; 
 
QUE todas las obras premiadas pasarán a integrar el patrimonio 
artístico religioso de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
conformando los orígenes de la creación del Museo de Arte Religioso y 
después del 29 de septiembre de 2013, serán expuestas 
permanentemente en Casa de Moldes, sita en Caseros N° 711 de esta 
ciudad; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES  CULTURAL MUNICIPAL,  
el “1er. Salón de Arte Religioso, Fiestas Patronales “Señor y la 
Virgen del Milagro”, durante el mes de septiembre del presente año, 
por los motivos enunciados en el considerando. 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón  Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo  y Cultura, con     sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 14603 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135-2337/13  y otro que corre por cuerda 
separada 135-3180/12.-   
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR del pago del recargo, en concepto de 
Contribución que Incide sobre la Construcción de Obras Privadas e 
Instalación y Suministro de Energía Eléctrica - CAPITULO IX, artículos 
74 y 87 de la Ordenanza Nº 14.492,  a los catastros Nºs 28.327 y 
159.025.- 
  
ARTÍCULO 2º.- EL beneficio otorgado en el artículo 1º de la presente 
ordenanza,  estará sujeto a la cancelación total del capital en concepto 
de Contribución que Incide sobre la Construcción de Obras Privadas e 
Instalación y Suministro de Energía Eléctrica o a su regularización 
mediante plan de facilidades de pago en las condiciones vigentes 
actualmente en el organismo fiscal. La cancelación total de la deuda o 
la formalización del plan de facilidades de pagos deberá realizarse 
antes del 30 de noviembre de 2013. 
                           En caso de regularizarse la deuda mediante la solicitud 
de plan de facilidades de pago, la eximición dispuesta en la presente 
ordenanza producirá efectos, siempre que,  durante la vigencia del 
mismo, la deuda quedare totalmente cancelada, por lo que la caducidad 
del plan de facilidades de pago producirá la pérdida del beneficio 
otorgado.- 
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº _9679_.-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14603, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - VELARDE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14604 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135- 3263/12  y otro que corre por cuerda 
separada; 135-2238/13. 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR,  hasta la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Tasa de Limpieza, Mantenimiento, 
Alumbrado y Vigilancia y de Concesión de Uso de Nicho a los 
contribuyentes que a continuación se detallan: 
 

a) Moya, Antonia Evangelina: Nicho Nº 927 – Sección “Q” – Fila 
2ª  del Cementerio San Antonio de Padua. 

b) Díaz, Vilma: Nicho Nº 12 – Sección “2” – Fila 2ª  del 
Cementerio de la Santa Cruz.- 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº 9676 .-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14604, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14605 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-2436/13.- 
  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, el Ministerio de Salud de la Nación - Delegación 
Sanitaria Federal Salta, por el inmueble individualizado como Matrícula 
Nº 1769, conforme a lo establecido en los artículos 107 Inciso “a” y 246 
inciso “a”, de la Ordenanza Nº 13.254 - Texto Ordenado del Código 
Tributario Municipal Ordenanza Nº 6330.- 
  
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR,  a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013, del pago en 
concepto Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, al 
inmueble mencionado en el artículo 1º.- 
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº _9680_.-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14605, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14606 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-1571/13.- 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
ORDENA: 

 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, al vehículo inscripto con el dominio  GGD-165, conforme 
a lo establecido en el artículo 256 inciso “i”, de la Ordenanza Nº 13.254 
- Texto Ordenado del Código Tributario Municipal Ordenanza Nº 6330.- 

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013, del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores al  vehículo 
mencionado en el artículo 1º.-  
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº _9678_ .-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14606, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14607 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs  Nºs 82-052727/07; 131-49057/07; 0110131-
31520/2010-0.-  
 
 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR el ofrecimiento de donación efectuado por la 
Subsecretaría de Tierra y Hábitat de la Provincia de Salta de una 
superficie de terreno de 1 Has. 5.529,89 m2 correspondiente a la 
Matrícula Nº 142.592, Fracción E10, Sección P, Departamento Capital – 
villa Lavalle, propiedad del Gobierno de la Provincia de Salta., según el 
siguiente detalle: 
 

Superficie destinada a espacios verdes                    
 8.602,54 m2   

Superficie destinada a calles                                     6.875,08 
m2 

Superfície destinada a ochavas                           
52.27 m2. 
  
ARTÍCULO 2º.- EXCEPTUAR al Plano de Mensura y Loteo la Matrícula 
Nº 142.592, Fracción E10, Sección P, Departamento Capital – villa 
Lavalle, propiedad del Gobierno de la Provincia de Salta, del 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 13.779 – Código de Planeamiento 
Urbano Ambiental, según el siguiente detalle: 
 
 Artículo 271  Trazado de manzanas; 
 Artículo 274  Trazado de la red vial primaria; 
 Artículo 279  Dimensiones mínimas de parcelas; 
 Anexo 7.2                   Red vial urbana -  Clasificación. 
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº  9675 .- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
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PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14607, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – VELARDE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
ORDENANZA Nº 14608 C.D.- 
Ref.: Expte. Nº 0110068- 133563/2011-0 y 0110068- 199543/2012-0.-  
 

 
 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR el ofrecimiento de donación efectuado por el 
Instituto Provincial de Vivienda,   a favor de la Municipalidad de Salta, 
de una superficie de terreno de 4.314,30 m² correspondiente a la 
Matrícula Nº 102.181, Manzana 188d, Parcela 1 Sección J, 
Departamento Capital, ubicada en el barrio Parque General Belgrano e  
identificada en el Plano Nº 09618 de la Dirección General de Inmuebles, 
destinada al uso público como espacio verde para su mantenimiento y 
conservación.- 
  
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº 9673.-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14608, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - VELARDE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14609 C.D.- 
Ref.: Expte.  Nº 0110131-66462/2013-0.- 
 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR, el ofrecimiento de donación efectuado por 
la Subsecretaría de Tierra y Habitad de la Provincia de Salta, de una 
superficie de terreno de 2 Has. 7.726,82 m², Plano de Mensura, 
Unificación y Loteo de las Matrículas Nº 39.426, Fracción VI, Parcela 8e 
y 60.310, Parcela 8c ambas de la Fracción VI, Sección O, 
Departamento Capital – Barrio 6 de Setiembre y Corbalán, propiedad 
del Gobierno de la Provincia de Salta, según el siguiente detalle: 
 
          Superficie destinada a calles y ochavas                  2 Has. 
7.726,82 m² 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CATORCE DÍAS  DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 

SANCIÓN Nº 9674 .-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 09 SEPTIEMBRE 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14609, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - VELARDE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCION 
 

RESOLUCIÓN Nº _494_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2814/13.- 
  
VISTO 
 
La presentación realizada por el Colegio de Servicio Social y Trabajo 
Social de Salta, mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, dicha institución solicita se declare de interés municipal a la 
reunión de representantes de los Colegios Profesionales de la 
Argentina, miembros de la Federación Argentina de Profesionales de 
Trabajo Social (FAAPS ) y de la Federación Internacional de Trabajo 
Social (FITS); 
Que, las federaciones nuclean a las organizaciones de profesionales de 
trabajo y servicio social representativas de cada jurisdicción, 
entendiendo por tales a los colegios, asociaciones y consejos 
profesionales; 
 
Que, tienen por objeto ejercer las representaciones profesionales, la 
defensa de los intereses profesionales, económicos y sociales, así 
como la vigencia de las instituciones democráticas, estableciendo 
efectivos canales de comunicación y coordinación de acciones entre las 
organizaciones miembros; 
 
Que, el fortalecimiento de las instituciones profesionales se dio en el 
marco de consolidación de la democracia; 
 
Que, esta nueva etapa exige avanzar en la calidad institucional, en la 
pluralidad de pensamiento, en la democratización de las relaciones 
profesionales, en el reconocimiento de la diversidad y la heterogeneidad 
del trabajo social; 
 
Que, los derechos humanos son, sin lugar a dudas, el gran horizonte 
que da sentido a las prácticas profesionales del trabajo social, sin negar 
que esta cuestión tiene múltiples interpretaciones; 
 
Que, entre los temas y línea de acción para todos los colegios de 
profesionales del país se destacan los foros y mesas de trabajo de 
incumbencia de los profesionales, el proyecto de una ley nacional para 
la profesión de trabajo social, las condiciones laborales de los 
trabajadores sociales, el reconocimiento de las obras sociales ante el 
Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS) y el análisis de los 
alcances del impacto ambiental, medio ambiente y trabajo social; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la reunión de 
representantes de los Colegios Profesionales de la Argentina, miembros 
de la Federación Argentina de Profesionales de Trabajo Social (FAAPS) 
y Federación Internacional de Trabajo Social (FITS), a realizarse los 
días 7 y 8 de setiembre de 2013 en Salta Capital.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente al Colegio de Servicio 
Social y Trabajo Social de Salta, a la Federación Argentina de 
Profesionales de Trabajo Social (FAAPS) y Federación Internacional de 
Trabajo Social (FITS).- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº _495_ C.D.- 
Ref.: Expte. CºNº 135-2844/13.- 
 
VISTO 
         
Que la provincia adhiere a la campaña denominada “Segunda Semana 
del Árbol”, la que se llevará a cabo desde el 23 al 30 de agosto; y  
 
CONSIDERANDO 
        
Que, la Semana del Árbol busca restablecer nuestro vínculo con la 
naturaleza a través del acto práctico, simbólico y fundamental de plantar 
un árbol. Promueve la participación de toda la comunidad y sensibiliza a 
la sociedad sobre la importancia de nuestro ambiente, salud y derecho 
a vivir en un entorno saludable contribuyendo, además, a mitigar los 
gases que provocan el efecto invernadero; 
        
Que, los árboles son muy valiosos para la vida en nuestro planeta y 
beneficiosos de muchas maneras: aportan oxígeno, materia prima, 
alimentos, sombra y embellecen nuestros paisajes; 
         
Que, además, pretende fortalecer el reconocimiento de la importancia 
de las especies arbóreas nativas como por ejemplo el Algarrobo -
Prosopis alba y nigra -, denominado en quichua como TACU- Árbol 
Sagrado - por ser, en tiempos de sequías, el único alimento de los 
animales. Actualmente es revalorizado como un árbol ornamental 
urbano; 
 
Que, es necesario generar redes y fortalecer relaciones ambientales 
entre instituciones educativas, empresas, municipios, juntas vecinales y 
diferentes organizaciones públicas y privadas con el objeto de crear una 
nueva sociedad ética y ambientalmente sostenible; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal a la campaña 
nacional denominada “Segunda Semana del Árbol“, a llevarse a cabo 
durante el 23 al 30 de agosto del 2013 en todo el territorio argentino.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la 
realización de campañas de concientización acerca de la necesidad de 
promover el cuidado de los árboles y la forestación y la organización de 
una jornada de plantación abierta, en diferentes puntos de la ciudad, 
con árboles de la especie Algarrobo, colaborando de esta manera con 
el desarrollo de especies autóctonas.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _496_ C.D.- 
Ref.: Exptes. CsºNsº 135-2858/13 y 135-2865/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
por intermedio del área competente, disponga la remoción de 
escombros y limpieza de los siguientes lugares: 
 

a) Manzana 252 C, lote 1 del barrio San Benito. 

b) Espacio verde ubicado entre los barrios Solidaridad y 

Justicia. 
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ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _497_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2859/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la ejecución de las 
obras de nivelado de la avenida Julio Espinoza, a la altura de manzana 
38 - casa 3,  del barrio San Ignacio.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _498_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2860/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, realice las obras públicas 
necesarias para evitar inundaciones en la manzana 307 B – lote 4 del 
barrio San Benito.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _499_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2869/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ATICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo que corresponda, efectúe las obras de 
pavimentación de las banquinas de la Ruta Nº 51, utilizadas como 
paradas de colectivos en la zona de villa Rebeca y El Prado.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 

 
DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 

RESOLUCIÓN Nº _500_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2871/13.- 
 
VISTO 
 
El proyecto presentado por el concejal Víctor Hugo Sumaria, mediante 
el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, Claudia Fabiana Vega Ramos en el año 1988, con solo 14 años, 
bajo la  enseñanza y dirección del recordado locutor Oscar Pandolfi, se 
inició como locutora en radio Fm 20 de Febrero, desempeñándose 
hasta la actualidad en locución, conducción, voz en off, voz comercial, 
voz protocolar, institucional y ceremonial; 
 
Que, en el año 1990 se desempeñó en locución de turno y conducción 
de un programa infantil en Fm Cerebro; 
 
Que, en 1991 en Fm ABC condujo un programa de tangos junto al 
señor Juan Carlos Lago y en móvil de exteriores en el programa “La 
Canasta” de Carlos Bonduri; 
 
Que, desde 1994 hasta 1997, realizó locución de turno y grabación de 
publicidad y cuentos en Fm Horizonte; 
 
Que, en 1995 junto a Los Nocheros y la Moro, en Fm Santa Teresita, se 
desempeñó en locución de turno y comercial en el recordado programa 
“Folclaro”; 
 
Que, en 1998 formó parte del renombrado programa “Especialísimo”, 
que conduce y dirige el señor Bruno Iezzi; 
 
Que, en 1998 ingresa en Fm HyR Maluf, donde se desempeñó como 
voz comercial y locutora de turno durante diez años consecutivos 
difundiendo diversos géneros musicales; 
 
Que, en 1999 fue elegida por Fm Activa para llevar adelante la 
conducción de un programa exclusivo de una importante empresa de 
viajes, identificando con su voz a firmas como: Aguas de Salta, Beige, 
Hotel Termas de Rosario de la Frontera; Flecha Bus y Leader Music; 
 
Que, se desempeñó en conducción, locución de turno y voz comercial 
en otras emisoras radiales como Fm Compañía, Fm 25 de Mayo, Radio 
Uno Salta, Radio Show Salta, Fm Pacífico, entre otras; 
 
Que, se desempeñó como voz en off en Cablevisión en programas 
como: “Hora 7”, “Mónica y la Gente”, “9 Lunas”; en Cable Express en 
los programas: “Esencia de mujer”, “Resumen de noticias”, “Hora 0” y 
“El Clásico”; 
 
Que, fue identificada como voz comercial e institucional en Fm San 
José Cachi; como voz comercial en “Latinos Publicitarios” poniéndole 
voz a comerciales y documentales; integra el staff de “SC Producciones 
Eventos Musicales” en conducción y animación de festivales folclóricos; 
es la voz de las micro guías de artistas como Los Sauzales, Javier 
Jiménez, Dúo Sangre Argentina, entre otros; 
 
Que, fue nominada en 2011, a los premios Padre Ernesto Martearena 
como mejor voz comercial; nombrada como madrina del festival de 
Isonza desde 2012 y es conductora y animadora, desde hace casi diez 
años, de la Fiesta Provincial del Pimiento en Payogasta; 
 
Que, desde 2004 integra la prestigiosa Am 840 Radio Salta donde se 
desempeña en el área de prensa y locución, donde participó de 
transmisiones como “La Serenata a Cafayate”, “Las Noches Solidarias” 
y la “Noche del Peregrino” durante tres años, sumándose 
voluntariamente a cualquier evento solidario que así lo requiera; 
 
Que, orgullosa madre de dos hijas: Julieta y Juliana, ingresó al Concejo 
Deliberante de la ciudad de Salta en el año 2007, desempeñándose 
desde 2012 como voz de protocolo y ceremonial, a quien representa 
con orgullo en el convencimiento que esta profesión es una pasión que 
abraza con respeto y dedicación; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR Locutora Destacada a la señora Claudia 
Fabiana Vega Ramos, por su destacada trayectoria y labor en los 
medios de comunicación social.- 
 
ARTICULO 2º.- ENTREGAR  copia de la presente y placa recordatoria 
a la señora Claudia Fabiana Vega Ramos.- Locutora Destacada.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _501_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2112/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en el expediente Cº Nº 135-2112/13, por haber 
concluido su tratamiento.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA - RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº _502_ C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-2908/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, informe a este Cuerpo lo 
siguiente:  

 
a) Fecha estimada de finalización de las obras de restauración 

que se ejecutan en el Parque San Martín, en el espacio 
cercado ubicado en el cuadrante de calles Santa Fe, Lavalle, 
Urquiza y avenida San Martín. 

b) Que especies arbóreas reemplazarán a los ejemplares 
extraídos de ese lugar. 

c) Si tiene prevista la instalación en el parque San Martín de 
circuitos de ejercicios y zona de recreación para adultos 
mayores, conforme lo previsto en la Ordenanza Nº 14.497. 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 


